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INTROOUCCION. 

El presente tr•baJo de lnvestlg8Clón fue reeliZtldo en 

virtud de que es de preoeu~ón ro aludido en el _..fallo 315 

último párrafo del Código de Procedimientos PelMllea, en 

vigor para el Distrito Federal, en el cual refiere .a: • ... si 

transcurren los plazos a que alude el párrafo 8"ferlor, sin que 

se formulen las conclusiones, el juez tend~ por formul8d•s 

conclusiones de no acusación y el procesado será puesto en 

Inmediata libertad y se sobres-ra el proceso"; ya que una 

vez transcurrido el plazo de cinco dias que se otorga a las 

partes en un proceso penal para formular conclusiones en un 

juicio ordinario y el Org.no Tck:nlco Acusador (Mlniat.no 

PúbllcO). no formula sus conclusiones • el juez debe dar vlst• 

al Procurador y si dicha autoridad no formula conclusiones en 

un plazo de diez dfas hábiles contados desde la fecha en que 

se le haya notificado la omisión, el juez tendré por formuladas 

conclusiones de no acusación; equiparándose de esta 



...,_,. el sobre-imlento a una sentencia absolutoria. 

Vlol6ndo- de esta forma la garantia Individual del ofendido 

por el delito, la referida en el articulo 17 Conatltuclonal de la 

debida admlnlstracl6n de justicia. Por lo que es de 

preocuparse como el juez de crédito tan sólo a la no 

formulación de las conclusiones para el dictar su resolución y 

absolver al procesado, cuando en las actuaciones proce..aes 

conste que - reúnen todos los elementos del tipo penal. 

Para lo cual se requiere una reforma al respecto en la que -

diga el juez que debe actuar de acuerdo a la fllCUllad que le 

otorga la Constitución en su articulo 21 referente a la 

imposición de penas, no dejándo- llevar por la simple 

omisión de conclusiones, sino entrando al estudio de las 

actuaciones procesales. 



CAPITULO 1.- ORGANO TÉCNICO 
ACUSADOR. 

A. CONCEPTO. B. DESARROLLO HISTóRICO. 1. ROMA. 
2. FRANCIA. 3. MExlCO. 4. ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. 



CAPITULO. I ÓRGANO TSCHICO ACUSAOOlt. 

A. CONCEPTO. 

El Orga¡no T6cnic:o Acusador (Ministerio Público). es una de •

instituciones más discutidas de- su nacimiento e instauraci6n en nuestro 

sistema jurldico. Y para conocer a esta institución del Ministerio PúblíeO, 

comenzaremos por conocer como lo definen algunos autores que • 

continuación se citan: 

MIGUEL FENECH. define al Ministerio Público como: una parte 

ecusadora necesaria, de car6cter público, encargada por el Estmdo • quien 

repre-nta, de pedW la actuación de la pretensión punitiva y de resarcimiento, 

en su caso, en el proceso penal' 

GUILLERMO COÚN SÁNCHEZ, nos dice: "el Mini-ria Público, es 

u..- institución dependienta del Estado (Poder Ejecutivo), que actúa en 

representación del lnter6s SOCl•I en el ejercicio de la acción penal y la tutela 

' Cfr. Fcnccb. Miguel. El Proceso Penal, 3a. Ed. Madrid Ed. Agesa, 197S. p. 64. 
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soel•, en todos aquellos casos de la acción penal y la tutela soeial, en todos 

aquellos casos que le asignan las leyes".• 

El Doctor HECTOR FIX ZAMUDIO, describe .. Ministerio Público 

como: •( ... ) el organismo del Estado que rellllza funciones judiciales ya sea 

como parte o como sujeto auxiliar en las diversas ramas procesales, 

espeeialmente, en la penal, y que contemporáneamente efectúa actividades 

administrativas, pues como consejero jurldico de tas autoridades 

gubernamentales, realiza la defensa de legalidad-3. 

Por lo que hace a la definición de MIGUEL FENECH, se acentúa la 

p8fticip8c:ión del Ministerio Público, en el procedimiento criminal, participación 

que en ~xlco no resume ni limita las tareas de este cuerpo, por cuanto, 

según veremos, también extiende su dilatada y expansiva actividad, como lo 

hace en muy numerosos paises, a la vigilancia de la legalidad, sea 

genéricamente, sea en la administración de justicia, y a la preservación de 

ciertos intereses de débiles e incapacitados en el fuero civil, particularmente 

2 Colin Sánc:hcz. Guillermo. Derecho Mexicano de Proccdimi~ntos Penales. 9a. Ed. México. 
l 9113, p. 230 
> Fix Zamudio. Hedor. La Función Constitucional del Ministerio Público Anuario Juridico. V .• 
México Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM, l 97S, p. 153. 
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.,. I• rama f.,,,illw, que en últimas fechas ha cobrado ~ en el 

cuadro de nuestro r6gimen jutfdico dlatrltal. 

El Ministerio Público -· en nuestro actual sistema, un organi

del Esi.do d• muy variad•• atribuciones; •• un ~ impreaclndlllle, pieza 

fUndamental en el procedimiento penel, en donde goza del llamedo 

"Monopolio de la acción penal". 

También se considera al Ministerio Público como un organismo del 

Estado, de muy variadas atribuciones, ya sean de I,,_ administrativa o 

dentro del proceso penal como repr90sentante social .,. el ejercicio de la 

acción penal, así como fiel guard!M de la legalidad, velando por loa ln1-

de la SGC:iedad en los caaoa y por loa medios que I• asignan la• leyes. 

B. DESARROLLO .. STÓRICO. 

Para el estudio del Otcgano T'*<:nlco Acusador (Ministerio Público), 

tomaremos en cuenta au origen y su evolución a través del tiempo y espaclO, 

por lo que empezaremos a hablar del Ministerio Público en: 
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1.-ROMA. 

"En Rome el germen del Ministerio Público, - halla en el 

procedimiento de oficio, dice M- Lean. Atribuye un carácter de verdaderos 

fiscales, en t•rminos latos, • ciudadanos que, como Cicerón y Catón, 

ejercieron reltenldamente el derecho de acusar.- Empero, ha de advertir

que et sistema de la acción popular constituye, justamente. un régimen del 

todo distinto del Mlnis\Mlo Público. Bajo Tulio Hostilio aparecieron los 

quaea_,, que perseguian los -ntados perturoadores del orden públieo o 

lesivos para IOs intere-s de los ciudadanos. Del derecho romano son 

ta~ tos curfOal, aUdlonarf o lrenarcaa, adtlocafl nacl y ,..ocu..-a 

c.;...,,._ En la épOca imperial • los prefectos del pretorio reprimlan los 

crlmenes y perseguian a los culpables que eran denunciados, administrando 

justicia en nombce del empet'ador. 

Depositarios de la acci6n pública fueron los sayones del tiempo 

medieval italiano Entre los francos, continúa indicando Mac Lean, los 

g,.fflon pronunciaban conclusiones para preparar la sentencia . Los mlaal 
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dOntlnlcl, que dea.pwecleron en el siglo X , eran ~tes envilldos por el 

rey. BmjO Sen Luis hubo procuratores regis. En Italia existieron, como policias 

y denunciantes, los cónsules locon1tr1 vlllan1tn y lo8 tnlnlalrale& 

La inftuenc:ia canónica se extendió tambi6n equi hacia el r6gimen 

laico. En el siglo IX, NCUerda Manzinl, habla den~s elegidos en cada 

lugar, y en el siglo XIII se crearon, funciones de policía judicial y a semejanZ• 

de los lrenan:aa romanos, los administradoras, alcaldes, ancianos, cónsules, 

jurados, sobrestantes, etc., ya mencionados. Ahora bien, el propio Mmnzini 

acoge una Idea de Pertile,_ quien da al Ministerio Público, raiz italiana, con 

apoyo en la existencia de los avogadorl di conN)n, del DerechO v6nato, que 

ejercen funciones de fiscalia. Otras figuras significativas an el mismo orden 

de cosas eran los conservadores de la ley, flcwentinos, y el abogado de la 

Gran Corte, napolitano." • 

z.- FRANCIA. 

"El periodo da la acusación estatal, tiene su origen en las 

transformaciones de orden político y social introducidas en Francia al triunfo 

de la Revolución de 1973 y se funda en una nueva concepción juridico-

4 Bustamantc Gonzálcz, Juan José. Derecho Procesal Penal loa. Ed. Ed. Pornia 199 l pp .. .53-
.5.5. 
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filoaófical. Las leyes expedidas por la Asamblea Constituyente, son, sin duda 

alguna, el antecedente inmediato del Ministerio Público. En la Monarqula, las 

jurisdicciones fonnaba'1 parte Integrante de los funcionarios al senticio del 

Sobe..- que impartl• la justicia por derecha divino y era exclusivlNTlen~ al 

Rey, • quien conespondia el ejercicio de la acc:ión penal. La Corona, 

regulaba las actividades sociales, aplicaba las leyes y perseguía • los 

delincuentes. Como en la Época Feudal, el Monarca tuvo el derecho de vida 

y de muerte sobre sus súbditos y nadie debla turbar la paz del Rey, sin 

hacerse acreedor a graves castigos. 

Si es verdad que el Ministerio Público nació en Francia, no fue el 

que conocieron y perfeccionaron en la Segunda República, las ilustres figuras 

de León Gambetta y de Julio Simón. Los Procuradores del Rey, son producto 

de la Monarqula francesa del siglo XLV y se crearon para la defensa de los 

lntere-s del principe. Hubo dos funcionarios reales: el Procurador del Rey 

que - encargaba de los actos del procedimiento y el Abogado del Rey que 

atendia el litigio en los asuntos en que se interesaba el Monarca o las 

personas que estaban bajo su protección (gentes 

Consecuentemente con las ideas imperantes, el ~~ocurador y el Abogado del 

Rey obraban de conformidad con las instrucciones que recibian del 
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Soberano, y no podia ser de otra manera, si recordamos la fra- de Luis XIV 

que resumla en su persona todas las funciones del Estado. No se trataba de 

una magistratura independiente, porque entonces no se elaboraba aún la 

teorla de la división de los poderes. 

La Revolución Francesa. al transformar las instituciones 

monárquicas. encomienda las funciones reservadas al Procurador y al 

Abogado del Rey. a Comisarios encargados de promover la acción penal y de 

ejecutar las penas y a los acusadores públicos que debian sostener la 

acusación en el juicio . Sin embargo, la tradición pesa aún en el ánimo del 

pueblo y en la Ley del 22 Brumario, Año VIII, se restablece el Procurador 

General que se conserva en las leyes napoleónicas de 1808 y 1810, y por ley 

de 20 de abril de 1810, el Ministerio Público queda definitivamente 

organizado como institución jerárquica, dependiente del Poder Ejecutivo. Las 

funciones que se le asignan en el Derecho Franc6s son de requerimiento y 

de acción. "Carece de las funciones instructorias reservadas a las 

jurisdicciones, pero esto no significa que se le desconozca cierto margen de 

libertad para que satisfaga determinadas exigencias legales que le son 

indispensables para el cumplimiento de su cometido . ..a Al principio, el 

s Francois Goyct: Le minislcrc Publique. 
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Ministerio Público francits estab• divido en dos secciones: una para los 

negocios civiles y otra para los negocios penales, que correspondlan, según 

las disposiciones de la Asamblea Constituyente, al Comisario del Gobierno o 

al acusador público. En el nuevo sistema, se fusionaron las dos secciones y 

se estableció que ninguna jurisdicción estaría completa sin la concurrencia 

del Ministerio Público. Se dice que el Ministerio Público nació en la época de 

la monarquía y se toma como punto de partida de la modema institución, la 

citlebre ordenanza de Luis XIV, de 1670. Ya hemos indicado que son las 

leyes revolucionarias las que le dieron origen. al transfonnar las instituciones 

polltico-soclales en Francia, y durante la dominación napoleónica. las leyes 

de 1808 y 1810. En la primera República, en medio del torbellino de 

pasiones, la institución se mantuvo inconmovible y lo mismo sucede en al 

Primer Imperio, obteniendo su máxima definición en la Segunda República, el 

reconocerse su independencia con relación al Poder Ejecutivo. "El Ministerio 

Público francés, tiene a su cargo ejercitar la acta Judicial. Según el articulo e• 

del Código de Instrucción Criminal, la Policía Judicial investiga los crímenes 

las delitos y los contravenciones, reúne las pruebas y entrega • los autores a 

los tribunales encargados de castigarlos. En el articulo 16 del Código del 3 

Brumario, se expresa que la Policía Judicial se ha instituido para mantener el 

orden público, la libertad, la propiedad y la segurid.,;d individual. Al principio 
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i.s h.w>dane• de Pollcla Judicial - 9'\COl'n9~n a IO• jueces de p- y a 

IOs ofic:lales de la Gendanneria; pero de_,,.,.•, en al articulo 21 del CódiQ<> 

del 3 Brumario, afta IV, se extendió esta func:lón a los guardias campas-• y 

fcwastalas, a los alcaldes de IOs pueblos y a sus auxilleres. a los comisarios 

da la polk:ia, a los procuradewes del Rey y a los sustitutos de ésta, a los 

jueces da paz y a los jueces de lnstruc:cl6n, colocados en último ténnino, 

porque en la investigación de los delitos, al supremo funcionario jerárquico, lo 

•• el juez de Instrucción. Los comisarios da Pollcia o, en su defacto, los 

Alcaldes o sus auxiliares, intervienen en la investigación de las 

contravenciones, a menos que ta ley reserve estas funciones a los guardas 

forestales. Los prefectos da los depattamantos o el prefecto da la Policia de 

Peris, est•n facultados por si mismo• o con el auxilio da los oficiales d9 

Policia Judlelal a proceder a la investigación de los delitos, crimanes o 

comravandOnas y poner a IOs .. sponsablas sin demora, a disposlci6n d9 los 

tribunales encargados de juzgarlOs, en casos da delitos flagrantes, 

desahogan las diligencias m•s urgentes y buscan las pruebas qua 

damuas-n la existencia da los delitos, los comisarios de Policia, los Alcaldes 

y sus auxilla,.s, sólo intervienen en las contravenciones de policia, mediante 

procesos verbales que son enviados después al oficial encargado da 

continuar ta averiguación. Los llamados "procesos vett>a1es" constituyen al 
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periodo preprocesa!: sirven al Ministerio Público para instruirse sobre el 

ejen:ido de la acción penal, pero las diligencias practicadas en este periodo, 

tienen distinto valor probatorio, pues en tanto que las diligencias prac:tlcadas 

por agentes lnreriores de la Policía Judicial, sin el control y vigilanc:i8 del 

Ministerio Público, son únicamente una inronnacíón de los hecho&, las 

encomendadas a los sustitutos del Procurador o sus auxiliares, tienen fuerz:a 

probatoria plena. 

Los guardas campestres y rorestales, comprendidos también entre 

los funcionarios de fa Policía Judicial, se limitan a comprobar la existencia de 

contravenciones y delitos que se refieren a ra materia rural o forestal, pero 

están racultados para capturar a los responsables sorprendidos en flagrante 

delito y consignarlos ante el Alcalde o Juez de Paz. En cuanto a los 

substitutos del Procurador o sus auxiliares, si bien es cierto que rorman parte 

de la Policia Judicial y gozan de libertad para investigar los crlmenes y los 

delitos, a direrencia de los oriciales de Policía Judicial que tienen la misión de 

investigar y no de perseguir, lo hacen de oricio, reciben las denuncias y las 

querellas, transmiten las piezas de convicción al Juez y rinden cuenta d• sus 

actos al Procurador General. Forman parte integrante de las cámaras de 

acusación (INlrqu-). Nótese la direrencia que tiene el Ministerio Público y la 
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Pollci• Judicim rr.nce-•. con la institución del Ministerio Público y su .uxills 

la Pollcia Judicial .., nuastro pala, • partir de la ConatitUclón Politlca de la 

República de 5 de febntro de 1917, en que se despoja a los tribun .... del 

carlicter-de polici• judicial y, por consiguiente. de la función de investig•r loa 

delitos, de buscar I•• pruebas y descubrir a loa responsables. 

En el desarrollo de las funciones de Policia Judicial, I• vigilancia y 

control de la investigación que<W en manos del Procurador General y de I• 

Corte de Apelación. Ello explica porqué en Francia, el ofendido por un delito 

que no h• logrado que el Ministerio Público ejercita la acción penal, dema~ 

la intervencion de las jurisdicciones de segunda instancia por medio del 

recurso de revisión, porque la• jurisdicciones también forman parte de .. 

Policia Judicial, lo que no sucede en México. En las contravenciones, no ea 

indispensable que ocurra el Ministerio Público con el ofendido, pero en todo 

caso, ésta llenan el derecho de vigilar que el proceso siga su marcha normal. 

La legislación francesa ha establecido una incompatibilidad 

absoluta entre las funciones de acción y de requerimiento que constituyen el 

ejercicio de la acción penal y las funciones de Policía Judicial qua 

comprenden la investigación previa. Sólo interviene el Procurador del Rey, en 
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el desarrollo de los procesos vert>ales de una manera excepcional, cuando -

trata da crlmenes flagrantes, con el fin de evitar que se destruyan las 

pruebas, y su intervención se reduce a la prltctica da las dHIQenclas m•s 

indispensables para comprobar el cuerpo del delito y tomar declaraciones de 

los testigos presenciales, debiendo dar inmediato aviso al Juez da Instrucción 

en tumo. Cuidó el legislador da evitar que el Ministerio Público invadl•- las 

funciones encomendadas a la jurisdicción. Sólo al Procurador del Rey y a sus 

substitutos se les confiere personalmente estas atribuciones. "Los demás 

funcionarios del Ministerio Público, como el Fiscal General y los abogados 

fiscales y substitutos, no pueden desempei\ar funciones de Policía Judicial, 

sino de control y vigilancia en las actuaciones que se practiquen. La 

investigación de los delitos, se ejerce bajo la autoridad de los tribunales. pero 

siempre bajo la vigilancia del Procurador .... 

3.-MÉXICO. 

El Ministerio Público en México, Espal\a, que impuso an el ~xlco 

Colonial su legislación estableció su organización por lo que respecta al 

Ministerio Público. La Recopilación de Indias en Ley dada el 5 da octubre da 

6 M. Ortolan: Elémcnts de Droit ~nal. Tomo 11 
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1829 'I 1932, ordenaba: "Ea nuestnl merced y voluntad que en cada una de 

•,..... 8Udlencima de Urna y México haya dos fiscales; que et más antiguo 

sirva la plaza, en todo lo civil, y el otro en lo criminal". 

Cuando en la antigua y Nueva Espal\a se estableció el régimen 

constitucional, la Constitución ordenó que a las Cortes correspondí• fijar el 

numero de Magistrados que habían de componer el Tribunal Supremo (hoy 

Suprema Corte), 'I las Audiencias de la Península y de Ultramar; lo que se 

realizó et Decreto de 9 de octubre de 1812, que ordenaba que en la 

Audlenc:la de México hubiera dos fiscales. Esta Audiencia, en el al\o de 1822, 

estaba reducida en México a dos Magistrados propietarios y a un Fiscal, que 

el Congreso de esa época confirmó por Decreto de 22 de febrero de 1822. 

Nacido México a la vida independiente, siguió sin embargo rigiendo 

con retllclón al Ministerio PúbliCÓ lo que establecía el citado Decreto de 9 de 

octubre de 1812, ya que en el Tratado de Córdova se declaró que las leyes 

vigentes continuarían rigiendo en todo lo que no se opusieran al Plan de 

Iguala, y mientras las Cortes mexicanas formaban la Constitución del Estado. 

La Constitución de 1824, estableció al Ministerio Fiscal en la 

Suprema Corte (articulo 124), equiparando su dignidad a la de los Ministros y 



dMdolea el C8rKter de inamovibles. TambWtn establece Fiscales en ·los 

Trtbun91es de Circuito (articulo 140), sin determinar nada expresamente 

respecto de los juzgados ( ertlculos 143 y 144). 

La Ley de 14 de febrero de 1826 reconoce como necesaria la 

intervención del Ministerio Fiscal en todas las causas criminales en que se 

interese la F-ración, y en los conflictos de jurisdicción para entablar o no el 

recurso de competencia; haciendo, por último, necesaria la presencia de este 

funcionario en las visitas semanarias d• las cárceles. 

El Decreto de 20 de mayo de 1826 es el que más 

pormenonz.ctamente habla del Ministerio Público, si bien nada dice de los 

agentes. La Ley de 22 de mayo de 1834 menciona la existencia de un 

promotor Fiscal en cada Juzgado de Distrito, nombrado como el de Circuito y 

con I•• mismas funciones. 

Las Siete Leyes, de 1836 establecen el sistema centralista en 

México, y en la ley de 23 de mayo de 1837 se establece un Fiscal adscrito a 

la Suprema Corte, contando los Tribunales Superiores de los 

Oepartamentoscon un Fiscal en cada uno de ellos. -'· 
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Debe entend&Be que la primera organización sist-lizada del 

Ministerio Fiscal en el M4oxico independiente, - lntn>dUce en nuestro pala en 

le Ley para el Arreglo de la Administración de Justicia (conocida quizá en 

mejor forma bajo la denofllinación de Lay Lares), dictada el 6 de diciembnt da 

1853, bajo el régimen de Antonio López de Santa-Anna. 

En el Titulo VI de dicha Ley, y bajo el rubro "Del Ministerio Fiscal" 

se establece la organización de la Institución que en su articulo 246 dispone 

las categorías del Ministerio Fiscal de libra nombramiento del Presidente de la 

República en los términos del articulo anterior, como promotores fiscales, 

agentes fiscales de los tribunales superiores y fiscal del Tribunal Supremo. 

Los artículos 271 y 272 establecen que el Procurador G-ral 

ejerce su ministerio cerca de los tribunales, representando al gobierno; y será 

recibido como parte del supremo tribunal, y en cualquier tribunal superior, y 

en los inferiores cuando así lo disponga el Ministerio a que el negocio 

corresponda. 
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El Procurador General ejerce autoridm sobre los promotores 

fiscales y les dar• directamente todas las instrueciones que estime 

convenientes, relativas al desempeflo de su ministerio. 

En los términos del articulo 264 corresponde al Ministerio Fiscal 

promover la observancia de las leyes; defender a la nación cuando por razón 

de sus bienes. derechos o acciones. sea parte en los juicios civiles; 

interponer su oficio en los pleitos y causas qua interesen a las 

demarcaciones, pueblos y establecimientos públicos dependientes del 

gobiemo. así como en las causas criminales y en las civiles en que se 

interese la causa púb1ica o la jurisdicción ordinaria; promover cuanto crea 

necesario u oportuno para la pronta administración de justicia; acusar con 

arreglo a las leyes a los delincuentes; averiguar con particular solicitud las 

detenciones arbitraria• ; e intervenir en todos los d~s negocios y casos en 

que dispongan o dispusieran las leyes. 

El 23 de noviembre de 1855, Juan Alvarez de una ley, aprobada 

posteriormente por Ignacio Comonforl, que establecla que los promotores 

fiscales no podían ser recusados, y se les colocaba en la Suprema Corte, en 
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los Tri~s de Circuito, y más tarde - les extendió, por Deae\o de 25 de 

abril de 1856, a los Juzgados de Distrito. 

El 15 de junio de 1869, expide Benito Ju6rez le Ley de .Jurados. En 

ella u establecen tres procuradores a lo que por vez prtmlWa se lea llam9 

representantes del Ministerio Público. No constituían una organiZación, eran 

independientes entre si, y estaban desvinculados de la parte civil. 

Se promulga el primer Código de Procedimientos Penales, el 15 de 

septiembre de 1880, en el que se establece una organización completa del 

Ministerio PúLlieo, asign6ndole como función la de promover y auxitiar a la 

administración de justicia en sua diferentes ramos, sin rec:onocer el ejercicio 

prlvac:IO de la acción penal (artículos 276 y 654, fracción 1). 

El segundo Código de Procedimientos Penales, del 22 de mayo de 

1894, mejora la Institución del Ministerio Público, ampliando su intervención 

en el proc:aso. Lo establece con las earaeteristlcas y finali~s del Ministerio 

Público tr.nc6s: como miembro de las policía judicial y como mero auxiliar de 

la administración de justicia. 

j 
i 
1 

\ 

\ 

1 

\ 
' ¡ 
¡ 



.. 
El 30 de junio de 1891, se publicó un reglamento del Mlnisterto 

Público, pero no es sino .,..ta el at\o de 1903 en que el General Profirió Olaz 

expide le primera Ley Orgánica del Ministerio Público, y lo establece ya no 

corno auxiliar de la ad"*1istr8ción de la justicia, sino como p.8rte en el juicio 

interviniendo en los as...tos en que se afecta el intern público y el de los 

incapacitados y en el ejercicio de la acción penal de la que es titular. Se le 

establece como Institución a cuya cabeza está el Procurador de Justicia. 

Terminada la Revolución se reúne en la ciudad de Querétaro el 

Congreso Constituyente que expide la Constitución de 1917. Se discutieron 

en su seno ampliamente los articulas 21 y 102 Constitucionales que se 

ref"ieren al Ministerio PUblic:o. En el informe a esa Asamblea del C. Primer 

Jefe, Venustiano Carranza, al tratar este punto, explica cómo la investigeción 

de los delitos por parte de los jueces habla creado la llam- confesión con 

cargos, estableciendo una situación insostenible, ya que estos funcionarios 

judiciales en su afán de notoriedad ejerclan verdaderas arbitraried-s, y en 

cambio el Ministerio Público era una figura decorativa que no ejercia la 

función para la que fue creado, y pugnaba por situar a ~ quien en el 

lugar que le correspondía, quitándole al juez la facultad de policía judicial y de 

acusador que hacia los cargos para arrancar la confesión de los reos. 
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L• comisión que presentó •I dictlimen 80bre el •rticulo 21 -

proyecto, est•b• formad• por los sei'\ores dipullldos F......,;sco .J. Múgic8, 

Alberto R°"'*1, Luis G. Monzón , Enrique Recio y Enfique Colunga. 

Puesto a discusión el articulo 21, como lo proponi• I• Comisión 

dictaminadora, surgieron polémic8s en las que inhtfvlnleron los diputados 

Múgic8, River8 Cabrera, Machorro NarvHz, M8ci•s Colunga, lbarra, 

Mercado, .J•r8, Silva Herrera y Epigmenlo Martinez. Es de hac8r not•r, sobre 

todas las demás, la opinión de .Josá N. Macias que Ham6 la •t•nción sobre 

que 181 y como estaba redactado el articulo lr8iclon8ba el pensamiento de 

Venustiano Carranz•. pues se dejM)a I• persecución de los delitos en menos 

de la autoridad administrativa y sólo b•jo la vigil•ncia - Ministerio Público. 

Ello obligó •I retiro del articulo, por la propia Comisión, para modificarlo. 

En una nueva sesión - presentó un proyecto reformado por la 

Comisión, además del voto particular que expresaba las ida•s del diputado 

Enrique Colunga. Pronto se comprendieron las excelencias de la redacción 

propues18 por al diputado Colunga, acabando la Asamble• por acapt.rta, 

siendo ésta la que actualmente conserva el citado articulo Constitucional. 
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El •rtlculo 102 establece las bases sobre I•• que debe _,.,. el 

Mlnlstetlo Público Federal, y fue aprobado sin mayores dlsc:uslones pcw parte 

de los conatituy-• de 1918-1917. 

Cre.mos que el acabado del articulo 21 Constituciomll ea muy 

completo, "y conforme a la más avanzada doctrina, y qua sólo absurdas 

interpretÍtcionea que de él se han hecho, han colocado ., Ministerio PUblico 

en 1UQ8r que, • los primeros que han llegado • sorprender, es a los propios 

consti!Uyentes. que aot'\810n jamás en el inveroslmil crecimiento teratólogico" 

7 que - le iba • dar a I• Institución, cre•ndo un órg•no hipertrofiado que 

amenaza llegar a ,. categorl• de un Monstruoso Poder. 

En el 8"° de 1919 se ~iden las Leyes Org*'lc:as del Mlni•teriO 

Público, Feder91 y del Distrito y Territorios Federales. primerlls que - ajUstan 

a las dlsposieiones de la Constitución de 1917, que estableció un giro 

destacado en la lnslltuc:ión. Estas fueron la Ley ~ del MinlSteriO 

Público Feder.i y Reglament•c:lón de sus funciones, publicada en el Di•rio 

Oficial de 14 de agosto de 1919, y la Lay Orgánica del Ministerio Público del 

Dlstmo y Territorios Federales, publicada el 13 d_!> septiembre de 1919. Si 

7EI Licenciado Fernando de Fuencc. Miniscro de la Su¡>Rtna Conc. asf califica al crecimiento 
del Miaiscerio Públic:o. Criml-.lfa. No: !>, AAo VII. 
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bien dich•• ley•• ea._blecen ., Minialerlo Público como el único depoan.rto 

de la -=ci6n ,,_.,, en I• prlictlca siguió impenondo el -tlguo sistem• con el 

cu.e quizo tennin.r I• Constitución de 1917. 

Esto último se obtiene ya con la Ley Orgánica del Distrito Federal 

publicad• el 7 de octubre de 1929, que da mayor import•nci• a I• institución 

y eut• el Depart•mento de Investigaciones con agentes adscritos a las 

delegaciones, los cuales sustituyen a los antiguos comiaerios. Al frente de la 

Institución est•blece como Jefe •I Procurador de Justicia del Distrito. En lo 

federal ello se ratifica en la Ley Orgánica o sea Reglamentllrfa del Articulo 

102 ConstiluLion•I, del Ministerio Público Federal, public.mda el 31 de agosto 

de 193-4, qued•ndo • I• cabez• de I• Institución el Procurador General de I• 

Repúbllce. 

En lo cu•I se suceden: la Ley Orgániea del Ministerio Público del 

Distrito y Territorio• Federales de 31 de diciembre de 1954;,. Ley Ocg4inica 

de I• Procureduñ• Gener•I de Justici• del Distrito y Territorios Federales de 

31 de diciembre de 1971, que entró en vigor en 1972; la Ley Orgánica de la 

Procuradurl• General de Justicia del Distrito Federal,. publicada el 15 de 

diciembre de 1977. 
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Y en lo federm: I• Ley Orgánie:a del Ministerio Público Feder.al 

R~ del Atticulo 102 de I• Constitución, publicada el 13 de enero 

de 1942; la Ley Orgánica del Ministerio Publico Federal Reglamentaria del 

Articulo 102 de I• Constitución de 28 de noviembre de 1955; y I• Ley de la 

Procuradurl• General de la República, publicad• el 30 de diciembre de 1974. 

Como puede observarse, a partir de 1971, en el Distrito Fede,..,, y 

de 1974 en el aspecto federal, las leyes correspondientes no ae refieren ya al 

Ministerio Publico, como Institución que lleva a cabo la función persecutoria, 

sino • las Procuradurías que desempellan el papel de órganos 

administrativos con funciones múltiples, una de las cuales es la persecución 

de los delitos. 

A ,.mes de 1983, y por iniciativas presidenciales adecuadas, -

proponen y aprueban nuevas leyes orgánicas federal y del Distrito, que 

cambian en el sentido de hacer mención en su af1ic:ulado solamente a las 

alribuclones de las Procuradurias, las bases de su organización y las 

dispolllciones generales que rigen fundamentalmente su queh-. 

reservando par• un Reglamento Interior el precisar sus órganos concretos 

con sus facultades, y algunas disposicionas c:Ontenlendo regulaciones y 

1 
i 
f 
' 
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menc:iones que r9Sult• nec:e..no t- en cuenw en el funcion•mlento de 

tales Pnx:uredull••· 

Todo ello - pi••..,. . en lo fecter.I, en I• Ley OrgMICll de I• 

Proc:uniduña Gener111 de la Rep(lblica. promulgad• el 15 de noviembre de 

1983, publicad• en el Di•rio Of"ICiel del 12 de diciembre de 1983; y su actual 

Regl.mento publlClldo el 11 de marzo de 1993; y la Ley Orgánle11 de la 

Proc:uradurla Gen.,.I de Justicia del Distrito Federal del 6 de noviembre de 

1983. publicad• el di• 12 del mismo mes y afio y su Reglamento publicado el 

12 de enero de 1989. Por supuesto cada uno de los Est.dos de la 

Federación tienen sus propi•• leyes de la Institución o de I• Procunodurla del 

Estado. derlv~• de sus disposiciones constitucion•les ..,.,_les. 

".Javier PH\• y Pel..:ios. h.c:iendo un resumen de cómo se ha 

establecido en ~xicO el Ministerio Público. afinn• que hay en el tres 

ei.mentos: el hn~•. el esp•tlol y el n.c:lonal • 

Del orden•miento francés tomó como caracterlstica principal al de 

la unidad e incfivisibilid•d. pues cuando actúa el agente del Ministerio Público 

lo h- a nombr9 y en represent.ción de toda la Institución. La influencia 
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eapaftola ae encuentta en el procedimiento, cuando el Ministerio Público 

formula conclualonea, las que siguen loa miamos lineamientos formales que 

de un pedimento del Fiscal en la Inquisición. En cuanto a la influencla 

exclusivamente nacional eaUI en la preparación del ejercicio de la acción 

penal, ya que en ~xico. a diferencia de lo que sucede en Francia, el madio 

preparatoño del ejercido de la acción panal eat6 reservado exclusivam- al 

Ministerio Publico, que es el Jefe de la Policia .Judicial".ª 

4._ ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

El Ministerio Público es quien en nuestro continente americano 

representa el modelo angloamericano que se distingue. 

El A-mey General, que es nombrado por el Presidente de loa 

Estados Unidos, con -..robación del Senado Federal, ea el jefe del 

Departamento de Justicia, y representa al país en asuntos legales, 

proporcionado actem•s consejo y opinión al Presidente y a loa titulares de los 

departamentos ejecutivos del Gobierno. cuando es requerido para ello. 

Interviene ante la Suprema Corte de los Estados Unidos, a nombre del 

11 Cit. por: Gal"t;la Ramircz. Sergio. Cuno de Dcrcc:ho Procesal Penal 4a. Ed. Ed. Pol'nia 1983. 
pp 233-241 



Gobierno, en callOs de - gnwect.a o impottwle exc:epcionmlea. En ..... 

sltu.elones puede SWoduC* ,__,declones como entlc- cu,.,..; es decir: 

como ~ que .m;s~ sugiere un punto de vista r~ que 

expone un.,.,_-_,.....,. eotte. 

En los Estados - la Uni6n existe, bajo tratamiento simller et 

fltderel, un AttcHney General • que es cabeza de I• ofleine legal del Estado. 

Elk>s den con-jo· y opinión el gobemlldor y • los departamento• ejecutivos y 

edmlnlstretlvos esteteles, o bien e sus dependenci•• Oficiales. 

El soiicltor ~rel de los Estados Unidos - encarga, enn otres 

cuestiones, de le representación del Gobierno ente le SUpr-eme Corte. Este 

tunclonerlo re-'ve - que casos - debe pedir le revisión de un julc:io -

aquel; trtbunel; prepare los elegetos ente el, ••i como olro• documenlos 

jurldlcos, y dirige los ergumemos legeles, e~• en algunas 

ocasiane•~-

También dec:lde c:um.do el Gobiemo de los Estados Unidos, debe 

apelar en los asuntos que .. pierdan ente les cortes inferiOres. 

\ 

1 
\ 
1 
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El .,.,__ aftdml en tos gabiemoa de loa Estados - el "'-"lcf 

A__,, • loa CUllles repl'e....,.. en - rwapectivoa distrito• ~·· 

~ ......,..,.. -=u.-, • nmnbrw del Galliemo de loa Estados Unidos, en 

loa dlatrteoa judlcl.._ fedenlea. C...ndo _, un Ear.do no - encuentnt 

~ .. c:ompeleocilt por dlatrtloa, - lea lleg9 • denominer ,,__,.,.,, ........... ~----o bien-·· • ....,_,,. 
El Unlted s.-a Allomey •• el fUncionario deaign9do por el 

prealclerde de la Repúbllc:9 pera cad9 diaVlto jUdicl•I. teniendo como 

obtigacldn perseguir loa dellloa efecbMdo• en petjulciO de loa Estados 

Unidos; ~o defender el Gobiefno por las 9Cciones civiles que • ••• 

P9i• .,.,__, o que - invo!uaen • loa coleetorea de impuestos u otn>a 

rec:ep1Dr9a de d9rec:hoa ~a; y en loa procedlmlenloa par• cobro de 

,,,.,.._, u otras lnf18CCiof•• por vial9Ci6n de le'Y9• fiscales. 

El pcibllc dll.,._, •• el •boglido ._...,,.ado por un• corte, o 

empleado por una depetld9llCl9 del gobiemo, para defender• loa Indigentes 

en c.aoa pen91ea, o -•loa defen.-. de oficio. 
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HECTOR FIX ZAMUDIO. nos explica: "L.-. org..,¡z.a6n del 

Departamento de Justicia es muy compleja, por lo que en fonna breve 

podemos sellelar, que en la actualidad el A_e,, Genermi, como Utui. está 

asistidO por dos auxiliares, el primero denominedo ~ Atllafne)f Genenll, 

tiene a su cargo las Oficinas y departamentos que - ocupan esencialmente 

de la investlgaci6n y persecución de los delitos, pues de el depende tanto la 

oficina Feder.. de Investigaciones (FBI) , como la Diviaión Crimin.I y la 

0.-ICina Ejecutiva de los Abog•dos Federales (Elrecuthlw otnce tor Unlfed 

S,_. A--.,, y adem•s I• 0.-ICin• de Prisiones Fede..-s (8u,_u of 

Prlalona). El segundo abog•do auxiliar lleva el nombre de Associate 

A--Jf Gen ... r81, y coordin• varios departamentos que presten ase•ori• al 

gobierno fecter.i en una variedad de materias, como son las retativ•• a la• 

leyes ~iopolios, los asuntos civiles, la protecci6n de los deMChos 

humanos, los ptalllemas impositivos. etcétera. Finain.nte, el Attorney 

General dirige en forma inmediata la labor del Solicitor General (procurador 

judlclal), quien representa al gobiemo federal ante la Supnima Corta Federal; 

y tllmbi6n las oficinas de asesoramiento juridico más importante, como la del 

con.ajaTo legal, y las que se refieren a asuntos legislativos mejoramiento da 

la admiroistración da justicia, etcétera".• 

9 La Funci6n Coaatimc;ional Del Ministerio Público. Anuario Juridico V/197&. del instihllo de 
ln\.'ali&Ki- J-dc La UNAM, p .• 157 . 
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Siracu .. prec1 .. que loa onten•mientoa del Ministerio Público en 

los ~ y ocho Est.doa. de que conablbll, son v8118doa. Digno de 

menci6n, -n todos, •• 81 Estado d• N-Yort<, imitlldo, .. menos a or-ncte• 

rmagos, por otros EaUldoa. En cada uno de loa cinc.-nta y seis condados en 

que aablbll dividido 81 Estado de N- YOftl hay un procuradOr (~ 

allarneJI); 8legido por dos o tras •tlo• por •I pueblo con sufragio univ ... al. 

Dirige, bajo la dependana. del Procurador General de lo• Estados Unidos, 

todos los SW-dirniantos penales de su jurisdicción; asiste a la instrucción 

_.. .. en ..-nbra del Est.da y del pueblo; participa en el debata ofreciendo 

la prueba de cargo y pronuncia su requlsitort•. Los Procuradoras d• Distrito 

son ayud9Clas por sus asistentes, A .. 1-nt aftolnelea. No .. reconoce 

derecho de .,,eleeión al Ministerio Público, siendo esto considarmdo como la 

causa del aumento de la cnmin•lid•d en ese Estmdo. 

.,~ 



CAPITULO 11.- NATURALEZA JURIDICA 
DEL ÓRGANO TÉCNICO ACUSADOR. 

A. ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO TÉCNICO ACUSADOR. 
1. ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 2. ARTICULO 122 
DEL CóolGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
B. PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS ACTUACIONES DEL 
ÓRGANO TÉCNICO ACUSADOR. C. INTERVENCIÓN DEL 
ÓRGANO TÉCNICO ACUSADOR EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL 



CAPITULO 11. NATURALEZA JURfDICA DEL ()ROANO 

HCNICO ACUSADOR. 

A. ATRIBUCIONES DEL 0ROANO TÉCNICO ACUSADOR.. 

El órgano Técnico Acusador (Ministerio Público) tiene como 

principales atribuciones las contenidas en los artículos 21 y 102 de la 

Constitución General de la República, así como las que se ancuentnin en las 

respaetlvas Layas Orgánicas que le dan su estructura y organiZae:ión, mismos 

qua mAs adelanta analizaremos. 

Asimismo veremos las atribuciones que nos sallalan diferentes 

autores, como son: 

El doctor HECTOR FIX ZAMUDIO, nos dice que: "En la actualidad 

tOdavla no se han precisado ni la naturaleza ni las funciones del Ministerio 

Público setlaladas por nuestra Constitución federal; se le han conferido una 

gran variedad de atribUciones tanto en la esfera n,acional como en la local, 

qua se lr8duce en la defensa de los intereses patrimoniales del Estado, en la 
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•s•sori• jurf~ de .. s .mict.des gutMtmarnentales, an la defensa da los 

lnt.,.sas de los ,,_,_.. • ~lados, an .. rapresena.ción de ciertos 

int.,.sas jurfdlcos. Asimismo sa dast- como punto prfncip .... investigación 

da los delitos del ajefcic:io da I• ..:ción penal. De todas estas atribuciones, 

.is.unas resultan incomp•tiblas, y I• teorf• lo ha transformado en una figura 

Impresionante poderos• e hipertrofiada; no obstante, esas atribuciones se 

podrfan calificar como indispensables en la compleja vida jurldica de nuestra 

~--'º 

GUILLERMO COLIN sANCHEZ, nos dice: "que aunque la 

atribución fundamental del Ministerio Público deriva del articulo 21 

Constitucional, en I• práctial no sólo investiga y persigue al delito, sino su 

actuaci6n •• extienda • ons esferas de la administración públlcal, siendo 

noa.bla su intervención an matarf• civil en cuestiones de tutela social; 

repraaentando • los incmp•ce• o •uaentes, y en algunas otras situaciones en 

... qua son •fact.dos los interesas dal Estado, tanto en materia federal como 

1oc.i de mgun•s entidades ,_,..tivas. En términos generales, preserva a la 

sociedad del delito. Guillermo Colín Sánchez concluye diciendo que el 

Mini-.lo Público llena asignadas funciones en: a) El derecho penal; b) El 

1° Fi• Zmnudio. Hect«. Op. cit. supra nota 3, pp. 145 y 146. 
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derecho civil; c) El juicio constitucional y d) Como consejero auxiliar y 

representante legal del E;ecutivo•. " 

SERGIO GARCIA RAMIREZ, "sel'lala como atribución fundamental 

del Ministerio Público, de naturaleza netamente procedimental, la persecución 

de los delilos que desempel\a en la averiguación previa de los mismos y el 

ejercicio de la acción penal. El procurador general de la República, como 

titular del Ministerio Público federal, tiene a su cargo la asesorla juridica del 

gobierno, tanto en el plano nacional como en el local; también es el 

repre-ntante jurídico de la Federación, ya sea como actor, demandado y 

tercerista; de la misma manera, tiene como misión la vigilancia de la legalidad 

que s• traduce en promove,. cuanto sea necesario para la buena marcha de 

la administración de justicia, denunciar las leyes contrarias a la Constitución y 

promover su reforma. El Ministerio Público federal es parte en el juicio de 

amparo siempre para preservar el imperio de la legalidad; pero puede 

abstenerse de intervenir cuando a su juicio el asunto carezca de interés 

público. Por último, el Ministerio Público tiene participación en cuestiones 

civiles y familiares·. 12 

11 CoHn 5anchez, Ouillcnno. Op. cil. supra nota 2. pp. 105 y 106. 
12 Garaa Ramlrez. Sagio, Ob.cit.pp. 246-250. 
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Asimismo son consider8das como principales atribuciones del 

órgano T6cnico Acusador primeramente y como da naturalaZll netamente 

procldamantal la parsac:ucí6n da los delitos, qua aquel dasempal\a tanto en la 

Averiguación Previa da los mismos, anterior al ejercicio da la acción panal, 

como al trav6s da su función procesal acusadora (artículos 21 y 102 

Constitucional). Esta misión, vocacional en el Ministerio Público, le está 

asimismo atribuida por imperio de las leyes estaduales aplicables. Tambi•n lo 

qua dispone los articulas 1, 3, y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. 

En segundo t6rmino, el titular del Ministerio Público federal, al 

Procurador da la Rapúblic:a, tiene a su cargo la consejerla jurídica del 

gobierno; es pues, al asesor del Ejecutivo en sus variadas y diversas 

dependencias, asl en la sada del llamado Consejo da Ministros, que no as 

otra cosa qua la reunión de Secretarios de Estado y Jefes da Departamentos 

AutónOmos, como tuera de aqu61 (articulo 102 Constitucional y 2o fracciones 

111 a V da la Lay Orll*>lca da la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal.) 
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El Ministerio Público feder•I es, •simismo, ,..,,..sentant• judici•I de 

la Fedenoción, cu•lquie,. que se• I• función en que esta se de .. mpet\e 

procesalmente, si bien que siempre a titulo de sujeto de I• rel.aclón, es decir, 

como actor, demandado o tercerista (articulo• 102 Constitucion•I y 20. 

fracción VII, y 3o. fracción IV de I• Ley de I• Procuraduri• Gene,.I de I• 

Repúblicsl). 

Debe el Ministerio Público promover cuanto sea necesario para la 

buena administr•ción de justlci•, esto es, pmra que esta se imparta con 

eficienci• y rectitud. cosa que Incluye la facultad y el deber de denunciar las 

i"egularidades en que incurran los juzgadores (artículos 10. fracción IV y 19 

fracción IV de la Ley Org8nica de I• Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Feder•I). 

Faceta fundamental de la citada promoción es la intervención que 

se acuerda a los Procuradores. con voz solamente, en el nombramiento de 

funcionariOs judiciales (artlculos 19, fracción VII, de la Ley Orgánica de I• 

Procurmduria Gene,.I de Justicia del Distrito Federal. 
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El Ministerio Público federal int....,_ en los juicios de .mparo, 

siemprw par. praaetVw et imperio de la legalidad, puea en los t6rminos del 

articulo So. rr.cc;ón IV de la Ley de la materia, 8QU91 ea parte en el juicio de 

amparo, al bien puede abstenerse de intervenir cuando el asunto carezca, • 

su juk:io de int ..... público. 

Ambos Ministerios Públicos, por lo que toca a los funcionarios y 

empleado• de sus respectivos fueros, deben controlar la manifestación de 

bienes que ha de hacerse al asumir y al cesar en la función pública, e 

investigar los casos del llamado enriquecimiento inexplicable, promoviendo la 

sanción del que revista naturaleza delictuosa (artlculos 103 y 104 de la Ley 

da Responsabllid8des de loa Funcionarios y Empleado• da la Federación del 

Distrito Federal y de los altos Funcionarios de los Estados , 10. fracción V da 

la Lay Otgllnica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. 

El Ministerio Público común debe tener la participación que las 

leyes acuerdan en cuestiones civiles y familiares. 
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Otra de las atribuciones sal\aladas al Ministerio Público federal es 

la que incumbe en materia de nacionallZación de bienes (articulo 52 fracción 

XI de la Lay de la Procuraduria General de la Rapúblic:a). 

Se atribuya al Ministerio Públleo concurrir en la represión 

intemacional de la criminalidad. Como son en materia de extradición tiene al 

Ministerio Público federal al tenor del articulo 2o. fracción VII de la Ley de la 

Procuraduría General de la República . 

1.- ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Para entrar a la interpretación del articulo 21 Constitucional, 

primeramente veremos que la Institución del Ministerio Público, en la 

actualidad la encontramos plasmada en los articulos 21 y 102 de la 

Constitución Politlca de 5 de febrero de 1917, en donde se reconoce el 

monopolio de la acción penal por el Estado, ya que la encomienda a un sólo 

órgano: el Ministerio Público. 
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Con estas disposiciones que separan a los jUtOC»S la facultad que 

wnien de seguir de oficio todo proceso. en IO que - sepata al Minlsteno 

Pílbllco del rnodelO ~· y de las funciones de Poiicia judicial. que -

wnla allignadas. pues desvincula al Ministerto Público del juez de ins1rUccl6n 

y io. orsa-niza como un organismo autónomo e independiente del Podet' 

Judidal. con las atribuciones principales de investigación y persecución del 

delito. asl como el mando de la policia Judicial. 

"Para poder expresar con claridad cu•l fue el motivo de esta nueva 

orteotaci6n. es necesario a)lf)Oner las razones en que se fundó don 

Venustiano Cl!lrranza en la exposición de motivos presentada en el Congreso 

Constituyente el primero de diciembre de 1916 • con relación al aniculO 21. 

Dacia el Primar Jefa Ejecutivo Constitucionalista: 

El aniculo 21 de la Constitución de 1857. dio a la autOridad 

adminiatl'atlva la facultad de imponer como corrección hasta quinientos pesos 

de muna. o hasta un mes de reclusión en los casos y modo que 

expresamente determine la lay. reservando a la autoridad judicial la 

...,UC.Ción de las penas propiamente tales.Este precepto abrió bastante 

puert9 a.l abuso. pues la autoridad administrativa se consideró siempre en 

\ 
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posibllid9d de imponer sucesiv•m•nt• y • su volunt•d por cualquiera f8118 

i"'8gin8rla, un mes de reclusión, mes que no terml,,..,_ en mucho tiempo. L• 

reforma que sobre ••t• pllfticular - propone, • la -z confirm• a los jueces 

la fllCUltad exclusiva de imponer pen•s. sólo concede • I• •utortd8d 

adminls-tiv• castig•r la infr8cción de los reglamentos de policia, que por 

real• general sólo da lugar a penas pecuniarias y no a reclusión, la qua 

únicamente •e impone cuando al infractor no puede p•gar I• multa. 

Paro I• reform• no se detiene aHi, sino que propone una 

innovación que de seguro revolucionará completamente el sistema procesal 

que dur8nta tanto tiempo h• regido an el pala, no obstante todas sus 

lmperl'eccionas y daficiancials. Las Leyes vigentes, tanto en el orden federal 

como an el común h• 8dopt•do la institución del Ministerio Público, pero tal 

~· ha sido nomin•I, porque la función •sign8da • los repre-ntantes 

de aquél, tiene car8tcter mer•mente decorativo P•• la recta y pronta 

administración de ju•ticia. Los jueces mexicanos hen sido, durante el periodo 

corrido desde la consum•ci6n da I• independencia hasta hoy, igu•les a los 

jueces de I• 6poca coloni•I; ellos son los encarg8dos de averiguar los delitos 

y buscar tas pruebas, • cuyo efecto siempre - han considerado autorizado• 

a amprendar verdaderos ... 11os con- los reos, para obligarlos a confes•r, 
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lo que sin dud• .egun. dean....,..IZ• ... funciones de .. judic:mturm. u 

soc:ie<Md en..,.. recuerdm horrorizllcl• los atenbldos cometidos por los jueces 

que ansiosos de renombre, vel- con positiv• fruición - llega- • -

m....,s un proceso que les pennltlerm desplegmr W'I sislemll completo de 

C>pf9Slón, en muchos c.9SOS con- person•• Inocentes, y en otros con- .. 

tr•nquilid.ct y el honor de l•s familias, no respetando, en sus inquisiciones, ni 

las barreras mismas que terminantemente establecla I• ley. La misme 

organización del Ministerio Público, a la vez que evitará ese sistema procesal 

tan vicioso, restttuyendo a los jueces toda I• dignidad y toda .. respetabllid.ct 

de la magistratura, dará al Ministerio Público toda la importancia que le 

corresponde, dejando exclusivamente • su c.9rg0 la persecución de los 

delitos, la búsqueda de los elementos de convicción, que ya no se hará por 

procedimiento •tenlmtorio y reprobmdos, y .. ttpfehenslón de los delincuentes. 

Por otrm pene, el Ministerio Público, con la policia judiclml represiva • su 

disposición, quitará • los presidentes munlcipmes y • la policfa común la 

posibilid.ct que hastm hoy h• tenido de a~nder a cuantms personas 

juzgan sospechosas, sin más ..,.ritos que su criterio partlcul•r. Con la 

Institución del Ministerio Público, mi como se propone, la libertad Individual de 

quedar asegur..ta; porque según el articulo 1e, nadie podrá ser detenido sino 
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por orden de la autoridad judicial, la que no podrá expedirla sino en t6nninoa 

y con loa requl•- que el mismo articulo exige.· <'"> 

Se encomendó al articulo 21, para au discusión y dict....,.n, a una 

comisión formada por los diputados, general Francisco J. Múgic:a, Luis G. 

Monzón, Enrique Recio, y licenciados Alberto Román y Enrique Colunga. En 

la sesión del 30 de diciembre de 1918 se presentó un proiiecto a la 

asamblea en los siguientes términos: 

"Articulo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las 

infracciones al reglamento de Policla ( ... ) La autoridad ejercerá las funciones 

de policía judicial que le impongan las leyes, quedando s~rnacta al 

Ministerio Público en lo que se refiera exclusivamente al desempal\o de 

dichas funciones. Es imprecisa la redacción del precepto redactado por la 

Comisión y en la discusión se consideró que era diverso al espíritu del 

proyecto del Ejecutivo, por lo que la redacción del precepto "debe ser a la 

inversa: toca al Ministerio Público perseguir los delitos y dirigir la policía 

••> Vcáse Diario ele los Debates del Conjp'CSo Constituyente 1916-1917. tomo 1pp.390 yl91 
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judici.i, y en el ejercicio de estas funciones debe ser ayudado tanto por la 

autoridad administrativa como por los agentes subalternos de esta". 

El Código de Procedimientos Pan.,.s, actualmente vigente en et 

Distrito Federal, est• tomado del Código de Procedimientos de Francia; pero 

en 6ste no es la policia judicial. 

Siguieron las discusiones en el seno del Congreso Constituyente, 

las que se refirieron tanto a la facultad de la autoridad administrativa para 

castigar las infracciones a los reglamentos de policia como a la instauración 

de la pollcia judicial, quedando de acuerdo en aceptar la redacción del 

articulo 21 tal aparece en el proyecto del Primer Jefe. 

En la sesión del 10 de enero de 1917 se vuelve a presentar el 

dic:t*nen del articulo 21, modificado en los siguientes t6rminos: "Articulo 21. 

La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

Incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones a los 

reglamentos de poffc:la, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta 

por treinta y seis horas pero si el infractor no pagare la multa que se le 

hubiere impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no 

excedenll en ningún caso da quince días. Tamb•n incumbe a la propia 
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•utoridlld .. pers-=uc:l6n de loa delito• por "'9dio del Ministerio Público y de 

I• pollci• jUdlcllll que ea..,. • .. disposición de este." 

"El dlpumdo Enrique Colungll .. manifestó Inconforme con -111 

'8d.cci6n del proyecto; volvió • leer lea lde- emitid•• por el Primer .Jefe en 

su lnfOrme del Pffn-ro de dlc:iembr8, diciendo que: ·e-s lde•• podlen 

cornpendlerae expre..xto que .. persecución de los delitos quedllrá • c.rgo 

del Ministerio Público y de .. polici• judiciel, dej¡ando esta ajo le eutoricMd y 

m•ndeto inlnedl9to de equ6r. Emitió su voto pmticul•r en el sentido de que 

debi• redecblrae el ertlculo en lo• siguientes t6nninos: 

"Articulo 21. La Imposición de I•• penas ea propia y exclusive de I• 

•utotld9d jUdlciel. LA peraecución de los delitos incumbe al Ministerio Público 

y • .. pollci• judiciel, le cu .. est_. b•jo I• eutoridad y mendo lnmedleto de 

~l.-

LA comlalCin ~ el voto pllfticulm' y se procedió • .. vot.ción y 

et resultado fue de 158 votos por la afinnativa y 3 por I• negetiv•, que 

correspondieron • loa ciudadenos Aguilar, Antonio, Garzat Zambrano y 

Rodrfguez Gonzále%. 

El articulo 21 Constitucional vigente a la letra 
dice: "La Imposición de las penas es propie y exclusiva de la 
autorided judleiel. La lnveatigeción y persecución de los 

<•> lbidcm. T-. 11. p.p. 13, 14, 325, 366, 367. 



delitos incumbe• Ministerio Público, el cual se auxilillr6 con 
un pollcia qua ••t.6 bajo su autoridad y mando inmediato. 
Compat8 • la autañdlld adminislrativ• la apllCacl6n da 
. ....clone• por ... Infracciones da los ~· 
gubernativo• y da pollcl•, la• que únlcamente conllislir*'I en 
muit. o mW'••to haSla por treinta y sal• horas; pero 111 el 
infTac:tor no pagarw la multa que se le l"tuble- impuesto, -
pennutar6 esta por el arr9sto conaspondiente, que no 
exceder• en ningl)n caso de -inta y -i• hormls. 

Tr•~- da -b•jadores no asalariados la 
multa no axcedenll del equiv ... nta a un di• de su ingreso. 

L•• resoluciones del Ministerio Público sobre el 
no ejercicio y desistimiento da la acción penal, podrán ser 
impugnad•• por vi• jurisdiccional en los términos que 
astablazca I• ley. 

L• seguridad pública es una función a cargo de 
la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, en las respectivas competencias que esta 
Constitución •eftala. La actuación de las instituciones 
policiales - ragW6 por los principios de legalidad, 
aficiancias, profesionalismo y honradez. 

L• Fedaraci6n, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios - coordinar~. en los términos que I• ley 
sel\ala, par• establacer un sistema nacional de seguridad 
pública." 

La interpretación que se hace del mismo articulo es la siguiente: 
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Primeramente se hace una división entre el Ministerio Público y el 

Juez por lo que hace • sus funciones, esto lo vemos por cuanto hace al 

Ministerio Público el cual se encargará de la investigación y persecución de 

los delitos, auxiliándose de la policía la cual estará bajo su autoridad y mando 



lnrnedlmlto, •simlsmo el Juez .. encargar• de la imposición de l•s ~s. Así 

como • .. autorid8d lldmit listr•tiv• te compete .. •Plic8clón de s8"Ci0nes sólo 

por lnfn1c:cio11es de tos reglllrnentos gubem•tivos y de polic:la, siendo ..... 

~• multal o ..,..to h8st• por trein .. y .. is hor8s; esto p- el C8SO de 

que el infrec:tor no ~ I• mult8 se permuta,.. por el •nesto el c:u8I no 

poc1r• exceder de treinUt y seis horas. Pa,. el e.so, de tnlb8j8dores no 

asalañlldos I• multa no excede,. del equivalente a un día de su ingreso. 

Por CU8nto h8C8 • las resoluciones del Ministerio Público sobre el 

no ejercicio de .. llCCi6n penal o desistimiento, estas podrp .. r impugn8d8s 

por vi• jurtsdlcc:lon8I en tos t6rminos que establezc. I• ley, como lo es la 

apelllCión. 

En lo que .. refiere •I penúltimo y último párr•fo del mencionado 

8rtic:ulo estos nos h8bl8n sobre la seguñdad públic. la cu•I es..,. • cargo de 

.. F8der8c:ión .. que es..,. c:ompues .. por el Distñto Feder•I, los Es'8dos y 

tos Munlc:iplos C8dll uno en sus respectivas c:ompetenc:i8s, p.,. •si logrw un 

sistelNI n8cional de segurid8d públlc:al. 



2._ ARTIClA.O 122 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
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El •rtlculo 122 del Código de Procedimientos P-.. s. en vigor 

pwa el Ola-o Federal, vemos que fue refonnado por el articulo Primero del 

Oec:reto 22 de diciembre de 1983, publicado en "Diario Oficial" de 4 de enero 

de 1984, después reformado por el Articulo Tercero del Decreto publicado en 

"Di•rlo ona.I" de 10 de enero de 1994, en vigor el primero de febrero del 

mismo afto. JM!ra quedar como sigue: 

"El Ministerio Público ..,,-editará loa e .. mentos 
del tipo pe...i del delito de qua - trate y ,. ~ble 
respon.-bllid~ del Inculpado, como base del ejercicio de la 
-=ci6n; y .. .utorid~ ~. • su vez examin•• si wnbos 
requlaltoa esUln acreditados en •utos. Dichos elementos son 
los8iguientes: 

l._ L• existencia de I• correspondiente acción u 
omisión y de I• .. alón o. an su caso, el peligro a que ha sido 
expuesto el bien juridlco protegido. 

11._ La form• de intervención da los sujetos 
llCtivos; y 

111._ La realización dolosa o culposa de la acción 
u omisión. 

Asimismo, sa acredit.r.i., si el tipo lo requiera: 
•> ... calid.as del sujeto activo y del pasiVo.b) el resuHado 
y su atrlbulbllidlld a I• acción u omisión; c) el objeto material; 



d) los medios utiliz..tos: •> ... circunst.ncias de lugar, 
tiempo, modo y ocaal6n: f) los elementos normativos: g) los 
eterneneos ·~ especific:os y h) las dem6s 
clrcunslancias que .. ley prevea. 

p.,. resolver aol:lr9 la probable responsabillclad 
del inculplldo, la auloltdmd deber6 cona- si no existe 
aa.dllade en favor de aquel ~ causa de licitud y que 
obr9n da- sufk:ienlas para ac:radils su probable 
culpabilidad. 

Los elamenlos del tipo penal de que sa trata y la 
probable respons.t>llldad se acredilar6 por cualquier medio 
probatorio que sel\ ... la ley.• 
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De la lectura del articulo ant- se analiza que el Ministerio 

Públlc:o, probar6 los elementos del tipo penal así como la probable 

responsabilidad del incuip.do como base del ejercicio de la ª""Ión. A través 

de los siguientes elementos: 

l._ La existencia de la correspondiente acción u omisión y de la 

lesión, en su caso, el peligro a que ha sido expuesto el bien juridico 

protegido. Esta fracción rer .. re en pocas palabras a la realización de una 

conducta conside~ como delictiva, o la omisión de esta conducta la cual 

también es considerada como delictiva. 
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11._ La forma de intervención de los sujetos activos; y . Esta 

fracción trata cuando el sujeto activo interviene sin el consentimiento del 

sujeto pasivo. 

111._ La realización dolosa o culposa de la acción u omisión. Esta 

fracción aluda que cuando sea dolosa el sujeto activo al conocer que no era 

licita su acción tuvo la voluntad de querer aceptar, la realización de dicha 

acción. Y culposa, cuando dicha acción u omisión es resultado de la 

negligencia, impericia, imprevisión, imprudencia, falla de aptitud, da reflexión 

o de cuidado por parte del sujeto activo. 

Asimismo, se acreditarán, si el tipo lo requiere: a) las calidades del 

sujeto activo y del pasivo. Este inciso refiera a las calidad que guardan tanto 

el sujeto pasivo como activo y dichas calidades pueden ser causa para el 

aumento de la penalidad tal y como lo sellalan los tipos penales de los delitos 

como son: Abuso sexual y violación prevista en el artículo 266 bis, fracción 11; 

la Extorsión prevista en el articulo 259 bis; así como los delitos cometidos por 

los servidores públicos previstos en los articulas 212 al 224 artículos todos 

del Código Penal en vigor para el Distrito Federal, entre otros delitos que 

tienen en su tipo penal alguna calidad ya sea para el sujeto pasivo o activo. 

b) el resultado y su atribuibilidad. Este inciso alude a que se lesiono el 
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bien juridic.mente tutel•do por la ley. c) el objeto material; este inciso el 

objeto n>Merllll lo constituye la cosa sob,. la cual recae la conducta 

des~ por el sujeto 8Ctivo. d) loa medios utillzmdoa. Este inciso ,.ner. ., 
empleo del medio comlaivo de la violencim Y• -• flaiC. o moral en ,.lación 

con lo Pf9Viato por el •rtlCUIO 373, del Código Pen•I en vigor para el Distrito 

F-r.I. e) l•s circunatanci.a de lug•r. tiempo, modo y ocasión. En este 

inciso ae se~ la hMa, lugar, fecha, y descripción de cómo ocurrieron loa 

hechos . f) loa elementos normativos. Este inciso refiere al objeto material 

sObnt el cual Neayó I• conduct• y la cual se encuentra regulada en una ley 

que en esta e.so •• el Código Penal en vigor para el Distrito Federal. g) los 

elementos subjetivos específicos. Esta inciso alUde al deseo del sujeto activo 

de realizar u omitir la conducta regulada y tutelada por I• ley. y h) laa demás 

circunatmnciaa qua la ley P19vea. Esta inciso ref"19re a otras circunstancias 

diferentes a las mntenores qua sean necesarias para acreditar los elementos 

del tipo penal y que la ley prevea. Como lo as la forma da intervención del 

sujeto 8Ctivo esto en relación al articulo 13 del Código Penal en vigor para el 

Distrito Fad....i. El nexo c.uaal, por mencion•r algunos elementos. 
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8. PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS ACTUACIONES DEL 

óRGANO ñCMCO ACUSADOR. 
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P- que .. lfWtilUc:ión del Ofv-T~ Acu.-d« (Ministerio 

Público) puede cumplir ftelmente con su cometido. ea ;,,,prescindible que 

.,.._,,. def9nninado• prtnciplos que le son inherentes. "El pnn.ro. es I• 

UNIDAD. en el rrNlndO; el reconocimiento de un superior .ier*quico que es el 

Proc:ur.dOr de Jus~. L• Institución. constituyen une pluralidad de 

fundon#ios. pero su ..,,,.._ntec:ión coherente y erm6nico. Le unidad 

consiste en que heye une ldenllded de mando y de direc:c:lól '· en todos los 

-. en que intet -¡gen lo• funciorNlrioa del Ministerio ,....,.._; 1- persones 

ffsicaa que formen pene de .. Institución. constituyen una pluretid•d de 

fundonertoa. pero au ,..,,_aenteclón es únlc8 • lnveneble. 

Como segundo elementos tenemos le INDIVISIBILIDAD, que 

conslate en que ceda uno de los funcionarios del Ministerio Público, 

l'9pfW89ntlt .. Institución y actúe de manera impersonal; le persona física que 

....,,._... • le instltuc:ión. no obnl en nomtw. propio, sino en nombre del 

órgano del que forma parte. Puede ser libremente substituida por otra, sin 
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que - -awio .,_ .-... • inculp8do el~ del nuevo eoeme del 

Mlnilltelto ~-

El ..._,. ei.n-ttu lo -· .. INDEPENDENCIA, que es un• de ... 

condilllanes esenci .... ~el llUen func:iofwmlento de la Institución,•• muy 

relativa mientras no .. logra su completa awor-nl• y .. dealigue del Poder 

Ejecutivo. p_. conseguirlo, es indispen...,._ que .. consegre .. 

ln8inovilldad p_.. los l'uncionlltlos del Ministerio Público, • fin de que queden 

c:olocadoll en una posic:lón de independencl• y liberted en lo que se refiere 81 

desempello de sus funcione• y •I margen de toda lnftuencl• politice. 

Acle~. es conveniente h- una cuidadosa selecci6n del personal, 

o-antiZ8flClo en sus puestos • los funeiomirios probos y aptos, que se 

hayan ~Mios en ••ta• materi8s. ••> 

"Como ~ ... mento tenemos que es IRRECUSABLE, esto no 

implica que sus funcionarios, en lo p•rticu!S, puedan y deb•n conocer 

indiscrlmin8cla de cualesquiera asuntos que se sometan a su 

consldenlcl6n . Efectivamente, deben excusarse en los mismos supuestos en 

que "-' de hacerlo los juzg•dores. 

"B-GonzAlcz, Juan Jos6, Op.ciLpp . .59.-;o. 



so 

Por último, el Ministeno Público, en tanto tal, no incurre en 

respon..aiilicl8d, rn.s si pueden .,.... en esta, dentro de la triple proyección 

civil, diac:iplinMa y perqil, loa funcion.rlo• que lo enearn.\." •• 

C. INTERVENCION DEL 0RGANO rtCNICO ACUSADOR EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL. 

La intervención del Ministerio Público en el procedimiento penal. 

Sin~. por vi• de anticipada noticia, podremos en asta altura anotar 

la que le c:orf9sponde • la luz de las cuatro fa••• procedimentales a que 

alude el 8ltlculo 1o. del Código Federal de Procedimiento• Penales. 

La averiguación pra>ti• comprende I•• diligencias necesarias para 

que el Ministerio Público resuelva sobre •I ejercicio de la ac:ciOn penal. Por 

consecuencia, en este periodo se confia al Ministerio Público recibir 

denuncias y querellas, practicar averiguaciones y buscar pruebas de le 

u Gan:ia RalniRZ. Scrgio9 Op. cit. p. 212. 
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exlatencie de - delitcs y de .. respons.t>llidmd de lo• pawticipentes, asl 

como ej9rciter en su ceso. la ecclón panel. El Ministerio Público u- bajo su 

autoñdecl, entonces, tr.Tto a le policía judicial como e todos loa funcionaños y 

emplssllaa que, en caldad de auxilieres. intervienen de un modo u otro en la 

everigu8ci6n. Veremos que este puede de-mbocar en el archivo o 

sabreMimiento 8dminislrativo, en la reserva o en la consigneción. Siempre 

llCtúa et Ministerio Pútiíco como autoridad y no como parte; por ende, su 

actividad no qusde si.jeta al pronunciamiento de los tribuneles del fuero 

penel, y sus -.. en cambio, pueden ser combatidos por la vla del amparo, 

salvo ... detwmineciones de archivo. 

En ~ de instrucción, el articulo 4o. del Código F-ral de 

Procedimientos Penales, permite al Ministeño Público acopie< pruebes y 

cuidW de que - tr1b<atales apliquen estrictamente las leyes y de que se 

cumplen ... resoluciones que dicten. El Ministerio Público continúa aquí en el 

ejen:icio de la ec:ción, 5 bien puede desistirse de eUa o pedir (en lo federal) la 

libertad por desvaneaniento de detos. En 6ata fase, al igual que en la 

segunde y a diferencia de la anterior, el Ministerio Público actúe como parte 

procesel, y contra sus ;octos parciales no es proced~!'te el amparo. 
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En OC811i6n del juicio, el articulo 4o. del Código Federal de 

ProcedlmlentOa Penales, concede al Ministerio Público las mismas faculladea 

a que - .iude en el periodo ant-. Su función en la audiencia es la de una 

parte que alega conforme a Oeracho. En el juicio, puede, por tal titulo, 

solicitar la práctica de pruebas. Fallada la causa en primera instancia, el 

Mini•- Público puede interponer recursos y sostenerlos, o bien, desistirse 

de ellos, previo acuerdo del Procurador (articulo 42 fracción IV de la Ley de la 

Procuradurla General de la República ). 

"Finalmente, en la s- ejecutiva el Ministerio Público habrá de 

cuidar del dEtbido cumplimiento de las sentencias judiciales (articulo 5 del 

Código F_,.1 de Procedimientos Penales). se le faculta para asistir a las 

visitas de c6rceles. Interviene. además, en incidente• ejecutivos, como es el 

caso de la libertad preparatoria, hoy sólo en el fuero federal, y la 

rehabllitaClón, hipótesis en que se expresa su parecer. Amplia función en 

esta fa- le confia el artlc:ulo 529 del Código de Procedimientos P-le• ; 

debe et Mlnlatelio Público practicar todas las diligencias conducentes a qua 

las santenci-es~e cumplidas; lo hará asi gestionado cerca de las 

autoridades administrativas lo que proceda o exigiendo ante los tribunales la 

supresión o represión de los abusos que aquellos o sus subaltamos cometan, 
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cuando se mparten de lo prevenido en las sentencies, en pro o en cantra de 

· los Individuos que -- objeto de ellas. Pero en estes gestiones, pre~nte 

debe el Ministerio Público recabar acuerdo expreso y escrito del Procuredor 

General (articulo 530 del Código de Procedimientos Penales en vigor pare el 

OistrilO Federal.)" ,. 

•• lbiclcm p.p. 223, 22.a. 
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CAPITULO ... EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

A. AVERIGUACIÓN PREVIA. 

Como ya mencionamos antes, en el análisis del articulo 21 

Constltuclonal, incumba al Minlat.no Público, la persecución de los delitos, 

dicha función se divide e impone dos clases de actividades que son: la 

averiguación previa o actividad Investigadora y el ejercicio de la acción penal, 

que más adelante explicaremos, primero comenzaremos por la averiguación 

previa, la cual se Inicia con una resolución de apertura de la misma, también 

canocida conoo auto de ad /nqu/rendum (providencia por la cual se ordenan 

averiguaciones) y supone que se ha satisfecho el requisito de procedibilidad 

cotreapondient.. 

El periódo de la averiguación previa ha recibido diversos nombnta, 

y para ello - ha conaidecado su naturaleza jurldica, o la• especi-s 

concepciones de sus autOC'9s. Así también se le llama instrucción 

administrativa (Sefgio García Ramlrez), preparación de la acción (Manuel 

Rivera Silva), preproceso• (Juan José González Bustamanta). averiguación 

rasa A (Códigos poblano y yucateco), fase lndfi!gatoria (Humberto Brisetlo 

Sierra), procedimiento preparatoriO gubernativo (Alcalá-Zamora ). 



Se dice que .. aveñguedón pr9via tiene doa cttterloa que a saber 

son: Criterio de Promoción; que consiste en que e -v•• de la avertguación 

previa el Ministerio Público, eapeclalmente el mexicano, prepara .. pramoci6n 

de la acciór> proceaal. MillWn en eat• coniente Juan Jo.. González 

Buatamarll9, Manuel Rlv.,. Silv•. Guillermo Colín SMchez, en- otro• 

autores. Y el criterio de O.terminación, en este enroque encontramos ... 

ideas de Sergio Gercla Ramlrez. Según este criterio, el Ministerio Público no 

Pf9INH'a .. ecc:l6n procesal penal, sino la determinación (del sujeto encargada 

de promoverla) acerca de ai .. Inicia o no. Es decir, no es lo mismo preparar 

.. PfOCnOCl6n de la acción, que re•lizar los actos necesarios para resolver si 

- promueve .:> no I• acción pn>eesal. 

Una de ... funciones mais conocida del Ministerio Público en la 

averiguaci6n previa lo ea la actividad inveallg-a. 

"Aveñguedón, dice R•f-1 Mairquez Pitlero, proviene de ad. a y 

~. _.,m, verdadero; y tac-. h•cer cuyo significado serla el de 

indagar .. verd- hasta conseguir descubrirte. ·•• 

16 MAn¡ucz Piftao, ltafeel, ''Aw:riguaclón Previa-. en Diccionario Juridico Mexicano. 



Aunque la~ o avetlgueci6n del mito hlstóf'ico rwsulta de 

vit81 lmpoftanc:la en el prace- misma, no podemos decir que la averlgullCión, 

con todas ÍIU• eotnplcaclOi-. -• parte u objeto único de estudio del 

dWaC:ho proc:e.., panel. La averiguación e investlgac:ión de lo• delito• ha 

atlCOllU'adO descte "-mucho tiempo su propia autonomla, de manent que 

t.mbi6n •• objeto de la crlminellstlea. El orden jurldico sólo normará la 

func:i6n crlmlnallstlca. 

"Los criminallstleaa, recuerda Jos• Raimón Carmabella al hablar del 

doctor Qulroz Cuaron, han establecido que pant que un caso criminológico 

quede bien escl-.c:ldo se necesita responder claramente a lo que los 

especlallstaa han llllm8do los siete puntos de oro de la investlgllCión 

crtmilnológica; loa sllste puntos clave son: ¿quién es el victimario'?, ¿cu6ndo 

sucedieron los hec:hOs?, ¿dónde sucedieron?, ¿cómo sucedieron? y ¿por 

qu6'? .... 

Aunque la investigación no es siempre actividad ajena al proceso 

jurlSdlc:cional an esta fa- el Ministerio Público realiza una investigación 

anticipada, previa; praliminar o prepanttorta a la que habré de sucederse en 

17 ~ Jos6- -Dr. Alf-Quiroz. sus~ casos", p. 88. 
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la inalruceión Judic:Mll, donde - tenc:teni e la confi""8Ción o r9Chazo de loa 

et.toa que originalmente enoj6 la •vetigueción prevle. 

La. función inveatigetorl•, - suele difer.nciw (en derecho 

probetarto) de I• función probetori•. Mienlnla en I• inveatlgeción se trat• de 

~. en la actividlld prob•tori.8 se tr•ta de confinn•r el d•to afinnado. 

La averigWICión previa debe concluir en alguna de las siguientes 

determinaciones: 

a) Archivo o sobreseimiento lldminlalnltivo. 

b) Reserv• o suspenso •dmlniatrativ•. 

e) Promoc:i6n y ejerc:icio de I• acción procese!. 

a) Archivo. El •obre-imiento adminiatnitivo, m•• conocido en 

M6xico como resolución de archivo tiene como principelea supuestos loa 

alguientea: 

1) Que del resultado de I• investigación - pueda •finnar que loa 

hachos o conductas descubiertas no puedan ser calificados como 

delictuoaoa. 
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2) Que del reaultmdo de I• inveatig8ción, •unque loa dllt

.,,.,_.,ado• al pueden ser calif"IC8doa como delictUOaoa, I• prueba 

(c:onfinnmcl6n) de eatoa resulte que t8I reaponallbilid8d penlll del potenc181 

dem8ndeclo, resulte que t8I reaponallbilid8d - ha extinguido, como en los 

cmaoa de preacrtpc:i6n de 18 "8CCl6n" o derechO, revocacl6n de I• querella, 

etcétera. Produc:iendo como efecto de est• reaoluc:i6n de archivo o 

sobreseimiento mdmlnistt•tivo en I• extinción del derecho del actor penal p ... 

.,..,._,,_ y hechOs de es• •verigullCión. De mqui que se equipare con un8 

sentencia-~-

b) Reserv• o I• Suspensión adminis-tlv•. En el fondo, esta no •• 

unm v~ .,... .. o supuesto de termlnmción del periodo de •verlgu•ción 

prevl8, sino tan sólo de suspensión. 

Respecto • loa supuestos que d•n lugar • I• re-rv•. aunque 

nues-• leyes no h•n sido muy explicit•a, he mqui mlgunos de los qua 

enumera: 

1) Que loa hechos objetos de le •verlguac:i6n, aun cuando resulten 

delictuosos, • diferencia del segundo caso, causal de archivo, la prueb• 

(conflrm8c:ión) de loa miamos se encuen- condic:ionmda. Ea decir, que 



resulte factible que con posterlorld.id - pueda demostrar el hecho (articulo 

131 del Código Fedaral de Procedimientos Panales). De momento existe una 

lmposibilid.id transitoria P•• el desehagO de pruebas (en el caso del archivo, 

la imposibilidad es total). 

2) Que cuando se demuestre que el hecho es delictuoso, se ignore 

quien o quienes son sus autores, caso en que se desconoce la identidad de 

los potenciales demandados. 

3) Que se descubre que se ha omilido alguna condición de 

procedibilid.id. 

4) La ley militar prevé a la vez como causal de suspensión del 

procedimiento "la necesid.id del servicio" cuando algún comandante de 

guamición asi lo pida, y su pedimento es aprobado por la Secretaria de la 

Defensa Nacional (articulo '47 a '49 del Código de Justicia Militar). Al 

desap-r et supuesto que da origen a la suspensión o reserva, et 

Ministerio Público estará en aptitud de resolver si promueve o no la acción 

procesal. 

c) Promoción de la acción. En tos casos no comprendidos en el 

archivo o la reserva, el Ministerio Público o potencial actor penal promoverá la 

acción procesal, dependiendo del principio de oportunidad o legalidad a 
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propóailo de i. misma, como t..bremaa de ver. El Ministerio Público deberá 

dete"'*'8r 111 - promueve o no i. ecci6n proceael. De lo que entendemO• 

que al el Ministerio Público eatA autoliZ-® para reaotver al piomueve o no le 

acci6n ~. por IO ranto, cierte f*"'"-d reaolutiva. 

B. DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA. 

"El periodo de prepanlClón de I• acción proce..,, como Y• IO 

hemos manifeat-®, principi• en el momento en que I• •utondad 

inveatigadcWll tiene conocimiento de I• comisión de un hechO defic:tuoao, o 

que ..,.ntemente reviste tal carac:terlatica y termina, con la 

conalgnac:ión. "'., 

Al tratar l•a generalidades de I• función peraecutona, dijimos que 

la iniciación de ••ta no quedaba al atbitrio del ~ inveatlgadof", alno que 

era menester, para inici•r le investigación al cumplimiento de Ciertos 

requialtoa lag.alea o de lnici•ción. Estos requisito• son I• presentación de la 

"denuncia" o de la "querella". 

,., ~ -lo-clonominamos acción proc:cul penal y hemos 1.-de dutc i_pe _____ la tiene. es lo que_,_ se llama llCd6n penal. 
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Prtmero ~· por ct.r un concepeo de lo que ea .. 

denuncia. "Lll denuncia •• .. r9leci6n de -· que - suponen dellc:tuo-. 
heche .,,.. .. autaridmd invea~ con et fin de que ••• -.. 

couoc:imlenlo de ....... •• "Siendo loa elementos de la denunc:lm loa 

A) A.i.dón de -· que •• ••timen deUctuoaos; 

B) Hecha - el árgano investigador, y 

C) Hecha por cu•lquieno person•. 

•> Lll Nl8ci6n de -. consiste en un simple exponer lo que t. 

-ado. eam expoalc:i6n no aollcibl .. preaenc:i• de .. que;., o -•. del 

de- de que - ~ 81 •utor de eaoa •eta• y pu.de hllcers• en forma 

..... o -.c:rlta. 

b) L• rel8ci6n de ectoa debe ser hect!• •I ~ in-atigedar. <'"> 

•• Rftera Silva, --.1, El -.nicnlO Penal Vis"imo segunda cdic:ióa. Ed. Ponúa, 

~:::.:~~ exapc:ióa de praentardi- la denuncia -le el Mini-río 
Público con IM limitaciones pnx:edentcs .. scftaladas respoctivamcnte en los dilpiOlitivos, 

- --·--262, 274, y 275 (Diario oficial de. de-de ·-)del 
Ccldi80dc _m_M --el ot.uito F-..i y 113 y 118 -de Código 
de ......,....m_ - ( DmrK. aflci..a de 27 de~ de 19113 ). Sin-.,. aua en 
escoa c:aaJS att=r:mne pr r ele tdlcxionca comigll8da en la obra. 
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En efecto, t8nlendo por objeto .. denunc:ill que 81 RepM

Socl81 - emer. del quebr8nto sufrido por .. socied8d, con .. comlsi6n del 

deHto, es obvio que .. relación de actos debe ser llevact. a cabo - el 

pn>plo Repre- Social. 

UI Ley Org8nica de la Procuraduri• G-ral de .Justicie del Distrllo 

Fecter.I iwgislre .. poslbillded de que en casos urgentes le policl• judlci8I 

puede r9Cibir .. denunc:!8· d•nclo cuenta de inmediato •I Ministerio Público. 

En el fondo le innoveci6n est8blec:ide en el articulo 21 de le Ley en citll, no 

queaw..ta el elemM1to que estemos estudl•ndo, o - de que .. det-.:18 

se• heche ente el 6fgeno lnvestigedor, pues I• Pollcl• .ludlcilll qua depende 

del Minist9rlo P\:íblico, únlc8mente •s un receptor de I• denunc:ill, teniendo .. 

obllgecl6n de der cuente de !.-dieto •I Ministerio Público, único órgeno que 

par tener le fecult8d de investlgm" los delitos p•ra prep- el ejen:ic:io de .. 

8CCl6n penlll, debe ester ~ de I• denunci•. El ertlculo 116 del C6digo 

Fecter.I de Procedimientos Penales tampoco establece una excepción el 

principio en exemen, pues si est•tuy• que en casos de urgencl• I• denunc:ill 

puede presenterse ente cualquier funcionario o mgente de I• policl•, con 

buene t6cnic8 jurldice debe interpretarse que dicha denunci• no es de 



63 

c:.arKter proce..,, ainO I• que el funcionario, o agente de la pollcl•, hace al 

dar conoclrniento al Mini•- Püblico de •11•. 

c) Por lo que haca • que I• denuncia sea formulada por cualquier 

persona, Fl'llnCO Sodl, manifiesta que debe hacerla un partlc:ular, eliminando 

aal la posibilidad de que las autonct-s la preaanten. L• tesis expuesta se 

.....,_,,_ dlvon:iada de un pl'incipio de sana lógica, puea en nada quebranta 

la eaencla del instituto de I• denuncia el que sea una autoridad quien la 

prw~. Y• que al articulo 117 del Código Federal de Procedimientos 

PanaMa, lo regls- •I aatablacer: "Toda persona que en ejercicio de sus 

funciones púb1icaa tangen conocimiento de la probable existencia de un delito 

que deba parsaguWae da oficio, ealá obligada a p.mclparlo Inmediatamente 

al Ministerio Público". Lo anterior noa obliga • afirmar qua I• denuncia puede 

..,. hacha por cualquiar paraona, d'6ndole a esta palabra el sentido más 

axtanao involucntndO en el cualquier carácter que la persona denunciante 

poaaa. 

En otro giro de la acusación encontramos a la denuncia, la que 

además de coincidir con otras condiciones de proc:edibllidad, en dar a 

conocar o informar, acarea de un hecho, que supuestamente es delictuoso o 
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de quien ea su 8Utor, Y• que et denunciante no resulta .n6nimo ni secreto, Y• 

- ........ público su,_.,.,.... 

Otnl .,.._,¡stica da la ~. • I• que - han referido los 

proce•allsma ha aido que en atención al COIMtlido de la infonnac:lón dada 

noMllce e,,,,,,,,,., esta - refiet9 • IM'\ delito de IOa llmnadoa ·~· de 

oficio" u oficio._,,... Adem9s, -~ a la denuncia en que • ella 

no le --... la anuencia o permiso del ofendido para iniciar el 

procedlmieulo, como en el caso de la querella. 

La paletwa denunc:UI tiene dos __,,.,-. una en sentido amplio 

en la cual nos dice que es el: ·-en virtud del cual una persona hace del 

couocimiento de un ~ de autorided, la verlficac:lón o comilli6n de 

detemlinadoa hechos, con el objato (recttua, f"in) da que dicho órgano 

-pnxnueva o aplique las consec:ueN:ias juñdlcaa o sanciones previstas en la 

ley o IOa reglamentos por teles hecho•". Y en - eapeclfico que dlca 

que en proceso penal - le define como "al acto por medio del cual pona en 

coooclmieuto del órgano de .. acuMICión ... la comisa.. da hecho que pueden 

conatib* un delito perseguible de oficio".•• 

"<>valle Faw18. -· ~-~-. en Diccionarios Juridico Mexicano. 
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u.,. vez visto la d9nuncla enlrwwnto• • lo que •• la quermlla o 

8CU..a6n. DeflnioindoH eallfl de -...reto .. •utor M9nuel Riv.,.. Silv•, 

como: •1a rwlaci6n de hechos ....,....... por el ofendido .me ., «gmno 

ln-atigmdor. con el deseo mmnlflesto de que •• persigm ., .-utor del delito". 20 

EMndonoa ••1111 definición los siguientes elementos : 

1.- Un9 rel9cl6n ... hecho•. 

2.- Que ••ta rei.ción -• hec:h• por I• part• ofendid•. y 

3.- Que H m.nifleate la que;.; el d•seo de que se persig• •l •utor 

del delito. 

Asl r.mbi6n la ~. en au nntido Pf'OC49 .. I riguro .. menr. 

t«:nico, •• el 9Cto .,._.., de parte ( o del Ministerio Público) en virtud del 

c:uSll H ejerce la 9CCiórt peNll. Por otra p•rl•, I• qu•,.11• •• el escrito en el 

que, con I•• •xiQ9nci9• tonn-• que I• ley determin•. se ejerce I• •cclón ,,.,,.._ 

:zo lti"Va Silva, Manuel, Op dt. p. 112. 
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Aalmlsmo .. ~ ea ....., escrito que, extendido en leglll 

forme, - .,,...., .. - el jueZ o ~ competente, ejercitendo una acci6n 

de c.6cter penal contra persona det.rmlnada como .,,. • ......, ,.aponaable de 

un delllo, y al mismo tiempO - notifica a .. autmidad la existencia del mismo, 

parm que proceda a su peraecuci6n y castigo. 

Al amparo del Derec:hO Mexicano, habida cuenta del monopolio del 

Minia_., Públicn, ·en orden al ejercicio de la acción penal, la quer911a ea 

hlnto una participación de conocimiento sobre la comisión de un delito, de 

- equelloa que sólo .. pueden perseguir a instancia de parte, como una 

declanlclón de voluntad, formulada por el interesado ante la autofldad 

pettio_..te a efecto de que, tomada en cuenta la existencia del delito, .. le 

persiga juridicamente y .. •anciana a loa ,.aponsablea. 

La querella .. manlfieahl negativamente por et perdón y 

positivamente por la demanda de proc:adimiento penal. Siendo aal qua una 

de las formas de extineión de la acc:i6n penal, lo ea el perdón del ofandido, tal 

y como lo establece el articulo 93 del Código Penal, en vigor en el Distrito 

Federal, que a .. letra dice: "El perd6n del ofendido o del legitkNldo p-. 

otorg..to extingue .. acción penal respecto de los delitos que .. persiguen 
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por quenllla, siempre que - conceda ante el MinisteriO Público si ••te no ha 

·~ la misma. o -· el ót'gano jurisdiccional ante• de~ sentencia 

de UQUnda instancia ..• • 

En los delitos perseguibles de of"ICio, consideramos que el ofendido 

directamente por el delito, se equipar• al denunciante en •I sentido de la 

obligación que tiene de poner en conocimiento de la autoridad el delito que 

se ha cometido o que sabe que va a cometerse. Para la promovilldad de la 

acción, será indiferente que exista la quentlla o la denuncia. Por cualquiera 

de ambos medios puede iniciarse la investigación. Por el contrario, en los 

deHtos perseguibles pcw querella como en el abuso de confianza, estupro, 

rapto, mdulterio, injuri8s, difamación. delitos de dal\o en propiedad ajena, 

cometido• en el tránsito, etcétera o en Ciertos delitos patrimoniales cometidos 

por parientas colat ...... • o afinas, la obligación impuesta al ofendido, se 

convierta en una fKU!tad; se abandona a la voluntad del quejoso la 

investigación del delito y la promovilidad de la acción penal. Esta distinción 

que ca-acteriui los delitos perseguibles de oficio, de los parseguibles por 

querella, ha sido cansecuanci• del robustecimiento del poder estatal para no 

abandonar a la ac:cl6n privad• al castigo y persecucitin de los delitos que 



68 

producen -nstDl'nos en la paz pública y alarma en la sociedad. Lentamente 

se ha Ido limitado la Intervención del ofendido en el proceso y reduciendo 

tam~ el grupo de los delitos parseguibles por querella. En la Legislación 

Procesal Penal Mexicana, directamente el ofendido por el delito, concurre al 

proceso, como coadyuvante del Ministerio Público, persiguiendo al 

resarcimiento del da"º· 

Tanto laa denuncias y las querellas podrén reunir los requisitos que 

establece el articulo 276 del Código de Procedimientos Penales y qua a la 

letra dice: "Las denuncias y las querellas pueden formularse verbalmente o 

por escrita. se concretarán en todo caso. a describir los hechos 

supuestamente delictivos, sin calificarlos jurídicamente y se harán en los 

términos previstos para al ejercicio del derecho de petición. Cuando las 

denuncims o querellas no reúnan los requisitos citados, el funcionario que la 

reciba prevendnll al denunciante o querellante . para que la modifique, 

ajus~se a ellos, asimismo, se infonnará al denunciante o querellante 

dejando constancia en al acta, acerca da la trascendencia juridica del acto 

que realiza, sobre las penas en que incurren los que declaran falsamente 

ante las autoridades, y sobre las modalidades del procedimiento según se ,_ 
trata del delito parseguible de oficio o por querella. 
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En el e.so de que le denuncia o le querella se sw-sentM> 

vefbalmenta, se h.,... constar en el acta que levantar• el funcionario qua la 

reciba, recalNlndo la firma o huell9 dlgltal dal denunci9nte o querellante _ 

CU8nd0 •• hmga por escrito, deber• contener I• firma o huell8 digital del que 

la praa- y su domicilio. 

Cuando el denunciante o querellen!• hagan publicar la denuncia o 

la querella, esU.n obi;g.dos a publicar también a su costa y en la misma 

fonna utilizada pare ese publicación, el acuerdo qua recaiga al concluir la 

averigu.ción previa, si asl lo solicita la persona en contra de la cual se 

hubiere formulado dicha denuncia o querelle y sin paljuicio de las 

responsabilidades en qua aquello• incurran, en su c.ao, conforme a otras 

leyes aplicable•"- De lo qua se deduce que tanto la denuncia como la 

querelle llenen requisitos en común y que se encuentran setlalados en el 

añlculo 278 de la Ley an comenta, para que ambos puedan ser requisitos de 

procedibilldad. 
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C. ACCION PENAL. 

Comenz-. ~ aobre I• 8CC16n, p.a esto vemos que 18 

8CCl6n ·- .. f8CU!ted de 8Cudir - .. lribun8I -citAlllndolo , .. poder excimrto) 

•, y la pretenal6n "es I• •finn8Ci6n de que exlate un derecho subjetivo m•teri•I 

• f•vor, por aobre el llducldo por el contrario". 21 

L• pretensión es, expllC8 Edu•rdo Couture, "le 8f'orm•ción de un 

sujeto de derecho de merecer I• tutel• jurldiC8 y, por supuesto, I• •splr.ción 

concret• de que este se hao• efectlv•. En otras palabras; la atribución de un 

de.-.cho por p•rte de un sujeto que invocándolo pide concretamente se hao• 

.,_. • au respecto 18 tutel• jurldic.". 22 

En saould• sel\al•r•mos como definen 81gunos -res • I• 8cción ,,..,... 
"Eugenio Florl•n. define I• acción pen•I. como •.i poder jurídico de 

excii.r y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre une 

21 Silva Silva, Jorge Alberto, l>cRCho Procesal Penal, Segunda edición, Ed. Harla, México. 
1995.p. S3. 
22 Counm:, Eduardo, Fundamentos de Derecho Procesal hnaJ Civil . p. 72. 
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detennln8de NIKi6n de derecho pen.a. P•alel.,...nte la acción penal 

datrina y da ~ a todo el pn>cellO: lo inicia y lo hace avanzar hasta su 

meta (la MnWncia)".23 

Eduardo Massari, "establece una diferenciación radical entre 

acción penal y pretensión punitiva. Para 61 la pretensión punitiva es el 

derecho del EstadO al castigo del reo, previo un juicio de responsabilidad, en 

que - constate al fundamento de la acusación y se declare la consiguiente 

obligM:l6n del Imputado a soportar la pena. En cambio, la acción penal es la 

innovación al juez a f"m de que declare que la acusación es~ fundada, y 

aplique en c.::insecuenc:ia la pena•.•• 

La dlstlnc:ión entre acc:lón penal y pretensión punitiva es útil. En 

virtud de que de .., delito no nace la acción penal, sino la pretensión punitiva, 

o -a: el derecho del EstadO para casligal' al que ha violado una norma 

penal. .Si de todo delito nac:ier• la acción penal, no podriamos explicamos; 

cuando - resuelve en .., juicio que no había delito que perseguir, que fue lo 

que ejercitó en realidlld et Ministerio Público durante el proceso, ya que la 

acción penal, por no haber delito, no llegó • nacer . 

.. ........ Eupnio, -..S de Derecho Pnx:aal Penal, p. 173. 
24 
-· ~. Liaamenli del Proc:ao Penalc: Italiano. p. 67. 
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"La pretensión punitiva, como afirma Massari, es la expresión 

subjetiva de la norma penal, as el daracho subjetivo a la aplicación de la 

sanción cuando se ha verific.do la violación del precepto. Y como tal 

pertenece al derecho penal sus....aat o material. En cambio , la acción es 

una actividad procesal, que no lleva m•s fin que el llegar a establecer.si el 

derecho punitivo nació para el Estado en un caso concreto que se plantea".<•> 

Establecida la distinción, se llega a comprender cómo la pretensión 

punitiva pertenece en forma exclusiva al Estado; en cambio la acción penal 

tiene como titular al Ministerio Público, pero no ingresando a su patrimonio 

sino como un poder-deber, es decir, como facultad y como obligación. 

<•> A la fecha se M csaablccido con claridad que la acción es un derecho autónomo, 
supcrándoec el concepto privalisca o civilistico de la ac:ción. Pero además y con funda111ento en 
la eslructuraci6n del derecho de petición que como garant.la cstablccc: nuestro articulo 8o. 
Constitw:ional, que no es un derecho conc:Rto dirigido contm el estado o contra el adversario. 
o conba ambos, sino un derec:ho, facultad o posibilidad. de caráctcl' abstracto dirigidos, 
siempre hacia o frente al estado. Es por tanto un derecho a la jurisdicx:ión,un derecho a cxit.ar 
el ór- juclM;ial para - produzca una deciúón ._w a un petición que se plantea. Se 
elabora fuera del dera:bo procesal uno de: los - de la acción que resulta asl un pode< 
abstr...ao de obrar que se ejercita mediante la ilUlanda en que se contiene ta pretensión 
punitiva ea. pues. ta Ql'Ktcristk:a dentro 4d prnuso pc03:l de esta corriente finnemcnte 
adoptada en nucsua Constitución. ya que tambUn el dac:rcllo de pctk;lón no olol'ga un derecho 
a una "80luc:ión favotablc. sino tan sólo a una c:onteSlaclón congruente con el pedimento 
prc:scntado ( Se ampllan estas n:tlexionca en nuesua obra Garnntias y Amparo. Ed. Ponúa. 
Ka. ed. ,págs. 355 y sgta.) 
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La -.:ción penal, tiene las siguientes caracteristic:as que a saber 

son: 8Ut6'Mwna, pública, indivisible, irrevocable, de condena, única e 

~--

Es autónoma porque la acción penal es independlenta tanto del 

derecho abstracto de castigar que recae en el Estado, detentador dal jua 

puni.ndl, como del darecho concreto a sancionar a un delincuente 

debidam.,,._ particularizado. La acción penal, en consecuencia, puede 

ejercitarse al margen del derecho a castigar a una persona en concreto. 

La ac:ción penal es pública, ya que se dirige a la actuación de un 

derecho público dal Estado. 

Es indivisible, en el sentido de que .se despliega en contra de todos 

los participantes en la perpetración del delito. La doctrina acostumbra 

recordar que si la ciu-Na se presenta sólo en contra de uno de ellos o el 

perdón se otorga de modo que únicamente a algunos favorezca, los efectos 

de aquello y de •ste se extenderán a todos los demás. Notoriamente ocurre 

asi en el ~ Mexicllno, pues cuando el ofendido formula querella contra 

uno solo de los adúlteros se procederá como ambos y contra los que 
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..,.,._ c:omo codelincuente• (articulo 274 del Código Penal en vigor en 

el Di•lrfto F9deral). En fonna correspondiente. al perdón favorecerá aaimlamo 

a todos los responsables, aun cuando el ofendido sólo haya formulado por lo 

que ntapecta a au cónyuge. 

Tanto las denuncia• como las querellas coinciden en alguno de sus 

requisitos de procadibilidad, como son loa que estipula el articulo 278 del 

Código de Procedimientos Penales, que • la letra dice: "La• denuncias y las 

querellas pueden formulara• verbalmente o por escrito, se conenttar..,., en 

todo ceso. a describir los hechos supuestamente delictivos, sin callfical1os 

jurldialmente y •• harán. Cuando la denuncia o querella no reúna los 

ntqUlaltoa citados, et func:ionano que la reciN pre~ al denunciante o 

querellante ,,.... que la modlf"ique, ajustándose a ellos. asimismo, se 

infonn.ni al denuncianle o quentffante dejando constancia en el acta. -rea 

de la traacendencia jurldica del acto que ntaliza. sobre las penas en que 

incurren los que declaren falsamente ante las autoridades. y sobre las 

modelidmdes del procedimiento según se trare de delito peraeguible de o,.ICio 

O PfK querella. 
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En el C8So de que I• denunci• o I• quera!.. - presenten 

veftNllrnente, - ~ conster en el acta que .. ven-. el funclon.no que .. 

rec:ibll, rwcebendo .. firma o huell• digitel del denunci9nte o quereH-. 

Cuendo - hega por escrito, debe.-liln contener I• firm• o huel .. digitel del que 

I• PM•enl8 y su domicilio. 

Cuando el denunciante o querellante hagan publicar la denunci• o 

la quereli., estliln obligedos • publicar también a su casta y en la misma 

form• utilizada para esa publicación, el acuerdo que recaiga al concluir la 

averigu8Ción prevle, si asi lo solicita la persona en contra de I• cual se 

hubiere formul8do dich• denuncia o querella y sin perjuicio de l•s 

responsllbilidades en que aquellos incurran, en su caso, conforme a otr•• 

ley•• •plic:8ble•. 

~•e de lo anterior que tanto las denuncias como l•s 

querellas son raqulllitos de procedibilidad. las cuales ya sean por escrito o 

vetb•lmenta deben reunir ciertos requisitos y que lo único que I•• diferencia 

es el tipo de delitos, ya que algunos se perseguirán por querella esto es a 

petición de p•rt• y otros de oficio, cuando los hechos sean m•nifestados por 

denunci•. 
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D. E.IERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

La actividad qua el Ministerio Público realiza durante la 

averiguación pn9via puede arribar a dos conclusiones finales, de decisiva 

importancia para la marcha del procedimiento, a saber: la consignación o 

ejercicio de la .c:ción penal. 

Para el normal ejercicio de la acción, es indispensable que se 

satisfagan determinados requisitos expresamente setialados en las leyes. 

Florián los lama "Pr9supuastos generales•, que son, en otros términos, las 

condiciones mínimlls para que la aeción se promueva. En el procedimiento 

mexicano, los pnosupuestos generales están setialados en el artículo 16 de la 

Constitución Politice de la República, y consisten: 

a) En la existencia de un hecho u omisión que defina la ley penal 

como delito, debiendo entenderse qua al delito imputado parta de un 

supuasto lógico. 

b) Que al hacho se atribuya a una persona moral. 
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c) Que el hecho u omisión llegue • conocimiento de le eutonded, 

por medio de le queNlla o de le denuncie. 

d) Que el delito lmputedO merezce aenc:lón corporal, y 

e) Que la af"wmec:jón del ~te o del denuncienle este 

apoyado por declareción de .,.,._ digne de fe o por otros elementos de 

pruebe que hegen presumir le respons.tlillded del inculpado. El ejercicio de 

la acción constituye la vid• del proceso; es su impulso. su tuarz• animadora, 

de tal ..._. qua no puede haber proceso si le acción no se inicie. Su 

deserrollo - funda en al interés del estado de perseguir al responsable, con 

ª"agio a les normas tuteleres del procedimiento. 

Según la tesis de los Tribunales Colegiados de Circuito, la cual 

definen el ejercicio de I• acción penel como s;gue: 

"ACCIÓN PENAL, E.JERCICIO DE LA, De 
acuerdo con las prevenciones del ertlculo 21 
Constitucional, el ejen:iCiO de le acción pen.i compare 
exctusivamente al Ministerio Público y no a los 
partieuler9s, de donde - deduce que dicha ección no 
••• ni puede estar conipt9ndide en el petrimonk> de 
estos, ni constituye un derecho priv..,., de loa mismo; 
de m-• que la ebslenclón dal ejen::iclo de ea• 
acc:ión por el Ministerio Público, •un en el a_~sro de 
que -• lndebide, no viola ni puede violar garantla 
individue! alguna, pues, en último caso, lesionaria el 



derecho de un juicio de respons.bil..,_s con- el 
funcion.mo de g8nlntias•. ' 191 
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Asimismo en lo fecferW, el ejercicio de la acci6n penal compete a 

loa agentes del Ministerio Público, adacntos a loa juzci-ctoa de diatrtto (articulo 

43, rtmc:ción 1, de la Ley de la Procuradurla G-ral de la Repúbllc:a), salvo en 

el Distrito F-ral, donde el ejen:icio incumbe a la Dirección General de 

Averiguaciones Previas Penales. En lo común, el articulo 25, fracción 1 de ta 

Ley ~"*1iea de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y • 

en su caso, ejercitar ta acción penal. Conforme al articulo 24 del mismo 

ordenamiento, cabe que, por acuerdo del Procurador, consignen 

dltectamenle los Departamentos delegacionales de Averiguaciones. Según el 

articulo 28, en Islas Marias se ejercita por el agente adscrito. Hay que 

adv-. sin embargo, que la fracci6n 11 del articulo 29 pone a cargo de los 

~s adscritos a loa juzgados panales ejercitar la acción penal y solicitar 

las órdenes de aprehensión contra tos individuos cuya responsabilidad se 

acredite durante ta instrucción de un proceso. 

e•> Semanario Judicial de Ja Federación, tomo XXXIV • .5a. époc:a.. p. 2.593. Y en el mismo 
acnlidD, - los - XXXIV 5a. época. p. 1180: LXXII, 5a. c!poca. p. 379; c. 5a. época. 
p. 1010; Cll, 5a.época p. 1198, y el inf"ormc "'"'"ido a la Su¡>Kllla Cone de: Jus<icia de la 
Nacióa ea 1970, 3a. pane (Tesis ele los trillunalcs colegiados de c:in:uilo) pp. 165 y 167. 
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Ea común afirmar, tanto doctrinal como juriaprudenclHnante, que 

para la conalgnaei6n no - ,.qui- de ninguna formallidad especial. 

El ejercic:io de la acción penal puede hacerse con o sin detenidO. 

En el primer caso, I•• diligencias se hacen llegar al Juez y el capturado se 

conduce • I• cáreel preventiva, donde quede a disposición de este. En I• 

segunda hip6taaia. se solicita orden de aprehensión o de comparecancia, 

según el CllSO. En erecto. la de comparecencia es pertinente cuando por 

razón de I• pena aplicable al delito de que se trata no puede restringirse la 

libeltad personal del inculpado, según lo dispuesto por el articulo 18 

Conatituciona1. 

Corno Y• vimos antenonnente I• consignación con pedimento de 

orden de aprehensión o de comparecencia procederá cuando se dé la 

consignación Sin detenido. Para esto procederemos a ver lo que es una 

orden de aprehensión y orden de comparecencia. 

La orden de aprehensión • es un mandamiento judicial por medio 

del cual se diapona la ptivación de la libertad de una persona, con el 



80 

propósito de que eatll quede sujeta, cautef.,,,,.nte, • un proceso 

determinado como Pf9•untll responsable de la comisión de un delito. 

La ORien de aprehensión desde el punto de viatll procesal ea el 

acto juriSdlcclonal legalmente fundado que ordena la priv.cl6n de I• libertad 

de ...,. persona por un tiempo detenninado. 

Loa requisitos de I• orden de aprehensión, marcados por loa 

articulo• 1& Conatituc:lomll y 132 fracción 1, del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, y 195 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, son: debe ser expedida por autoridad judicial; h• de mediar 

denuncia o querella por hechos sancionados con pana corporal o, por mejor 

dec:ilto, con sanción prlvaliv• de I• libertad, dichas denuncias o que,...a 

deben estar apoyadae por declaración bajo protestll de persona digna de fe o 

por otros datos que h8glln probable la reaponsllbilidad del inculpado y, 

finalmente, ha de ..,. I• orden solicitad• por el Ministerio Público; no puede el 

juez, por ende, libr- de oficio. 

Se ha sostenido unifonnemente que .~ara pedir y resolver un• 

orden de aprehensión no ea necesario que este acreditado el cuerpo del 
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cr.lllO en la _,..,... dM _..¡nec1o elemento• del tipo penlll, 8lno ltaate con 

que - cumpl9 lo exigido por el ertlc:ulo 11S Conatituclonal, es decir, ltaata con 

la prabllble o pN.unta reaponMbilldM del indlc:iedo. Sin ~. 

conslcMnt8e que d.-oa lo que "-s presupuesto• no.rm.,.s de la 

~.,,~que •sta oeutre antes de que - dicte orden de 

~. ,,,_..,....._ • la solicitud de tal m.ndato '1• - deber6 Nlber 

~ el e_,,... etrlwrln•. o al menos se habrá procurado 

compniNrlo. 

Según Rafael de Pina, " Rafael de Pina Vara, Consignación es: 

"Acto proceaat ~ •I cual el Ministerio Público inicia el ejerc:lc:lo de la 

acci6ll ,,...., '1 pone al inculpado a disposición de la autoridad judlclal para 

que lo juzgue" ... 

De lo -rerlar deducimos que Consignación con pedimento de 

ORien de apNhensl6n, es •I acto procesal mediante el cual el Ministerio 

Público solicita el órgano Jurisdiccional decrete la privación d• la libertad de 

una .,.,._, con el propósito de que quede esta sujeta a un proceso, una 

vez que - hat1an comprobado los elementos del tipo penal, y que .. 

u Pi1U1 de, RMild. Diccionario de detccho. vigáima edición, Ed. Pornia, S.A.191>.t. 
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cumplaln con los requialtos setlal.to• por el articulo 16 Con•titucionel y 132 

fraccl6n 1 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Pcw lo que respecta a la orden de ~ncia esta se 

encuentra el hec:ho de que el delito de que se trata este sancionado con pena 

privaltva de libeftad_ En consecuencia, si no es tal caso no procede la orden 

de aprehensión, pero si la orden de comparecencia, que se dictará siempre 

que el delito respectivo este sancionado con pena privativa de libertad o 

affemativa (articulo 157 del Código Federal de Procedimientos Penales y 

Articulo 133 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

La consignación con pedimento de «den de comparecencia es el 

acto proc:e.., médi.,,te el cual el Ministerio Público solicita la presentación de 

una panana por cuyo delito no amanta pr!Vac:ión de la libertad sino que ••t• 
sanClonado con pana privativa de li!>arted o attemativa, por lo cual se 

s~ su presentación anta la autofidad judicial. 

El Articulo 38 del Código da Procadimlentos Panales en vioor para 

al Distrito Federal, aluda los casos en qua - niegue la Orden de 

Aprehensión de comparac:ancia y que tanto el ·ofendido ni al Ministerio 
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Público aporten pruebas dentro del plazo de sesenta dlas contando a partir 

de fa notlric.clón de fa resolución que negó fa orden de aprehensión u orden 

de comparecencia. O bien su desahogo, y no suficiente para liberar fas 

ordenes por fo que se sobres-re fa causa. De lo que deducimos que el 

legislador da como consecuencia un sobreseimiento para los casos en que 

no se demuestre con pruebas fehacientes el libramiento ya sea de orden de 

aprehensión o de comparecencia. 

E. DECLARACIÓN PREPARATORIA. 

La declaración preparatof'ia es el acto procesal de mayor 

significación en el curso del proceso y tiene por objeto ilustrar al juez para 

que determine la situación jurídica que ha de guardar el inculpado. después 

del término de setenta y dos horas, capacitando a este para que obtenga 

exacto conocimiento de los cargos que existen en su contra y este en 

condiciones de contestarlos y de preparar su defensa. Es el momento 

propicio en que el juez se pone en contacto con el presunto responsable, y lo 

conoce mediante sus propias observaciones o a tri\l:vés de los informes de los 

peritos psiquiatras. La información la obtiena el juez en el interrogatorio del 

~11o:U,Oi\ 1'1~~F ra· .. , .... ºt...-..,.·-..-Utln'.,..._,,_,.,_,.,..._.,,~-"---------~----

f 
i 
! 
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.. 
¡ mc:ulfNldO que ,.,... _..,. .. ,_ de medio de dllfenall o de rl'Nldlo de 

I pnMM. 

u.,.,..,,. ~ Prep•lltorie, ,,,,,. .., -ludio .. dlwldll

.,, Dec:lemr, que algnlflc:a, m.paner Mcho•: Es una lllllnllellMc:ldn del *'lmO o 

de la In~ O la d9p08ic:i6n qua "- un inc:ulpado en - crfmll .... S. 

Y Pff1P111S qua slgnlflc:a: Pf9WH'W disponer a alguien pana ~ accldn que 

- ha de MgUfr. En -te sentido, la ~ pNp8ralorfa u.ne por 

flnlllldad informar ., lneu~ aobr9 .. procedimiento Judlci91 lnstaunldo .,. 

su con- pana que conteste los -ao•-

A continuaCi6n - conceptos de la _..,,.. ded..-.c:idn 

ptepai•IOria. 

-a.a..:ldn Preparatoml.- Es el - ,,,__., en al qua 

~ .. ..-sedo ante al.juez, p- qua ,. haga Saber .. conducta o 

hacho a"1fl!jurfdlco 11 cuJpable p« el qua al agente del MlnlsterfO PúbllCO 

ajen::H6 la .cd6fl panal en su contra, para quo bajo ••• supuesto, manifieste 
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lo que • aua int--• conv.ngai y - d•fiend•, y el juez ,.......,. I• situ9ción 

jurldic9 pl-te9d9 •ntes de que f•nez.,. el t6rmino de -nlll y dos horas ... 

Loa •utont• Jacinto Pallares, Ricardo Rodriguez, C..tos Fr.nco 

Sodi y Juan José Gonz61ez Bustamante, le llaman declar.ción preplWMoria; 

Julio Ac:.ro y AIC916 Zamcwa, la d•nominan "indagatori•": en ,. pr6ctical, es 

f.-.cuent• el uao del C91ificativo "inquisitiva·. 

Según Colín S6nchez. comparte el criterio de Gonz61ez 

Bust.am.nte; el t6rmino corr.c:to ea declaración preparatoria, porque: "No sólo 

corr9Bponde .. alatem• de enjuiciamiento que reconocen nuea-s leyes en 

vigor, sino porque permite dlatinguirto de otras locuc:iones emplttadas en los 

sistemas de enjuici•miento inquisitorio y mixto. Declarar aignifiat exponer 

hechos: es un• m•nifeaútción del 6nimo o de la intención o la deposición que 

h- un inculP9do en e.usas criminales. Procurar quiere decir prevenir, 

disponer de •lguien p•ra una acción que se ha de seguir. En este sentido, la 

decl-.ción Pr9P&ratoria, tiene por finalidad informar al inculpado sobre el 

procedimiento judici•I inst•urado en su contra para que conteste los cargos. 

" Colln Súoc:llez. Guillermo, op. c:iL supra nota 2, pp. 368. 
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No ea un medio de ln-•tig9ción del delito ni tiende • procurw le 

confeai6n del lnculpedo aObre los hec:ho• que •e le etribuyen, porque 

entonces .. confunde con,. ~ lndqetorta o deClarecl6n con cargo, 

en que .. imponl• al jUeZ ,. obligaclón de fonnular prwgun-. cargos y 

reconvenciones sobre la partic:lpac:ión que el lnculpedo hubiere tenido en el 

delito ... -

Los antecedentes de I• declereción preparatoria son loa siguientes: 

En,. Ley de Enjuiciamiento Crlmlnel, espa~. de 1882, con el objeto de 

obt- la confesión del supuesto sujeto activo del delito e "indagar los 

hechos, - ordenaba su incomunicación por un t•rmino que no debí• exceder 

de cinco di••· 

Este sistema perduró en nuestro medio hesta que entró en vigor la 

ConStituci6n de 1857, en I• que se estableció como gerantla tom• al 

"inculpedo" su decl•reción pf'eperatori• dentro del t•rmino de cuarenta y ocho 

hores, • partir del momento en que era puesta a'~spoalción del juez, pero 

no .. preciso en que forma debí• lev•r- •cabo. 

<•>V-. Ankulo 911; de t. Ley Oqjnica de los Tribunales Comu.- del Distrito F-.aL : 226. 
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En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

vigente, y en los Códigos de Procedimientos Penales, para el Distrito Federal, 

y Federal, se consolid6 el gran acierto lo establecido en la Constitución 

anterior. 

La declaración preparatoria, como una garantía constitucional. En 

el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

vigente, se establece: "En todo proceso de orden penal tendré el inculpado 

las siguientes garantias ... , fracción 111: • ... Se le haré saber en audiencia 

pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a 

la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, 

a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria ... " 

De lo ordenado en este precepto, se desprenden las siguientes 

garantías: que el procesado, conozca los hechos, motivo de la acusación y 

bajo ese supuesto, puect. llevar a cabo su defensa, la cual se iniciara, ya sea 

con su declaración, o con los -.:tos que realice su defensor; la del tiempo, es 

decir, que dentro de las cuarenta y ocho horas dec!.:"re ante el juez. 



Principiando este ténnlno de les cu•rente 'JI ocho hoi'-.s • pettir del 

momento en que fue puesto • disposición de .. eutmlded judicial, por eso es 

ten importante hacer constar le feche 'JI le hore, en el auto de radlceción. 

Le dec:lereci6n prep ... tori• es un• gerentle. y pare que tenge 

plena vigencia, deben! tomarse, ten pronto como principie • transcurrir el 

l*nnlno, no el est., por vencer... besándose pera ello en el alcance de la 

palabra "durante": de .. r así, el procesado estará en estado de indefensión. 

La forme de llevar a cabo une declaración preparatoria será la 

siguiente: La <1udiencia en donde se realice la declaración preparatoria, será 

pública (salvo que - puede •f-r le moral y .. s -..s costumbres, pues 

de - esl - 11eveq, • cabo a "puerta cerrada": _.o, .. impedirá que 

~zcan en el rec:intO del juzgado, las persones que vayan a ser 

examinados como testigos. 

En el Código de Procedimientos Penales, pare el Distrito Federal, 

esl*'I Indicados los deber•• del juez, en relación con el procesado: "la 

dec:ler.aón preparetoria comenzar• por "los generaies• del Indiciado, en las 

que - Incluirán tembi6n los apodos que tuviere, el grupo étnico indígena al 
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que pertenezca, en su caso, y si "-l>i• y entiende suficientemente el idionW 

castellmno y sus _.. circun•tanc:i•s person•le•. Acto seguido - le hll'* 

_....,.el del'9Cho • un• defensa mdecuac:la, por si, por·~ o por penon• 

de su confimnza, .clvirti6ndole que si no lo hiciere, el juez le nom~ un 

defensor de of"IClo. 

SI el indieimdo no hubiere solicitado su libertad bajo caución, en la 

-~ pnovi•, se le h•'* ••ber nuev•mente de ese derecho en los 

t6rminos del articulo 20 fracción 1, de la Constitución Política de los EstadOs 

Unidos Mexicanos y del articulo 566 de este Código. 

A continuación - le h•r• saber en que consiste I• denuncia, 

acusacl6n o quwallm; -1 como los nombres de sus .cus•dore•, 

~o~· y de los testigos qua declaren en su con-; se le 

pnoguntar6 si •• su voluntad daClanw y en caso de que asi lo de ... se le 

·~ sobre lo• hechos conBlgnados. Si el Inculpado decidiere no 

~. el juez respetar• su voluntad.dejando constancia de ello en al 

axpedlanta. 
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Igualmente se te harán saber tas siguientes garantlas que le otorga 

et articulo 20 de ta Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos: 

"que se te recibirán todos los testigos y tas pruebas que ofrezca, en términos 

legales, ayudándote para obtener ta comparecencia de las personas que 

solicite, siempre y cuando estén domiciliados en et lugar del juicio; y que te 

serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y consten en el 

proceso• (articulo 290) " <•> 

En caso de que el inculpado desee dedarar, será examinado sobre 

los hechos que se le imputen para to cual et juez adoptará ta forma, términos 

y demás circunstancias que estime convenientes y .adecuadas al caso, a fin 

de esclarecer el delito y las circunstancias de tiempo y lugar en que se 

concibió y ejec:Utó" (articulo 291). 

Acto seguido et juez fo interrogará sobre su participación en los 

hechos imputados y practicará careos entre et inculpado y tos testigos que 

hayan declarado en su contra y estuvieren en el fugar del proceso, para que 

aquel y su defensor puedan hacerles todas las preguntas conducentes a su 

e•> Vcásc Código Federal de Proa:dimicntos Penales, 1.54 y 155. Cabe seilalar que conl'ormc al 
1cx10 transcrito, pese a que en el Diario Ofical de la Federación de 1 o de enero de 1994. 
apareció publicado en esos lénninos. e:dslc un error al referirse o¡J articulo -'66 del Código de 
Proccdimienros Penales para el Disuiro Federal. 

j§tjfp~95t1"dQ'l'e;-ww-~~-·-••L-" 
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defen ... mismo derecho qua t~ corresponde el egente del Ministerio 

Público. 

En re1aci6n con el nombrmniento del defensor, este debe hacerse 

antes de que el procesado rinde su declaración, pe,. no colocatto en estado 

deindef~. 

Al haeerle conocer los hechos, motivo de su detención, no deben 

utilizarse denominaciones t6cnlcas de delitos, porqua si el legislador, valga la 

redundanc:ia, se ...,-,.,., en farmm precisa, a hec:hOs, de..,_ los nombres 

t6cnlcos, '/ si .,1 juez los u..,., podrfa induc:irSe .. sujeto a error. 

ASimismo, no debedt decl,.... qua •• el agente del Ministerio 

Público el qua lo-. ... porque la le'J, cla..menta Indica qua, se I• hagan 

_,,_ "los nombras de las persones qua le imput.n la comisión de la 

c:onduCta o hacho o de aquello• qua ha'Jan declal'ado en su con-·· 

Raspec:to a la libertad bajo caución, el juez le har• saber, que 

puede obtener esta y, adem•s. le instruir• sobre el procedimiento a seguir 

para .. 1 efecto. 
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El procesado infonn8do de tOdO ID anterior, Podrá negane • rendW 

decl-.c:ión y, en este caso, no debe obligmsele • hacerlo. Al respecto en .. 

fracción 111, del llltlculo 20 de I• Constitución Politica de los Estedos Unidos 

Mexicenos, vigente, se d'-: "No podrá ser obligado a declarar. Qued• 

prohibide y será sanc:iOned• por la ley penal, tod• incomunicación, 

intimidación o tortur8. La confesión rendida ante cualquier autoridad dlstint. 

del Ministerio Público o del juez o ante estos sin asistencia de su defensor, 

carecer• de todo valor probatorio ... • 

Si de-• decl•rar: • ... será examinado sobre los hechos que se le 

imputan, pare lo cu•I el juez 8doptará la forma, t6rminos y demms 

clrcunstencies que estime convenientes y adecuad•• al caso, • fin de 

•sel- el delito y ... clrcunstenclas de tiempo y lug•r. en que se concibió 

y ejecutó" (etticulo 291 del Código de Procedimientos Penales, P•r8 el 

Distrito Federe!). Del contenido de estos preceptos, se desprende la 

necesidad de conocer la verdad histórica, y la personalidad del delincuente. 
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El egente del Mlni•terlo Público, y ... o lo• defen-•, deben _._ 

.,....nt8• en .. dillgencla; de no .. ••l. ••teri• vicl8d8, por no ..,...,.. • 

los m~• -ti.a.do• en la Con•tltucl6n. 

"La• audienc:I•• - llev.,.., • cabo, concurran o no la• P8fte• salvo 

et Minl•terio Público, que no podrá dej8r de asl•tlr a ella•. En la diligencia de 

deel..-.ción preparmon• comparece,. el lnculplldo ••istldo de su defensor y, 

en ca.o, la penan. de .., conflanz• que el Inculpado puede da•lgnar, •in 

que ••to último Implique exigencia proca•al. .. • (articulo 87) 

"Tan.o la defenu como el egente del Mini•terio Público, quien 

deber6 eatar pre~ en la diligencia, podr6n interrogar al inculpado. La• 

preguntas que - hagan a ••te debar6n rerertrsa a hachO• propio•. -

formu!W6n en t6rmin0• preciso• y cada ...,. abarcar6 un sólo hecho , salvo 

cuanClo - u- de hachO• complejo• en que por la intima relación que exi•ta 

en- ellos, no pueda afirmarse o negarse uno sin afirmar o negar el ouo. El 

juez ~ dl•ponar que lo• interrogatorios se hagan por su conduCto cuando 

lo ••time nece-"O, y desechará I•• pregunta• que a su juicio sean 

capelo-• o Inconducente•. pero la pregunta y la resolución judicial que la 

deseche, se asentarán en el expediente, cuando asi lo solicita quien la 
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huble- fOrmui.do. Est• resolución solo será revoc.mble" (mltfculo 158, del 

Código F...,.. de Proc.dimientos Pen•le•). 

Lm9 contestmdelnes del inculpmdo, podrán ser IWdllCtlld•• PGI' el 

mismo, pero, si no fuere ••f. l•s redmctllr9 et juez •con le ,.,.yor eX9Ctitud 

posible, sin omitir det•lle •lguno que puedm servir de c:mrgo o descmrgo" 

(mrticulo 293 y 155 de los Códigos de Procedimientos Pen-s, pmre el Distrito 

Federml y, Federal, respectivos). 

De mcuetdo al articulo 295 del Código de Procedimientos p..,..i.s 

en vigor ..-. el Distrito Federal: "El juez interrogará al lnculpmdo sobr9 su 

p•rticipaición en los hechos imputados, y pr.aicará cereos entre et lnculpmdo 

y los testigos que Nly•n declarado en su contr• y estuvieren en el lugmr del 

juicio, .,.,. que ...-i y su defensor pued•n hacerte• todas lea preguntms 

~· a su defens•. mismo derecho .que también corresponde ., 

Ministerio Público ... • 

Rendid• la decl•r•ción preparatoria, lo procedente es el dea.hogo 

de todas las pruebms aportadas por las •partes", sin olvid•r que, .. limitación 

del término, dentro del cual deberá resolverse la situación jurldlcm del 
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..,_.,.., impoalbllitm .. ~ de tocMa ... diligencÑI• que rue ... n de 

a-; ••to no aigniflcll coma - h• cr9ldo, que el juez solo '9cllNt I•• 
canduc:entea • ,. ~de loa elemento• del tipo pene! '11 I• ptDbeble 

raaponaebilidlld, porque tel poatur• w6 pwclel. Lo pNdente, •• ~r. • 

juicio del juez. el desahogo de la• que _.,, propueatea por emb•• "pertea'. 

siempre y cuando ,. nlllUr•leza de I•• mlsm•• lo permite, tom-o como 

ba- el l6nnino perantorto, pravalente en ••t• atao. 

Al vencerse el t•rmino constituc:ionel de setente '11 dos hOr••. el 

juez tendrá que resolver ,. situec:ión jurídica del proceaedo pe,.. determin•r le 

exiatenc:ie del delito '11 ,. probable raapon .. bilided, porque de su 

compfobeción o no, depender* ,. resolución judici•I que se dicte. 

F. TERMINO CONSTITUCIONAL O PLAZO AMPLIADO. 

Como '11ª lo mencionamos anteriormente una vez vencido el 

•rmino constitucional de setenta '11 dos ho,..a, el juez tiene que resolver la 

situación jurídica del procesado ya sea a tnov•s de : un auto de formal prisión; 

o en su defecto. "auto de soltura". de libertad ~r faHa de méritos o de 
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libefted por flllta de elementos fN1f9 procesar; y auto de aujeci6n a proceso, 

cuando la conlllgnacl6n - .rectúe sin detenido, por delito ~ con 

pena no corporal o lllternativa. 

Aunque .n et articulo 19 de la Constituci6n Polltlc::a de los Ese.esos 

Unidos MeltieenOs, - precis6 al t6rmlno en que se debe dlcUlrse et - de 

formal prisión, en la última ,.fcxma judicial, pod,.. exceder del t6nnino de 

-nta y do• horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su dlaposlci6n, 

sin que se juatifique con un - de formal prisi6n y alemp'9 que de lo 

actuedo apa,.zcan datos auficlantea que ac:r.diten los elementos del tipo 

penal del delito que - impute al detenido y hagan probable la 

responaabilidad de •ste. l.a pralongaci6n de la detención en P9fiulCIO del 

i~ -6 sancionado por la ley penal..." 

Como puede adv.rtir, el legislador hizo un agregada al texto 

anterior: • .•. la pcolongaci6n de la det.nc:i6n en perjuicio del inculpado ... ", 

mismo que interpretado a contraño sensu conduce que la detención puede 

prolonga~ siempre y cuando no sea en perjuicio del inculpado, caso en el 

que tal parece, de acuerdo con el texto vigente, que dicha detención, en la 

hipótesis aeftaladas podria prolongarse Indefinidamente, sin -nei6n alguna. 
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En el Código Federal da Procedimientos Panales, el legislador 

indica: e- plazo, " ••. se duplicarll cuando lo solicita al inculpmdo, por si o por 

su defensor, al f9ndir su declwmci6n prep.,..torla, o dentro da las tres horas 

siguientes, slemp19 que dicha ampliación sea con la finalidad da aportar y 

desahogar pn.1abas para qua al juez resuelva su situación jurldica ... • (artículo 

161). 

En al mismo precepto, se prevé qua al auto de formal prisión se 

notifique a la autoridad responsable del establecimiento donde se encuentra 

al inculpmdo y que, si ésta "funclon8rio" no reciba copia autorizad• da la 

manclonad8 resolución, dentro da los plazos qua se satlalan en al articulo 

161, en su caso, • partir del momento en qua se puso al inculpmdo a 

disposición del juez, proc:ada, .da •cuerdo• lo previsto en al primer párrafo 

del articulo 19 de la Constitución Polltica da los Estados Unidos Mexicanos, 

vigente. 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN.- Da acuerdo como lo establece el 

articulo 19 de la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos y 

layas adjetivas: el auto da formal prisión es la resolución judicial que 
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determln• I• situecl6n juridice del .,,--Slldo •I v- et t6rmino de 

-- y dos hore•, por •- cornprolNldoa loa eterr.ntoa ~ del 

cuerpo del delito y lo• et.toa suficientes P•rll presumir .. responaebilided, y 

aal aetl.i.r I• conducte o hecho por a. que he de continuwse el proceso. 

AUTO DE SU.JECION A PROCESO.- Ea I• resolución dicted• por 

el juez, p.,. loa delitos que se sancionan con pena no corporal o altemaliv•. 

en el que - determina el ó lo• hechos por lo que hebr6 de •eguirse el 

proceso, prevl• comprobec:i6n del cuerpo del delito (elementos del tipo 

pen•). y de la preaunte ,.•pon•abilidad. 

AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 

CONTINUAR O LLAMADO AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE 

ELEMENTOS PARA PROCESAR.- Ea .. resolución dlcWde por el juez •I 

vencerse el t6nnlno de aetente y dos hor••. por no ester acreditados loa 

elemento• del tipo penal ni la prob•ble respon-lidad o h8bi6ndose dado lo 

primero, no existe lo segundo y cuy• con~ncl• •• .. orden para que •I 

procesedo -• .. alituido en el goce de su libertad. 
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De lo ..,.._. concluimos que u,,. vez vencido el tokmlno de 

.....,.. y dDe hm'lla, el juez debe ,.solv- .. situ.clón juridlce del inc:uip.do y 

- -6 e tnMts ye -• del euto de fOrmel prial6n; - de sujeción e 

proceso y el euto de llbertllcl por feltal de •lamentos p- proc:eaer. 

O. INSTRUCCION. 

Comúnmente, instruir signif"oc:a enaefter, lnformer de elguna cosa o 

circunstancia; pero en el pn>cedimiento judlciel, la palabra "lnstruc:clón" debe 

~ - au aignificado t6cnico-juridico, corno la fa- preparatoria o juicio 

que tiene por objeto .. ,.unión de las pruebas y el uso de procecfiml-tos y 

formalidades pare poner un negocio en estado de ser juzg-. Ea indudeble 

que - el proceso penal existe la neceaided de contar con una fa- previa en 

la que .. '9Cojen les pruebas y - prepere el material para el ~. porque 

si asl no fue,., loa ectos judicl-s ae sucec:lerian desordenedament• y dañan 

lugar • confusiones y demoras, además de que quebrantarían un principio de 

Derecho Público, que establece que en todo proceso debe cumplirse las 

formalidades e .. nclales del procedimiento. La instrucción es la primera parte 

del proceso, - que se recogen y coordinan las ¡;·rueblts con sujeción a las 
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nonnaa proce .... a. ae peffecciorNI r. lnvea~ y - .,....,.,. el rnmen.i 

indiapenAlble para le 11per1un1 del jUicio, proporcionando al juez lea pruelNla 

que hW\ de servirte pano pronunciar au fallo y al MiniatMto Público y a la 

defenaa loa elementos .-..no. .,_. fundar - c:onc:luaionea y 

soa'-'faa en et debate. No debe olvidlltlle que la inatruc:cl6n - ha hecho 

p.,.. deac:ubrir r. verdad: que lo mismo interesa a r. sociedad que no .... 

castigado un inocente a que lo -a el culpable, y que, por lo tanto, lea 

autoftdadas • quienes se encomiende la investigación de los delitos y le 

buaca de laa pruebas, n-•iten esegunor, recoger con todo esmero loa 

indicio• y las pruebas de culpabilidad, esl como las pruebas de inculpabilidad, 

porque la instrucción ha de servir pera el cargo y para el descargo. 

"En el sentido estricto, la Instrucción constituye un todo que se 

inicia c:on el auto de radiceclón desde que el órgano de acusación demanda 

del ~ jurladlc:cional que - aboque al conoci.-nto de un negocio 

determinado y termina con el mandamiento en que el juez r. declano cerrada. 

Le apertura de r. instrucción ea una consecuencia del ejerciCio de la ac:c:ión 

panal, porque no serla posible que el juez procediese de of"ICio, y se funda en 

la nec.aided de contar con I•• pruebes necesarias, conforme a la ley, para 

reclamar r. intervención de le jurisdicción. Se divide en dos periodos fa 
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lnatn1Cci6n Pf9via y la in•truccl6n formal. Ea.. diYlai6n - c:a'IVeniente 

obMrverla, al M tienen en c:uem. loa propó•i- que en ... - ~y el 

orden de au 8P8'ic:i6n hlatórtca. Sin ..,,.,.,.,, prtva la tendencia de 

conaiclerw' que en el procedimiento penal ~. la inatruc:cl6n sa divide 

en -· pertodos, unido• en- •l. pero contando cada uno de ellos con vida 

propia. Loa que aoatienen esta teorfa - fundan en que la ln•trucc:i6n va 

pasando a -v6a de CU*"> resoluclonea que c:onatituyen au -tructura. y que 

aon: el - de radic:.c:i6n; el euto de formal prisión o de •ujeelón a .,._...; 

el - mc:s-ando agotada la averiguación y el - en que - declara 

cerrada la lnstrucci6n. La primera fan de la inatruccl6n M inicia con el -

de radicación, primer acto de impelio del juez, y termina con el - de fOrmal 

prisión o auj9c:i6n a proceso. Esto ea lo que con•tituye la inatruc:c:ión previa. 

El aegundO perfodo, o -a. la inatruc:c:ión formal, principia con el - de 

forme! prlal6n y concluya con el auto en que - dac:lara cerrada la instruc:c:ión. 

En el primer petiodo, laa prueba• obtenida• deben ..,. baatantea para que al 

encuentra plenalnenta comprobado y qua exiatan suficiente• datos para 

h- poaibla la reaponaabilldad penal del inculpado. En la inatruc:ción formal 

el intañia que - persigue tiende al perfeccionamiento de la averiguación 

para que, al t6rmino del proceso, se declare esta comprobada la existencia 

.«Y_~,~-w.:~114 ________ .._._.,,~------------
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del delllo y que la ~ responllllbllld8d que - tuvo por aetisfecha en el 

aullo de formal prilli6n - convierta en responsabilidad plena. "Si para 

algunos exista un tercer periodo en la instruc:clón, - debe a que la• teyas 

proce ..... • (W) disponen que cumndo el juez de la cau- c:onsider9 que la 

avertguecl6n •- t..-nlnada. lo dec:l-6 asl de m-. expresa, para el 

efecto de que el pn>eeso quede • la vista de las partes por el "*"'1ino ieg.I, • 

fin de que promuevan y se desahoguen la• pruebas convenienta• • su• 

""--· Esto no es m•• que un• oportunidad que - les brind'I para la 

pl'OmOCIOl1 de diligencias con el objeto de mantener •I equllitlrlo procasal y 

facilitar los ..-dios de inculpación y los mediO• de defensa. pero de ninguna 

,.._ constituye un nuevo pet"iodo da la instn.cci6n. 

En la primera fase de la insttuc:cl6n o instrucci6n previa iniciada 

con el auto de radicación (mandamiento que tiene por objeto "sujetar• ias 

~·· al Ministerio Público, al procesado y al ofendido • la jurisdicci6n de 

detenninado tribunal" 27 encontramos que van apareciendo, sucesivamente, 

divenoa ectos de carlk:ter instructorto, como son la declaraci6n preparatoria 

que rinde el inculpado; la declaración del ofendido; las declaraciones de los 

<•> vea-. Artiado 315 del Código de Pnx:cdinúcntos Penales cki Distrito y Código Fcdel'al de -·· -· " PUia y ...._, l8viu: "-de Denoc:ho Procesal Penal Fao;ullad. de Denoc:ho de la 
U-N-A- de Mo!ldco. Edición en milneógnfo de J.Ourid.,l!MJ. 
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testigos de C8rgo y de descargo; les inspecciones de persones, coses o 

lugeres; loa juicios pericieles; reconstrucción de hechos; etc. El objeto que en 

este periodo persigue el Ministerio Público, es elleger el juez todos aquellos 

elementos de prueb9 que en su concepto son convincentes pare comprober 

el cuerpo del delito (elementos del tipo penal), asi como la presunta 

responsabilidad del agente. A su vez, las pretensiones de la defensa tienden 

a buscar pruebas bestentes para lievar el convencimiento del juez la 

improcedencie de que se pronuncie el auto de fonnal prisión fundándose en 

la falta de comprobación del cuerpo del delito o en que las pruebas obtenidas 

sean insuficientes para hacer probable la responsabilidad penal del 

inculpado. Desde que se pronuncia el auto de fonnal prisión, cambia la 

situación procesal del inculpado. El indiciado se ha convertido en procesado. 

El fin principal que persigue el Ministerio Público en este periodo, es aportar 

al proceso las pruebas conducentes para que la probable responsabilidad 

que quedó establecida en el auto de fonnal prisión, se convierte en 

responsabilidad plena y para conocer además, la participación que tuvo ·el 

inculpado en el delito, así como para robustecer las pruebas obtenidas en la 

primera fase de la instrucción que tiendan la procedencia de la reparación del 

daño. Para la defensa, constituye la oportunidad ~-e desvanecer las pruebas 

tomadas en cuenta. por el juez. al dictarse el auto de formal prisión. con el 
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objeto de lognlr la absolución del inculpado. Por último sa llega al momento 

en que el juez ••tima que no existen rn41• diligencia• que des.tM>gar, porque 

ya que sa han practicado aquellas pl'omovldas por el Mlnist- Público o por 

el inc:ulplldo, o por la clefen-. o las que el juez decrete por iniciativa propia; 

si esto sucede, pronunci•• el - declarandO agotada la avertguaclón. El 

efecto de dicha clec:laración es dar oportunidad • las partes p- que en los 

plazos expresamente sel\alados pl'ornuevan las diligencias que estimen 

c:anduc:entes. Por lo que resulta que llega un momento en que todos las 

dlligencills promovidas han sido desahogadas; que el juez ya no tiene nada 

que ~. y que, por lo mismo, es el caso de declarar que la averiguación 

est• agotada, clec:linando en esa momento el órgano jurisdiccional la facuttad 

que la ley le otorga ele decretar por si las diligencias que sean conducentes 

para el •~to ele los hechos, y que tiandan a ilustrar su criterio ele 

juzgador o - algunos puntos que resulten oscuros. El efecto de dicha 

declaración •• el ele qúe, a partir de entonces, sólo las partes pueden 

promovar diligencias, en un t6rmino perentorio, y qua el desahogo de las 

pruebas pt"Ornovldas tiene que hacerse igualmente en perentorio plazo. Si las 

pruebas pl'OmDVida• por las partes •• han recibido o no ha sido posible 

p.....-se en los plaZos sel\alados en la ley, tomando en cuenta la distancia, 

entonces sa dice que la Instrucción es"' concluida para el juez y para las 
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partea y d9tle ~ el MllO dedermndo cen-ada .. lnatrucc16n, e fin de 

q- el Mlnlaterto Público - enwt9 de le c:aau y rea-"'• al debe pa.- .. 

periodo de juicio, porque en au c:ooc:epto le• PfU9bm• obtenld-.• -81\ 

•utlc:ierMa psm _,.., o - abstiene de hac:erto, c:onc:luyendo el proceso por 

aobrea.imlento. Al clec:lau•- c:err8dll .. lnatJuc:ción, el jueZ diapondr6 que .. 

CllUU quede a le vl•ta del Miniaterio Público y de .. defenu, •uce•lv_,..., 

para que formule c:onc:luaionaa dentro de los t6nninoa eatablec:idoa en .. ley. 

H • .JUICIO. 

El juicio en ~ jurldlc:o proc:eaal, "ea el conocimiento que el 

j-z ....... de una causa en le C\181 tiene que pronunciar sentencia, o .. 

legitima dlac:ual6n de un negoc:;o entre -o• y reo ante juez competente, que 

le dirige y detennlna con au dec:laión o .. ntenc:ia definitiva".ª Tomado el 

juicio en esta acapc:l6n, no•• otra cosa que la sentencia misma, en que, por 

medio del lln4llials de .. prueba, .. llega el conocimiento de la verded. Si 

~· eata deflnlc:i6n para el objeto de nueatro eatudlo, no tendríamos 

una idea cabal de lo que •• el julc:io en el procedimiento. Por lo que se 
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expllea que et juicio - inicia con las conclu•lone• 8CUsatort.s del Ministerio 

Público y terminm con la sentenclll. Para su apem.a, - raqulere el impulso; 

la excil8tlva del tlluls de .. llCCi6n penal por medio de una inculpación 

~ y detenninadal. En al juicio, el Ministerio Público formula sus 

conclusiones; la defen ... a su vez, formula sus conclusiones; y ambas partes 

definen y precisan sus puntos da vista qua van a -r objeto del dabata. 

"El juicio comprende actos da ecusación, actos da defen ... y actos 

da decisi6n. AquallO• c:onesponden al Ministerio Público como t1tui.. que •• 

da .. -=clón penal. A la defan.. incumbe impugnar los términos de la 

inco olpeci6n llevando al animo dal tribunal la improcedencia en aceptaltos. En 

c..- al juez, le competa exclusivamente la misi6n da juzgar. 

u.,. vez qua al tribunal estima que no existen m6s dillgenclals qua 

dasahogarse, porque lo hubiesen sido aquellas promovidas por las pmtes o 

daCretadas por el propio tribunal, daclarar6 agotada la averlguaci6n. Los 

efectos que produCe esta daclarac:ión, son que el tribunal no pueda ya 

ordenar por si, la pr6ctica de m6s diligencias, la cau .. quedar6 a disposición 

dal Ministerio Público, del inculpado y de la defen... para qua dantro da 

plazos fijos e improrrogables, promuevan las ·P.,..,as qua Juzguen 
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pert111e11te•, siempre que •u de..t.ogo pued• .,_,.. en br8ve Nnnlno. • c., 

Si ... .,.,.. r.nuncl8n • lo• t.,..._ ~- pmra I• promod6n de 

prueblls o h.,, trmnllCUnldo mquelloa sin que .. hubie .. n promovido, el 

tribunml ~ ~ .. inatrucci6n. Como e•t• periodo .. destin8 • 18 

promoc:l6n .,, de..ttogo. de ... pruebms, ea ~ que .. decl8rw 

cernidm, Y• no exi•tm 18 po•ibllidlld leg8I de que deapu6• .. 8dmit8n. Sin 

enm.rgo, I• regl• no debemo• entenderl8 en su sentido rigldo y l•s prueb8s 

podr6n 8dmitirse •un deapu6s de cerr'8d8 .. instrucción, c:uaindo .. tr•te de .. 

confe9i6n del -=usado, de I• inapecclón judic:i8I y reconstrucción de hechos, 

de le doc:ument.i y aun de I• tea~ . 

El juicio e•tudilldo en su cone.nldo, .. divide en -· f•-s: 8Ctos 

prepermtorio, deb•te y sentenc:i•. El tribunal, • le vez que declerm ce"8d8 18 

instruccl6n, ordene que 18 ca... quede • 18 vistm del Ministerio Público. 

primero, y de.,,._• de 18 defen... pmre q- formulen sus conclusiones. 

Autor!Yltlcarnente, I• 8CClón pen81 .. tr....sform• de persecutort• en 

..,...~. Loa factores q- inftuyen en I• -naformac:ión, proviene del 

resultado del m•terial prob•torio que ea eX8mln8do por I•• p•rtes, • fin de 

resolver si 18• pruebma obtenid8• son suficientes, conforme • 18 ley, pmrm 

,., V-. Ans. 315 cid Códiao de Procedimicnlm PenalCll del Distrito F-.al y 150 dd 
Céldip F-.al de Procedi- Penales. 
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llev- _,.._ 81 proceso. En primer ~o. Incumbe el Mlniaterlo Público 

decidir al ecu- o no ..,.,__ Su decial6n •• de noton. lnfluenci• en la 

men::h8 del proceso y • ... - •nc:uentnt vlnculadlt I• actueción de la 

defen-. 

Recibidas I•• concluaiorWa del Ministerio Público y de I• cteren-. 

surge une nuev• f•ae que ea el debele, que constituye el momento más 

c:ulmin8nte del proceso y - cte ....... n. en rorm• contredictori•, or•I y públk:ll, 

en que tenlo el órQmno de ecuaeción como el inculpeda, I• deren .. y loa 

diversos tiro-• de pfU49be, - ponen en cont8Clo directo. El deb•te tiene 

au contenido en i. •udiencia y se cerec:teriui por el reconocimiento del 

principio de inmedlmtivlded, o - el c:onocimlento directo que •dqulent el 

tribun9I de i.a .,.,._. y ~a sujetos procesalaa. L•a •udienciea deben ser 

públicea. Sólo puede ~ • puerte c:errecs.. euenc:lo - tr•te de delitos 

que ~ • i. morel o en loa c:eaoa en que eat• ••• •t•cmd•. El deb

es~ precedido por I• verifk:8ción de l•a pruebes y el conocimiento de loa 

tiro-• que i.a producen. Lea eudienci•• ae c:elebr•r•n concurran o no I•• 

pmrtea, pero siempre aer9 nec:e .. rio conter con la preaenci• del Ministerio 

Público. El ecu~ puede eb•t-~ de ••latir, si se encuentra en libertmd 

provlalonel o, al eatendo detenido, maniflest• deseos de no concurrir. En 
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hlnto • I• defens•, sólo puede abstenerse si cuenta con autonz.ción 

expl'9-. En ••te e.so, se requerirá al acusado para que nombre un defensor 

de oficiO, y, si - rehusa, el tribunal le designará uno, y al faltlsta que no 

hubiere sido autorizado, se le im~'lOndrá una corrección disciplinaria, 

quedando a salvo los derechos del acusado para designar a la persona que 

mejor le convenga. 

Constituidos los miembros del tribunal y presentes las partes y los 

diversos órganos de prueba, el secretario hace una sucinta relación de los 

hechos y da lectura a las constancias de autos que le soliciten las partes. En 

seguida se pn>cederá a la verificación de las pruebas y los órganos que las 

han ptOduc:ido (testigos, peritos, etc.), las ratif"icarán ante la presencia judicial. 

El Objeto que - persigue al reproducir el material probatorio en la audiencia, 

es que el tribunal se encuentre informado de los hechos y juzgue a travás del 

conocimiento que adquiera de los diversos órgano~ de prueba. El Ministerio 

Público por una parte y la defensa por la otra, tendrán derecho para 

interrogar a los testigos y peritos, siempre que sus preguntas sean 

conducentes al caso que se investiga y que no sean capciosas a juicio del 

tribunal. Las partes podrán replicar cuantas veces quisieran, todo esto con el 
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objeto del esclarecimiento de la verdad, así también para decidir la situación 

jurídica del procesado. 

l. SENTENCIA. 

Etimológicamente la palabra sentencia deriva del latin que significa 

dictámen o parecer; por fo que se dice que la sentencia es una decisión 

judicial sobre alguna controversia o disputa. 

También se afirma que, viene del vocablo latino sentlendo, porque 

el juez, partiendo del proceso, declara lo que siente. 

Francesco Carrara apunta que la sentencia: "Es todo dictámen 

dado por el juez acerca del delito a cuyo conocimiento ha sido llamado". 29 

Manzini, Eugenio Florián y Leona, han expresado su criterio, al 

tratar el tema, pero Vicenzo Cavallo dice que la sentencia es: .. La sentencia 

penal es Ja decisión del órgano jurisdiccional qu~ •. declara imperativamente, 

2'~ Canar.t. Fraccsco. progrnma del curso de Derecho Criminal, Parte general. 11. Buenos Aires, 
1944, p.476. 
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en la• fonn8S ••l8blecidal• par le ley, el def9Cho suat.ntivo, .,.._ reaotver et 

conftlcto de der9cho• •ubjetlvoa que - ~ .,, .. ~ jurfdlcll, 

deducid• - el pnx:eao y que egole deflnltiv-- el fin de la jurtadlccl6n en 

re1ec16n ca1 la I•- proce ... en le c:ue1 - pronuncie". "" 

Colln s.nchez, Guillermo, con•iderll • le sentencie pene!: "•• la 

reaoluc:i6n del E•tedo por conducto del juez, fundede en loa elemento• del 

inju- punible y en la• circunatanc:iea objetive• '11 •ubjetlv•• y normlltlv•• 

~ del deHto y en le -• - define le pretenai6n punltiv• eatetel, 

indlvlduelizendo el derecho '11 pooleudo con ello fin • la inatencle". 3
' 

El fin •aenc:iel del proceso •• le aentenc:ie, porque en ella 

con-aen y - deciden tocMla ... cueatione• que constituyen su objeto. "Le 

~• n un __ Intelectivo por medio del cuet el Eatedo • -v•• de loa 

órVW• jurladic:c:ion ... • competente•. declere le tutele juñdic:e que otorg• el 

derecho vloledo y eplicll I• a.nci6n que corre•ponde el ceao c:onaato. • 32 

-"' Cav.alo, V-..zo, La Sentenza Penale, De. Casa Editricc Din. Eugenio Jaw:nc, Napoli, 
1936,p.144. 
>I Cav.alo, Viceam, Op. ciL p. 574. 
312 Roc:co. Up; De~ho Procesal Civl. Traducción del licenciado Felipe de J. Tena. 
PonU.1939. p.116. 
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"En .. ~ conc:un.n do• elementos: el elemento volitivo y el 

.....,_lto 16gico. El prilW'O es .. msnlfestllcl6n de 1• valuntlld ~ del 

Elll8do que tiene que cumpllne." :n El -ouncto. que - el má mport.me 

por c:ullMD • que constiluye .. funcl- del ,...,, debe - los 

..--- leg8les en que - ispoy•. pues no besta con que - • ..,,._ 

.. volunl8d del E•tedo. sino - encuentr• ,.gid• por .,,,. spr9Ci8ci6n lógicll y 

jurldlc8 de lo• hecho•. 

Se le 118m• sentencia, deriv6ndoi. de un t6nnlno l8tino ..,.,,,.,,., 

porque el tribunal dec:lar8 lo que siente, según lo que resuelve, en el proceso. 

En I• 8Cepc:i6n de .. ley, sent•nci• es I• decisión final del proceso que -

'9811&8 • c:onc:lulr .. Instancia. Como el objeto del proceso penel - divide en 

prtnclp.i y eccasoño, debe ser en I• sentenc:i8 donde - resuelven ... 

cuestiones p1anteedas·en lo que se ,.fier9 • I• imposic16n de ... sanc:icM••. 
corno rehK:lón de Def9Cho Público, o en lo que ,.specta si ,.W"Cimiento del 

d8l\o que Derecho Público o de una ret8Clón de De...:ho Priv- de lndale 

puramente pmrtmonl81. 

-~-

S> e--. o;.._, Sag. di. dirino. proccssualc. dvile, u, Roma, 1931; ~ 1933. 
p. 67. Principios de Dcncho l'roceul Civil; Tr. ele la 3'. ed,. Italiana; pral. y Nolaa de J-
C-. y Sanlalo, Ed. -. . 
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Desde •I punto de vista de su dasiflc:9c:l6n tas sentencias - dividen 

en: conclenmones y abaolulori••, inteftocutori•• y definltiv••· "S...tenci• 

lntertocutori..- Ea mqu•I.. qua pronunc:I• el tribunal en el curso de un 

proceso, p..-. decidir cu.lquier cuestión incidental. La sen-.cia Definltiv•.

Reauelve integrelmente l•s cuestiones principal y acceaorle, condenando o 

absotviendo al ~•ado. Pera dictar la sentencia condanetoria se necesitan la 

comprobeción de tos siguientes elementos: la tipicided del acto, la 

imputebillded dttl sujeto, le culpebilidad con que actuó (dolo o Imprudencia), 

la au~a de ~•a• de justificación y la ausencia da excusas abaolulorias. 

Reunidos los elementos anteriores quede justificada la procedencia de ta 

acción panal, o lo qua es lo mismo, la existencie del derecho del Estado para 

qua se caatlQue al delincuente en un caso concreto• ,., La condenación del 

acusado es pnx:edotnte, cuando la existencie del delito y la responsabilidad 

penal del agente se encuentran plenamente comprobaidos. En la 

sentencia absolutoria esencialmente es ta falta de reconoeimiento da la 

existencia de la acción penal. En estos casos, hubo acción procesal 

penal porque el Ministerio Público estimó que eJdstia acción penal 

(derecho de castigar en concreto) y la Sentencia Absolutoña lo único que 

determina. es que tal derecho, o no está debidamente acreditado. 

<•> Vcásc. Rivera Silva Manuel; op. cit. La tcoria expuesta. sobre acción penal y acción 
procesal penal en el capitulo "'Función penec:utorian. pp. 41..65. 
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Siendo ••to que .. sent•nci• ebsolutone - funde en .. felte de pruebes perm 

comprober que el delito h• existido O p-. flnc:er I• responHbllided pene! del 

ecusecto. 

Le sentencia penel debe ajus..,_ • los t•rmlno• de .. ecuaec:l6n; 

no compr9nderá hechos .;.nos • los expresemente c:lll~• por el 

Ministerio Público, porque constituirf• un• Invasión • ... funciones 

exclusiv-..ee reserv-s al titui.r de la acción pen•I. Toda sentencia -

contener: 

•) le facha y luger en que - pronunci•. 

b) los nombres y apellido• del ecuudo, su sobrenombre, si lo 

tuviere; el Mgllr de su nec:lmiento, su eded, su estado civil, su rellidencle o 

domiclllo y su Pf0f•sl6n. 

e) un .-breve de los hechos exclusivamente conduc:antes a 

los puntos resolutivos de le sentencie. 

d) les cons!deraciones y fund8mentos legeles de I• sentencia; y 

e) le condeneclón o absolución correspondientes y los dem•s 

puntos resolutivos. 
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"Al fin .. de - aentenc:i9 condenatoria, debe .....,,,.s'- .. r80 

.,_ que no reincida y sir-lifte de l•s conaecuenci•s legmles • que se 

expone, si l'8iterll su -*vldH delictuo... a.. -stmc:i6n consiste en I• 

lldvertenci• que .. tribu .... ,_ .. '80 .. ~ del fmllo, imponiéndolo de 

.. gnwedmd del - C.....tido y •"'-'*'dolo • .. enmiendm." ,., 

L• sentencia pana que teng• fuerz• legml, debe estar •utafizlld• 

por l•s firrn•s del tnbunal que .. dictó y del St1Cf9tarlo, o en su defecto, de los 

testigos de •sistenc:i9. 

En .. sentencia .. dispondr6 que su contenido se notifique • las 

.,..-tes y que .. les impOnp del derecho y t6rrnino que tienen p•ra 

impugnerlao, así como .. expedid6n de las copias • .. s autorldedes 

encmrvlld•s de ejecutar el fmllo y de .. s boletas de determinación. 

Una vez que .. sentenc:i9 ceusa. estlldo, debe proc:lldersa • su 

ejecución. Sentencia Ejecutori•.- es mquell• que tiene un c:ar6c:ter de 

irrevoceble, es decir que debe cumplirse, porque no puede intent•rse con-

••> Gonzlilcz de la Vep. expresa que la - tiene -.!;:UKlerioticu: corno represión 
oc:XU!Ulamicntosolc:mne--el ~al ,_o como apercibimiento, adw:rtenciao 
escarmiento para prevenir la ftiDcidencia. Es tanto medida de seguridad, como parece pena~ 
.,.... su aspecto represivo. (El Códi&D Penal Comentado). 
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... ningún ,___ Tiene el ~ de 1nev--... laa sentencias 

pranuna-.a en .,,..._. ln•'-'da. c:umndo - hubiesen conaenlidD 

..........,__ o ~ lr8nacuntdo .. t6rmlno que .. ..,, ••i.blec:9 psa 

~ ~ reca.ao. no huble- alelo irMntedo, ..... y lo• f811oa de 

aeQUftda ln•tmncia o ..,.ilo• -. loa CUlllea .. ley no concede f9Qlr90 

...-. 
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A. CONCLUSIONES DEL OROANO TltiCMCO ACUSADOR Y 

SUS CONSECUENCIAS .JURIDlcAs. 

DEL 

DE 

Prtmewm. v-• el signlfic8do en generel de la pe1-. 

c:onc:lusiones. Le p.....,. conclusión, procede del verbo concluir; o see, lleger 

e determinedo ,.sultada o soluclón; por eso. desde el punto de vista jurldlco: 

.,.. conclusiones, son ectos ~ re.uz.dos por el agente del 

Minlawno Público, y de ..... por el def-. con el oto;eto. en unos cesos, 

de fijer lea ...... sobf9 lea que ver..., le eudlenei• fine!, y en otros cesos, 

de fijer lea .,. ... sobf9 lea que v.,... le -ncle finel, y en otros, p..-. 

que el egente del Ministerio Público fu~m. su pedimento y se sobre••• 

el proceso". "" 

.. CoUn 5machcz. Gulllcnno, .... cit.p.553. 
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"L•• conclu•lone•. son actos procedimentales, porque entre/len 

ec:tlvidelcl del agente del Ministerio Público y del derensor, en momentos 

distinto•. aunque sucesivo• y dependiente•; por lo rento, no debe hablarse 

en singu!M, didenda que •• un ec:to, como asegUf'an alguno• eutont•. • • 

Les conclusiones, desde el punto de vista jurldico, se derine: •como 

el ecto medlente el cual las pertas analizan los elementos instructorios y, 

sirvloh1do .. de ellos, fijan, sus respectivas situaciones con relación al debate 

que ve a plentearae•• El origen de las conclusiones, está en la acción penal 

misma, •• decir, en el resultado de ros elementos instructorios que 

condicionan su ejercieio. Su finalidad es conseguir que las partes ~ 

• ..,,...,., en una rorma concreta, cuál es la posición que van a adopter 

durente et debate. 

Las conc:lusiones del Ministerio Público en el juicio Ordinario en el 

Di•trito F-.C de ecuerdo a lo dispuesto por el articulo 316, dispone que: "El 

Minl•terio Público, al rormular sus conclusiones, hará una exposición sucinta 

y metódica da los hechos conducentes, propondrá las cuestiones de derecho 

:u GorazMcz Bustamantc Juan José. op.ci1 .• p.216. 
H Piftll Palacios. Javier. Apuntes de Derecho Proa:sal Penal. Facultad de Derecho UNAM 
11143. p.l!J 
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que de ellos •urt-. ~ ... leyes, ejecutarlas o doctrina• .,,iicebles y 

~ su ~ en proposiciones ~•. "Asimismo el -.ticulo 

317 del C6dlgo de Procedimientos Penales en vigor si- el Dislrtto F...,_., 

es...,._ que: "En ... conclusiones, que deb9'*' Pf9- por escrito, -

fij..., - pn>pOSicione• --· lo• hechos punible• que .. 8trtbUyen .. 

8CUSMlo, solicitendO la mpliceci6n de las a.ncione• c:onespoudlentes, 

incluyendo la ...,...:i6n del d-"<> y perjuicio, con cita de la• leyes y de la 

jurisprudencia aplicable• • caso. Estas disposiciones deberán contener los 

elementos de pru9H relativo• a .. comprobación del delito y los conducentes 

• esl8blec:er la ,.sponslSbillded pene!". 

De ac&Mrdo a lo anwionnente sel\8lado - •-vera que las 

conduslone• del Ministerio Público deben ,.spetar I•• siguiente• regla•: 

A) Ser por escrito; 

B) SM\alar corrmctamente los hechO• punibles que •• atribuyen el 

ac:u~. Indicando las prueba• ,.i.11va• a la comprobación del 

tipo penal y su responsabilidad penal (culpabilidad); 

C) Solicitar I• aplieac:ión de la• .. nciones incluyendo la reparación 

del dafto y perjuicio (pedimento); y 
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0) In~••• leyes y Junsprudene:i8a. 

Por IO que ,.,... • l•s c:onc:luaionlts en el J,,_ Sum8rio están 

pueden ser formul.cf•• v8ft>almen1e o por escrito tal y como lo di..,ane el 

.rtic:ulo 308 del Código de Procedimientos Penales en vjgOr ,._. el Dtlltrllo 

Feder81. 

"L•• conclusiones del Mlnis-.IG PúOlico,- tiene como 

cons~s procesales lo siguiente: el Ministerio Público, confonne • los 

elementos inslNctorios del proceso, va a ,,...,;ser sus conclusiones, en l•s 

cuales puede soliciter al órgano jurisdiccionel que le -• 8PiCad.e una ,,._ et 

~ P« consideref1o responsable, o bien, e..,.,. .. las ,__. de h9cho 

y de derec:flo en que - funde para no ecusar y solicitar ,. libenad del 

poceslldo y el sObteseimlenlO de la causa.• 37 

De lo anterior •• desprende que -..s conclusiones del Minlsa.rio 

Público - pu-n clasificar en acuse1onas y no 8CUSatories; pero en 

cuetquiera de estas dos hipótesis debe haber una exposlciOn suc:lnle y 

---------....... ..........._ ______ ·~···---.. .. ----------

j 

' 
1 
1 

I 
! 
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metódlc9 de los hechos conducentes y ele las dlspoaiclones legales y 

doc:ttlnas aplicables.• ,., 

1.- CONCLUSIONES INACUSATORIAS. 

Para hablar de las conclusiones inacusatorias comenzaremos por 

citar las conctuslones acusatorias; las cuales limitan la actuación del titular de 

la acción, de la defensa y del mismo tribunal , porque el primero, una vez 

presentadas, no podrá retirarlas. En cuanto las conclusiones del Ministerio 

Público establecen en forma concreta la acusación y fijan las cuestiones que 

van a debatirse. 

"En cambio las conclusiones inacusatorias es la exposición fundada 

jurldica y doctñnalmente de los elementos instructorios del 

<ª> Acerca de to tncnclonado. corno .. causas supervinicntcsn. aunque el legislador no las 
enumera, éstas pueden ser diversas. por ejemplo: que no haya delito. (situación que puede 
danc, c.:uando alguien fUc consignado por homicidio y no c."<ista cadáver. si et cuerpo del delito 
se estimó comprobado. de acuerdo con las reglas especiales. prevista. en el articulo 107 y 1 os. 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y., posteriormente. ya 
fonnuladas las ~tusioncs definitivas, por homicidio. aparecerá la pcnona a quien se crcia 
privada de la vida), que haya delito. pero que exista una modalidad benéfica para el acusado. 
como en el caso de la rifta, que haya variación del tipo. o sea si alguien fue procesado por 
parricidio y en investigaciones ulteriores a las conclusiones definitivas, resulta homicidio, que 
se compruebe, habiendo participación. un grado de 1nenor gr.1vcdad a la del ••autor·•. es decir. 
si se demuestra que el acusado. es solo un complice o encubridor. etc. 

'----------------~.-----·-
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procedimiento en los que se apoye el -oente del Ministerio Público para fijar 

su pollici6n legal, juslificandO la no acusacl6n al procesado y la ...,._, del 

mismo, ya -• porque el delitO no haya existido, o existiendo, no le -• 

imputable, o porque se de en favor de el alguna causa de excluSl6n, de las 

previstas en el articulo 15 del Código Penal para el OistrilO F....,.., o en los 

casos de amnistia, caducidad y perdón o conaentlmiento del ofendido (articulo 

6o. del Código de Procedimiento• Pen ... • para el Distrito Federal)"• 

La presentación de conclusiones del -oenta del Ministerio Público 

(acusatorias o inacusatorlas) producen consecuenc:ias jurldicas inmediatas. 

Si son acusatorias, sus efectos .....,..: dar vista con ellas y con el 

e.,,._... del proceso al Procurador General de Justicia, .,_. que 

··~ el ••unto, dicho funcionario ••• modifique, conrinne o ••• rev~. 

El mismo efecto - produce en el orden F-.! (articulo• 320 y 294 y 295 de 

los Códigos de Procedimiento• Penales, para el Distrito F-al y F-.. 

correspondientes). 

,. En el Código Federal de Proccdimicn1os Penales~ se pteVl6 en los anJa1los 298. fracción l. y 
3o.4. 
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El ~. s-r-~ si c:onftrma o modifica las 

concluS!Ones ~el pw.cer de tos ~ que...,_ emitifto" y como 

en loa Códigos de I• m8teri8 no es~ preeia.d81 •IQuna fonna especl•. debe 

~ que el pmr de 8qUellos puede _,. exprwsedo v-.nte o 

por escrito, ~lo m•s llCeptllble .,_ el caso Mtl• que Mendiendo • l•s 

fonn811dlldes esenci81es del procedimiento pen .. mexic8no, se m•nifiesten 

por escrito. 

·cu.neto I•• conclusiOnes M:U.-t0fi8s t•mbi6n PfQducen efectos 

inrnedi.tos por lo que el ;uez debenll dlct.r •uto consldenlndolas como 

def"initiv- • <•> y en beneficio del -=us8Clo. 

TraUindo- de conclusiones in-=u .. torles, t8mbién - remiti .. n .. 

Prac:ur.dor de Justici8; de..,._ de confirmed•s. produc:9n los efectos 

Juridlcos siguientes: el sotir.Himlento de la C8U•• (cuyo •uto origin•rá I•• 
mism•s consecuenci•s de Un8 -nt•nci• ebsolutori8, con valor de "cose 

<•> FOl'Z09alllalle tendrá que ser sentencia absolutoria. por las razones que ya hcDK>s indicado 
en f'Cftsionca antcrioRa. Cuando son conuariu. resultaría imposible la c:ondcna so pena de 
- _....de der-: ·el inaalpado no habria tenido opo.....,_ de •cchaur y 
dcfendene durante el prOQ:SO de una acusación que SUl'gi6 hasta las conc:lusioncs. 



juzgeda" une vez ejecutoriado) y le inmediete libertad del proceaado (wtlculo 

323 y 324 del C6digo de Proc:e<limientoa Penelea pena el Oiatrito FedetW). • ,., 

2.· CONCLUSIONES CONTRARIAS A LAS CONSTANC1AS 

PROCESALES. 

"Liia conclusiones contreri•s • les constancies proc:;aseles, las que 

no comprenden delito que resulte probado en I• instrucción y les que no 

setisfecen los naquisitos fijedos en el articulo 293, deben ser remitides por el 

órgano jurisdicclonel el Procur- de .Justicie, -1\•l•ndo la contredicción o 

la omis16n, en su caso. Si por descuido d•I 6rgeno jurisdic:cionel no - hece 

I• remlsl6n • que hemos eludido, el sist•m• de control interno no opere, 

teniendo que resolverse tom•ndo en considereci6n las conclusiones del 

Ministerio Público.• , • ., 

El Procurador, pare revocar, confirmar o rnodlficer las 

concluaiones, debe oir el perecer de sus agentes auxiliares, resolviendo lo 

t•l Veáse. Arts. 320 y 32 l del Código de Procedimientos Penales del Distrito Feder'al. y 294 y 
295 del Código Federal de Proccdi.micntos Penales. 
<••> M-del PritnCI' Conpao de Pn>cuJadorcs de Justicia de la Repiblka, 1940. 

i 

\ 
! 



12.S 

c:onducent9 dentro de un plllzo n¡.cto PGf" I• ley (•rtieulo 321 del Código de 

P.-dimielltOll P.,,._s del Distrito F9de,.I y 295 del Código F.ar.a dlt 

Pnlcecllnlien\os Pen••>. Puede suceder que al .,,....,.,.. ... 

~sione• llCU__... el tribunal estime que son contrarias • ,.. 

conawnciea ,,,_....... En este C9SO. puede ob••rv-•. set\all•ndo 

expre__,,.. en que consiste ,. contradicción, pa,. que el Procur•dor de 

Justici9 eacuche ,. opinión de sus agentes •uxiliares y resuelv• si deben 

conrmn- o modificllne. 

Se tul dicho que es inconveniente que el tribunal observe les 

c:oncluslcines clef Ministerio Público. porque se rompe con el principio de 

autonomfa en ... funcione• ptOCe•.,.• .i convertirse en C9naor de los actos 

del Agente; que al ~ • I• institución el monopolio de I• acción 

.,....,, no •• prudente que el Cltbun.a - salga de su papel. como órgano de 

decisión, al Invadir sus fUndone• que no le conesponden. cr-mo• que el 

argumento no ea convincente y que al observar las conclusiones que se 

~ de ... con.-.cia• del proceso, el tribunal coadyuva a la rea. 

eplicaclón de ,. ley pwa que a los responsables de los delitos se les 

impong.n •- sanciones que merecen, porque tundamentalmente no es el 

proceso penal un proceso de partes que se encuentran vinculadas al 
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reaulmdo de aua promociones, y en un• ec:ci6n conjunte, t.mo el Mlniaterict 

Público como el tribunel, persiguen como supr9me finelided el 

eac:l..amiento de I• vercllld. Si el tribunel obaerv• que el A.,_ del 

Mlniaterto Público no comprendió, en au pliego de ecuaeclón, ....., delito que 

- -. c:amptOblldo en llUtoa o que au ecusllCión no - 8jlaate • ... 

conatenclea proce.-a, en g.,.•nti• de I• soc:iedH debe observ• ... 

concluaionea - el superior j~uico del egente pena que I• c:onflnne o 

modifique. Por otra p•rte, existe I• imposibilicllld de que I•• conclusiones 

ecuaetoriea, un11 vez presentedas, no pued•n reti,....., aino por .,.., ... 

supervivientes y en beneficio del ecuslldo, y esto justlf"oce I• necealdlld de 

obaerv...i•s. porque de otro modo equivllldri• a del" 111 proceso pen.. un 

cainicter dlspoaltlvo y oblig_. .i tribun•I • que ,_ de ecuerclo con el 

pedimento del Ministerio Público, eunque sus conclusiones .. .,, enóne•s. 
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3.• TIEMPO EN EL CUAL DEBEN PRESENTARSE. 

Conforme • lo dispuesto en I• legisl8Ción mexic:8n•, ... 

conclu8iorMn - fonnul•6n ...,. vez cen'Ha la instrucción. P- ••to• finem, 

.,_,,. que .wnder • tipO del procedimiento: Sum•rio u Ordlnerio. 

En el Código de Procedimientos Penales para •I Distrito F.-.i, 

Uatlflndo.. del procedimiento Sum8rio, en la resoluciOn judici81 sobre la 

-alón de prueb•• .. sei'\al• la ftteh• de I• •udiencl•. 

En al procedimiento Ordln•rlo no es así; el juez, cernid• I• 

instrucci6n: • ... ~ poner I• cause a I• vista del Ministerio Po:.bllco y da 

I• defens•. durenta cinc:O dlas por cada uno. para la fonnul8Clón de 

conclusiones. SI el aJ<pe<lienta excediere da doscientas foj••. por e.de cien 

de exceso o frecci6n .. aumentar• un di• •I pieza sei'\•lado, sin q- nunce 

se• meyor da treinte di•• h6biles" (articulo 315). 
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B. ARTICULO 319 ULTIMO PÑUtAFO. 

Pnm-te ~·por clts todo el ertlculo 315, del 

Código de Procedimientos P..,.._s en vigor pma el Distrito F..._.., y el c:uml 

• la letra dice: ·T...,sc:unidos o .........a.dos los plaZos • que - ..ner. el 

atticulo ..,..,_, o si no - hubier9 promovidO prueba, el juez deCl.-á 

cenada la ln•ttucc:ión y ,...,,.,.... poner I• e.o- • la vista del Ministerio 

Público y de I• defen-. durante cinco di•• por cacle uno, ...,_ la farmulaclón 

de conclusiones. Si el axpedient• excadiera de doselentea fojas, por cada 

cien de exceso o fl'llCCión, - aumentar• un dí• el plazo saftelado, sin que 

nunca-• mayor de tteinta di•• h8biles. 

Transc:umdO el plazo • que - Nfiere et p6rrafo ani.rlor sin que et 

Mlnistarto PúblicO ha'lf• pre-ntaclo conclusiones, el Juez deber6 Informar 

medl-t• notificación personal al Procurador acerca de esta omisión, ~ 

que dicha autorldmd formule u ordene I• formul.c:ión de las conclualones 

pertinentes, en un plazo de diez dlas h6biles, contados desde 18 fecha en 

que - le h•Y• noliflclldo I• omisión, sin perjuicio de que - apliquen 1 .. 

sanciOnes que correspondan; pero, si el expediente •xcedler• de doscientas 
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fojas, por cada cien de exceso o fnlc:ción - aumentaná un dia en el plazo 

setlalado, sin que nunca -• mayor de -ta di•• hlM>iles. 

Si transcurren los plazos a que alude el párrafo anterior, sin que se 

formulen las concluslones, el juez tendná por formuladas conclusiones de no 

acusación y el procesado será puesto en inmediata libertad y se sobreseerá 

el proceso·. 

Por lo que se refiere al último párrafo del articulo 315 alude qua 

una vez -nscurrido el plazo que se concede para la formulación de 

conclusiones y el Ministerio Público (órgano técnico acusador), no las 

presente dentro de este plazo, - informa al Procurador, para qua esta ya 

sea - las formule u ordene que las formulen, en un plaza de diez dias a 

partir de la notificación de la omisión, pero si dicha autoridad tampoco formula 

conclusiones el juez tendrá par formuladas conclusiones de no acusación 

que equivale a absolver al procesada, ya que este será puesta en inmediata 

libertad y se sabreseará el proceso. Por la que consideramos que esto 

equivale a una mala administración de justicia en favor del ofendido, porque 

si el Ministerio Público no formula sus conclusiones ni el Procurador. se 

absolverá al procesado aún cuando en autos se demuestre que se encuentra 
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~- todo• loa •lemenlo• del tipo .,.,,.. del delllo que - trete, -

en ••te ca- en coocr•to que no - ofrece gen¡ntla alguna al ofendido psa 

defender su derecho de la administración de justicia que le coneaponde. 

1.- OMISIÓN DE CONCWSIONES Y SUS CONSECUENCIAS 

.JURIDICAS. 

La omiai6n de conclusiones surge cu8"do el -=ua.dor - niega a 

presentar conclusiones dentro del plazo que la ley le concede. 

¿Qua debe ocurrir, - cuestionan la• estudia-•, cu6ndo el 

acusador dej8 tninacunir et tiempo o plazo que - le concede y no pre.

su• conclusiones?, ¿Cu61 _,.,el efecto procesal?, ¿Exl•• algún ~ama 

pa,. controlar esa inactividad del acu....sor?. Cuales saluclones anm es .. • 

inte~ms tanema• qua: 

Primera: Qua et tribunal, luego de transcuntda et plazo legal, 

comunique la Inactividad del agente edac:rita, que lo denwtcle, a su superior 

jerárquico, a fin de qua este presente las conclullianes pertinentes. Tal 

supuesto - contempla en el articulo 291 ·'·del Código Federal de 
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Procedimientos P.,...._, ••I como •I 315 del Código de Procaodimientoa 

Pen ... a p- el Distrito Fecter.11, c:u9ndo di~ que "trw\sc:unido el 

plmzo ••• , el~ ~ inronn.r ~te notiflc9Cl6n penon.i ., Proc:u.-.dor 

c;....,.. de la Repúblic9 (o en su cmao el del Distrito Fedeql), ~ de ea._ 

orniai6n, p- que dicha .utoridmd formule u ...- .. formulación de ... 

conclusiones pertinentes•. 

Segundo: Se t.. rnencionMSo tambl6n - - I• omilli6n de 

conclusiones dentro del pi-o legm, el tribunal deberlll ••timar. de m~ 

ficta o presuntiva, que las conclusiones son inacuaatorias y, en 

conaacuenci,,, seguir el tr6mite cu.ndo •• ...-aent.n ••te tipo de 

conclusiones. A esta solución d9 lege ferenda •• le l'len opuesto varios 

obstáculos, dentro de loa que cabe et.atacar el que indic9 - ofrece -rlo• 
problemma a .. sociedad. 

No obat.nte, ••te sistema, al igual que el anterior, ea acogido por 

nuestra ley, pues - eatableee que ante la omisión de conclusiones por parte 

del mgente del Ministerio Público adscrito, tal conducw debe ser denunciad• 

al Procurmdor p- que ••te pre-nt• las conclusiones, •• entenderá, que las 

conclu•ion•• son de no acuaaci6n,(articuloa 291 del C6cligo Federal de 
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Procedimientos Pen•les y 315 del Código de Procedimientos Pen•les para el 

Distrito Fede,.I). 

Si l•a conclusiones fuer.n de no .cua.ción, el juez o tribunal las 

envi9nll con el proceso 81 Procurador ~ loa efectos • que se refiere el 

articulo 321 del Código de Procedimientos Pen-s pa,. el Distrito Federal. 

Se tend,.n por conclualones no acu .. tori•s aquellas en las que no 

se concretice la pretensión punitiv•. o bien, ejercit6ndose ésta, se omita 

acusar. 

a) Por algún - exprea.do en el auto de formal prisión, o 

b) A persona re_.:to de quien se llbrió al proceso. (Articulo 320 

del Código de Procedimientos Panales para al Distrito Federal). 

El articulo 321 del ordenamiento legal antes invocado sei\ala qua 

cuando et pedimento del Procurador fuere de no acusación, et juez, al recibir 

aq.,.., sobres-rá en et asunto y ordenará la inmediata libertad del 

procelUldo. 
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Siendo que .. - de ao1He8elmlento produclr6 ..,. mis

.,_ que una ..-ncle -~ t8I y como lo dlapone el 8ftic:ulo 324 

del rnulllcll8do orden8mlento 1eg81. 

2.· CONTROL INTERNO ANTE EL MONOPOLIO DEL óRGANO 

ñCMCO ACUSADOR. 

e- hemos visto antenonnent• el Ministerio Público, dentro de 

sus funciones ••te la . de lnveatlg9cl6n, persecucl6n y .cuuic:i6n de loa 

delitos, la• cu.lea no deben - ejercidas caprichoa-.,1e, en virtud de que 

la llCd6l'I no •• .igo que h8 ingresado • su pm~ y de I• c:u8I puedll 

dlllPOIW • su arbllrio, sino que •• una atribuci6n que en todo momento debe 

c:umplirae. ~. en nuestro sistema la relllidad •• ocre. ya que 

•• la misma lnatituci6n del Ministerio Público I• que dec:lde, en únima 

Instancia, al ejercita o no la -=Ión penal y, de la mismai m-ra. si son de 

~conclusiones inac:uaaloriaa. 

Uno de loa objetos más anhelados por nuestro '*gimen de derecho 

es el lograr siempre la recta y pronta administración de justicia, Implantando 
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p.,. ello todos los medios que - con-ren convenientes para este fin. Y 

uno de los remedios que nues-s leyes han dispuesto para lograrlo, dad• la 

falibilidad hum-. son pr9Cisamente los recursos, con-rados como 

medios de Impugnación para rectificar las conductas enóneas o arbitrarias de 

cualquier inf-.39 

"Sin embargo, las determinaciones que toma el Ministerio Público 

se llevan • cabo sin control efectivo que llene las necesid-s de justicia, de 

tal m-ra que los ofendidos por el -o y los que tengan intereses en ella, 

quactan siempre ba;o el arbitrio y voluntad de la misma institución. En otros 

términos hemos visto que sin el ejercicio previo de la acción penal por el 

Minist- Público, et juez no puede avocarse al conocimiento de los hechos, 

porque esto seria contrario al articulo 21 Constitucional; pero si el Ministerio 

Público no ejercita la acción penal, no sólo restringe con ello su propia 

función, sino también la jurisdiccional, y aceptar que esto suceda, es tanto 

como afirmar que el portero de una casa está facultado para impedir que el 

duello entre en ella.",., 

3
!.P Cfr. Quintero Ramirez. Manuel. ··cumplen rcalmcittc nuc:stros recursos en la 

Admini&lr3ción de justicia ... Derecho y Sociedad. rcvisla de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Sinaloa. México. núm. J. pp.67 y 68. 
(•> Veásc, Matos Escobcdo. Rafael. ""El juicio de amparo contra la indebida inercia del 
Ministerio Públicon. Criminalia. México. afto XXIII. núm. s. mayo de 1957. p. 302. 
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Dentro de los recursos o medios de control - I• 8CCión pen8I del 

Ministerio Público tenemos los siguientes: 

Recurso de control Interno.- Este recuno es RIMl\8do asi porque -

inicia. de..,...... y concluye dentro de I• mism• instituc:l6n; es decir. es la 

mism• instituc:l6n del Ministerio Público la que, en úlüm• inst•nci•. resolve,. 

en el c:.so en que .. consulte el no ejen:iclo de 18 acción pen• o la 

formulacl6n de conclusiones in.cu .. tofies. 

Este es et único rec:urao de que dispone el ofendido por et delito 

P•• desvirtu. y c:omb81ir la inercia del Ministerio Público. cont.-.do p•ra ello 

con un plazo de quince di••· Pero ai • pes•• de ello el Procurador respectivo 

resuelve c:onrormar la resoluci6n de su inferior, el ••unto qued.,. 

definiliv.mente termln8do. 

Eugenio Florl•n. nos dice que "el control es puramente y no sal• de 

la mi•m• esf-• de 8CCión y competencia del órgano enc:.rg8do de la acción 



136 

...,,.i, por lo que c.t>e dudlÍr de la eficacia de tal contn>I, aunque - ejercite 

con ab8Glutal objellvid8d.-

Malo• Escabedo, llama la atención al decir que el control Interno e• 

ajenO al coo icapto y • la naturaleza de lo que debe namarse control, que 

significa in.pecci6n, registro e intervención regul-. de una funcl6n y 

supone la lnl9rf-.ncia de un órgano distinto para que de un c:rllerlo de mayor 

impan:ialldad, poi' lo que es obvio que tal recurso no ofrece garanlias de 

..:ierlo y "no - va la utilidad de tocar las diversas piezas de un lec:lado que 

han de dar.,,.. sola y misma nota". •• 

Zubar*'I Capmsny, por su parte, dice •que el Ministerio Público no 

pueda decidir poi' si y ..,.. si sin control 81guno, al no ejan:ic:io de la acc:i6n 

penal, porque la obligación del Estado de impartir justicia es una garanlia 

individual. T .. es la ley supt"ema, pero su falsa interpretación, princlpalmenla 

la dal articulo 21, desnaturaliza por completo las funciones de este órganO 

acusador, al grado tal de atribuir valor probatorio pleno a las diligencias por el 

practicadas y dejer sin recurso alguno al ofendido por el delito con- la 

...., ~ Eugenio. Elementos de derecho procesal penal (trad. de L. Prieto Castro). 
Barcelona. Ubrcrla Bosch. Ronda de la Universidad. 11, 1934, p. 193. 
' 1 Mal09 Eacabcdo. RaCacl. op.c;iL supra no1a 169. pp.307 y 309. 
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detennimlción del procUf'8dor 1'9sp9ctiYO de que no ea de~ le ecci6o-. 

penlll.-

Por ~ c:íWNmos a M..,,_.,., N.rv6ez, jutlac:anaultO y 

constiluyente cuy• crilice es irrefut-...; nos dice que: - h• hac:ho de le 

persecución de los delitos une facultad subjetiva, potastdv•, si - ~ 

hasta ceprichou, del Ministeno Público, y - ha suprimido toda control sobre 

esta institución como contreno • la gaitantl• constitucional. ª 

La doCtrine mlllls •utoriZade rahuye al llamado control Interno y 

pugna por al.,_. un control y un remedio verdaderos. "Por lo que en le Ley 

Orgllllnicll de la Ptocuredurf• Ganar•I de I• Rapúbllca - dispone que los 

senridores públicos sustituto• del Procurador, por delegación de este, o por 

expreu deslgneci6n del ,.._nto, 1'9solverán los cesas an que - consulte 

el no ejercic:io de la eccióf'I penal y la formulación de conclusiones no 

acusaton•s. Disposición anllllloga encon-mos an la Lay Orgllllnlcll de la 

.., Capmany. Zubar'án. .. El Ministerio Público ante la ley'". Criminalia. afta XXIX. núm.4 de 
abril ... 1963,pp.210 y 211. 
•> Cfr. Machono N~ Paulino ... El MiniSlcrio Público, la intcrvctKión de tercero en el 
proccdmicato penal y la abliaación de consignar según la Constitución'\ Publicaciones de la 
Acadania de Jurisprudencia y Legislación. c;onaponclicnte de la Real de Madrid.. ~xico. 
1941, pp.17-19. 
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Proc:uredurta General de Justicia del Distrito Federal y aus reapectivOs 

reglametitos." <'"> 

En segundo t6rmino tenemos como acra medio de control al 

Racuno Administrativo, el cual de acuerdo a la jurt~ de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que reita..--. ha negado la procedencia 

del amparo an favor del ofendido por el delito, contra laa detennlnaclones que 

toma el Ministerio Público al no ejercer la acción penal o presentando 

concluSionaa de no acusación, seftala como via idónea de "defanaa • al 

correspondiente juicio de responsabilidad al astllblec:ar: 

"MINISTERIO PÚBLICO, AMPARO 
IMPROCEDENTE CONTRA SUS ACTOS. SI bien es 
verdad que .. ejercicio de la acción penal compete 
exclusiv_,,.. al Ministerio Público, c:onfon- a los 
16nninoa del articulo 21 de la Constltuc:iOn O-al de 
la RapUbllca, ~bi6n es que la falta de •- ajarclc:io 
•• 1eg81, por parta del Minl•tano Público re...it., 
cuando, los dates que arroja la av~ son 
insufic:ientes para ~ vida, debiendo advertlne que 
aun an et supuesto de que ruara s..-ptlble de 
juzgsse indebida, lesion.na, en último •-· et 
derecho aoclal de peneguir los detitOs, - c:ualas 
serla motivo para seguir un juicio de responsabilidacl, 
pero de ninguna manara darla matarla para una 
controvet'sia c:onstltuc:ional, pues de ••tablec:et'- lo 
contrario, •• dac:lr, da conceder el amparo, esta 
tandrla por objeto obligar a la autoridad responsable a 

<•> Vcúc. An. 13 de la Ley Or¡¡ánig de la Procuraduria General de Jumaa del D.F. de fe<:ha 
1996. 



ejen:itS la -=ci6l'I pen.i (• a8biend8a d8 que no 
exiamn elemelllD• b8a- .,_. ~ moviml8nto, u 
opers imp•d.._llOS ....... .,... .. mi-). kt cuml 
equiwlldri8 • -- .. ........, d8 toa tnbunlll8a - .. 
Fec1M8ci611, la per-.:i6n de 10a delieoa, c:onllWi8"do 
expN.-m. .. ~-del .rtlculo 21 invoc8do." 
~ .ludiciml d8 la Federmción, tomo C, 5a. 
6poc8.pp. 1180 y 2594. 

"MINISTERIO PUBLICO, AMPARO 
CONTRA SUS ACTOS. No ea procedente el ..,._ 
con- - del Ministerio Pút>llco, potqUe el mi-, 
...,.. cu*1do _.. como autoridad, no viOI• gmr.mi.a indlviduele•. sino garanti•• •oci81e• y, ... e•
COl ldleial••· opera .. ca. .. de~ prev;
por la fTeccl6n XVIII del mticulo 73 de la Ley d8 
Amp8IO, en reladón con el plkrefo segundo del 
.rticulO 10. del prapóo arden8miento." 
ldem. tomo cv. s.. époe:8. p. 2289. 
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Seoún ••to. el Miniaterto Público no viOI• ~- individu.i.a 

con aua determin8Cionea, sino .. ganinti• aoci .. de ~ del delito. 

Conaider8"'0a que ••to ea •si. si torn.....,• en cuenl8 que el Ministerio 

PúblicO ea un órgeno encergedo de ejercitar •nte loa ~· y • nombr9 

de I• llOCieded la 8Cción pen•I. 

En tercel' t6rmino tenemos corno otro medio d8 control del órgeno 

acusador el .Juicio Político, denominado t•mbi6n •represivo· por Fix-Zamudio," 
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·- rellent • le ,.sponsebillded oficlel o politice de elgunos servidof9• públlcO• 

que son conllidereclos de .ne jenlrquie, in~lenternente de su 

,.sponseblllded pener.<W> Esle juicio se derive del #,,,,,_.e,,_ engk>sejón, 

44 con -tec:edenles en IO• Juicio• de ,.sldltncia de I• époc:e colonial, 45 según 

el cuel, le fecultad de juZQS sobl'9 la 1'9sponHbillded politice - atribuye a 

..,,. de les «=*TI_..• del parlemento. 

El ertlculO 110 de nuestro Código fundernenlel eshlblece que 

podnlln ser su;etos de juicio politico los miembros del Cong,.so de la Unión, 

ministros de la SUp1'9ma Corte, los ...,,...sentanles a la Asamblee del Distrito 

Federal, secnltarios de despacho, jefes de dep-mento admlnis-tlvo, jefe 

del ~ del Distrito Federal, megistredos de circuito, jueces de 

distrito, meglstnldos y jueces del fuen> común del Distrito Federal, directores 

geneniles o sus equiv•lenles de los organismos ~scen-liZados, empresas 

<•> "-áo que la finalidad del juicio es claramcnlC represiva y no n:pamdor.I, ya que se limita" 
c:asüpr las violacioma a la Conatituclón co.-idaa por los ftlncionarios de alta jcrarqula y no 
a ._..... la validez de lm preccpCo9 vioa-., .,._., - la violación "" ha comumaclo de 
.- 1...,....-, V-. uLa juriadicción comtiluelonal mexicana", El juicio de amparo, M6xico.--. 1964, p.201. • . 
44 Cfr. Fix.Zamudio. lt6dol'. '"Las garantia.9 ~tucionala". Anuario Juridlc:o. Mbico. vo1s.. 
ID y IV, 1115lituto de Investigaciones Juridico, UNAM, 1976-7.7, p. 74, y MLa responsabilidad 
de los scrvidolca públicos, Máico, Ponúa, 1984, pp.62 y 63. 
••Cfr. Banapn, J<JS uAntecakntc:s históricos del n!glmen mc><ic:ano de rcsponubilidad de 
los scrvidon:s públicos", L:Js responsabilidades de los servidores públicos, Mblco, Manuel 
Ponúa, 1984, pp.29-41- . 
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de ~clp•clOn ••taml rnmyoritM•. •oc:ledHe• y • .-. aalmff..,.• a 

••taa y fidllicDmiaoa públlcoa. 

L- gobarn8dof9a da loa ast9doa, diput8doa !ocmea y rnagialfadoa 

da loa trlbwnela• aupañoNa da juatic:MI loealea. podrM ser sujetos da julcic 

polltico por violaciones gr-• a la Conatituelón y a las leyes fader ... a que da 

ella -· o por et m-;o indebido da fondOa y rmc:uraoa feder-.a; ~ 

en el - da ••- &lltimoa, la ,.aolucl6n ~ únicamente dacl.-.tiva y -

comunk:ar6 a las legislaturas locales para qua procedan camo corresponda. 

S. ..,,.,. a cabo a través da la 8CUaaci6n da la Cémara da Diputados - la 

C..,._. da S<>nadoraa, erigida asta última, en jur8do da sentencia, al CU8I 

atllo podr6 imponer como aanc:ionaa la deatituci6n e~ del -rvldor 

público. 

Analicemos si la conducta da loa servido,.• del Ministerio Público 

- adecua a la hipótesis previstas para el .,.so del juicio polltlco en lo• 

artleulo• e y 7 de la Ley F..-,•I de Rasponaabilidadaa, en los cuales .. 

dispone lo siguiente: 



Articulo e. Es procedente el juicio polltlco 
cu8ndo los actos de los servidores públicos ( ... ), 
rectunden en perjuic:k> de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. 

Articulo 7. Redundan en perjuicio de los 
inteni-s públicos ~ntales y de su buen 
despacho: 

1.- El 
democráticas; 

ataque a las instituciones 

11.- El ataque a la fonna de goblemo 
1'9PUbfk;ano, ...,....sentativo, federal; 

111.- Las violaciones graves y sistemáticas a 
las garantías individuales o sociales; 

IV.- El ataque a la libertad de sufragio; 

V.- La usurpación de atribuciones; 

VI.- Cualquier infracción a la Constitución 
o a las leyes federales cuando cause perjuicio grave a 
la Federación, a uno o vlllios estados de la misma o 
de la sociedad, o motive algún -nstomo en el 
funcionamiento normal de las institUciones; 

VII.- Las omisiones de carácter grave, en 
los tánninos de la fracción anterior; y 

VIII.- Las violaciones sistemlilicas o graves 
a los planes. programas y presupuestos de la 
administración pública federal o del Distrito Federal y a 
las leyes que detenninan el manejo de los recursos 
económicos federales y del Distrito Federal ( ... ). 

142 
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•auec•ndo .. fNccl6n o frM:clDo- en que pudl6w• tipillcer .. 

~ del Minlelerlo PúDllco, noa .. ...,aull••NN que _...__.._ 

~ que .-n1.-i- ... frecci6n 111, que ~ ,.,..... .......... 

vlolecionee ..,_. '11 ... ~ .... geqntfae indlviduale• o •oc:ielae. y . 

dado ., crMrlo da .. ~ Ccxte da .Jualic:ia da .. Nec:ión, uat.fa con 

••ta m8R:O legl8lellvo ~ que el ofendido por el delllo pueiera en 

conoc:inlienlO da .. <:*"- da Diputedoe. con los elemento• da ~ 

~·· - ... c:ondudll del Minlsmrio Público, ~ que a eetw, el 

aaf lo coneldwm .. <:*"- da Diputados, • -v•s de I•• comisiOnea de 

Gobemac:i6n, puneoe conslltudomiles '11 de justicia. H te someta •I juicio de 

NeponeabilkJed _.apolldiente.• -

"No obetal ... lo ant81tor, H debe conelderer Hrloe inc:onvenientee 

p.a PIGC•d•r en can- de loa aenridores del Mlnlstarlo Público~ .. 

jUic:io polftlco. El primero de ellos seria el ~ ,__nte polltico del 

jUlc:lo, que H Nlleje en el menclonedo eitiCUIO 7, '11 en .. propenalón de loa 

<•>V-. Anklolo 109, púrafo 1en:ero, última pane, de la Constilueión Polllica de los -
U-111-lal•llcal-. 
tH> v-. An1c1a1o IOcle la Ley Fcdofal de R pa_I_ de los Scmdon:a l'l;blicos, 30'. 
edici611. l!d. ........ S.A. 1994. 
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legistHcwes p81'a juzgar a sus "iguales• con los criterios polltlcos lrnpetantes 

en- los miembros de las cámaras. • <•> 

"Como cuarto medio de control del Mlnisteño Público, tenemos a la 

Responsabilidad Administrativa, a los servidoras públicos qua prev6 la misma 

Ley Federal de Responsabilidades. En dicha ley se dispone las obligaciones 

de los servidoras p(lblic:os, cuyo incumplimiento da origen a las sanciones y 

procadlmientos que correspondan. Se le obliga a cumplir con la muima 

diligancla en servicio que le sea encomendado y deber6n, adem6s, 

abstenerse de cualquier acto u omisión que implique el abuso o ejercicio 

indebido de su empleo, cargo o comisión.• , • ., 

"lgualmenta, se dispone que en las dependencia• y entidades de la 

admlnistracidn pública - establecar6n unidades especmcas a las que 

tenga flk:il ac:caso cualquier interesado para presentar los servidores públicos, 

y constitUir6 responsabilidad administrativa la obstaculización del derechO 

que tienen los particulares de interponer las quejas y denuncias ya 

mencion8d••· .. <••., 

l•> Veásc. Olcro de la Tone. Ignacio. -un Miniaterio Público control.ao por el Ejcc;uth'o a 
fuente de incquidad o lirania-. El Economista. •fto 6. tomo XI. núm. 127, junio ele 19'4. pp. 
16 y 3"'; Orozco Henriquez. José de Jesús, -Régimen Q>nslitucional de ._nubilidades de loa 
scn·idot"cs públic:oa-, Las responsabilidades de los servidores públicos. op.cit. supni .-a 191, 
~- 117. 
l •• , Vcásc. Aniculo 47, fracción 1 • de la Ley Federal de Re5ponsabilidades de los Servidores 
Públicos. Op. ciL 
t•••> Vcálc Anic:ulo 49 y SO. fracción 1 • de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Scn"idorca Públic:oa, Op. cit. 
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Por ende, .. ofendidO por .. delito t•ndri• der8Cho peri! r9CUITlr ....... 

s.a.mn. de .. Convelori• o -· el Proc:uredor Generlll de .. Repúllllce o 

del Dlatrtlo Fedenll, c:uendo I• conducte del Ministerio Público ~ ebu90 

o ejen:icio Indebido de su c:ergo, •si como cuendo no - YW1tile sin motivo 

juatificedo .. pramoción t- a impugner I•• determinec:iones de no 

ejercicio de I• -=c:ión pen81 y de presenteclón de conclusiones inecu .. torl••· 

A ..,_.. viste, p- que ••te vi• pena ••teblecer ... 
responaebillded edmini•trativa •• una fónnu .. idón••. mism11 que permite ., 

ofendido por el delito tener un• relativa defens• contr8 I•• determlnecione• 

del órgano acusador que •fecten sus derechos. Pero esto no es asl, ya que 

las aencionea que - •steblecen pa,. ... faltas 8dminlstrativ•• son Intima• 

p.,. la c1a .. de violaciones que comete el Ministerio Público en perjuicio del 

ol'el Miido. C'"l 

<•> Se 11.a atableQdo que c;uando el Ministerio Público dcc;ide no ejercer la ac:ción penal o 
............ conclusiones inacusatorias. ercct.ivamcnte viola dcredlDS fundamcnlalcs del 
indivickao que dan mol.ivo al juic:io de ampa~ por lo que consideramos inefic:az. la via de 
--- ....,.;n1...,..;,..a - establece la jurispudcnaa. por las sanciones que establece y por su 
incficada. de la misma maincra o como• prclcnde mantener alejada la atención social. 



146 

"Las .....:iones que Hll.ill .. ley • <'"> fH1111 el e.so de flllt8a 

..tminia-livaaaon: 

A) Apen:ibimienlo priv- o público; 

B) A,,__alación priv_,. o pública 

C)Suapenaión 

0) Destitución de ampi.o 

E) Sanción económica 

F) Inhabilitación temporal. 

Como vamos dichas .....:iones son notoriamente insuf"ICienlea pani 

...,_.,. el goce de loa derechos que le han sido violmdos al ofendido. 

3.- SOLICITUD DE LA PENA Y LA DECISION DEL .JUEZ.. 

"Cuando el Ministerio Público fonnula conclusiones acusatorias, 

estas obligan al juez a sentenciar, d• acuerdo con dicho pedimento; esto ea, 

el juez no pu- ael\alar una penalidad mayor a la solicitada. Igualmente, se 

<•>V-. Ankulo 53 ele la Ley Federal ele~·- ele lm Servido.- Público., Op. c:it. 
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dice que el pl'lncipiO de c:ongruenc:i9, que debe r9Q1r • ~ une 

aenlenei9, debe reapet•rae. Y• que deM ,_.,.,, una COllWllPOfld9ncia o 

nil-=i6n .,,.,.. lo ~ por 1 .. P-• y lo con~ y rea"91to por el 

tribun91, .- pon¡ue de otro modo, - ~·cuno• un~~ 

fundlldo, el cu.i consiste en que .. sentenc:iao sMf• iftc:ongrUente con .. litis 

pi.me~ en el proceso. • 1• 1 

Lo anterior no nos p- convincente, porque, • nuestro p--. 

el princ:ipio de congruenci• que debe ob-rv• •I dietwse .. aentencia en 

ningún momento se ve roto al Imponer el juez un• pen.ildald m•yor • .. 

soliclWd• po. el Ministerio Público, Y• que no debemos confundir .. 

conan-ncia con I• identid..t, signif"ocando con ello que lo solicitado y pedido 

por el Ministerio Público se• lo mismo que lo que teno- que Imponer el juez; 

por ello, eate último goz• del ..t>itrio judici•. y puede escoger entre un 

mlnimo y un ~rno de I• pen•, •demlils de que didMI f...uit.d no I• puede 

ejercer de un modo •rbitr•rio y c.ptichoao por no -• abSOluto y por estw 

.,..te todo regido por .. ley. 

46 CJOmcz Lara. Cipriano. Tcorja General del Proceso. México. Textos Universitarios. UNAM.. 
19111, P. 323. 
,., Veúe. Casi.ro. Juvcntino v .• Op. cit .• supra nota. 64. p. 48. 
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A mayor abundamiento, el articulo 21 Canstiluclonal •BUllUy• como 

f-=utt.d exclusiva del Podar JUdlc:ial la da ~ las penas y ~ la 

parsec:uclón da los delitos incumbe al Ministerto Público y a la Pollcia .Judicial; 

en virtud de asto quedan perfectamente bien delimitadas las fwK:ionlts del 

órgano oficial y la• jurisdiccionales, que son las de aplicar las panaa. Por lo 

tanto. no as al Ministerio Público a quien toca c:alif'icar al delito y definir la 

pana, por qua si así lo hiciera, se saldría da sus alribuc:iones pm"a inv-r la 

esfera del órgano jurisdiccional, y si •shl autoridad - limitara a imponM las 

penas que la solicitarán, abdicaria en au facultad de Juzv- y dejaría de sar el 

quien impusiera las penas da acuerdo con lo estatuido por nuestro Código 

fundamental. Asi lo han considerado la Suprema Corta de Justicia da la 

Nación. 

"No as violatoria da v-antias la sentencia qua 
~ a mayor pena da la que al Ministerio Público 
pida en sus c:anc:lusionas dado qua la Suprema Corta 
de Juaticia de la Nación ha sostenido al criterio da qua 
al articulo 21 Constitucional aatatuya como facultad 
exdusiva del P- Judicial, la de imponer las pena•, 
y no la obliga la estimación que da la pena, haga al 
representanta social, porque se restringiría aquella 
facultad constitucional. • 
Semanario .Judicial de la Federación, Sa. época, tomo 
LXXI, p. 5023. 



"No ••• -.. que .. juzglldor debe ___,. ... 
penelided que Indique el Ministerio Público como 
epllc•lll•. por .. obvio que••• le ••rldecl jue11Ci81 • 
quien irtQlftlbe excluaiv_,_ le lm¡pa•lclOn de ... 
WM:ial•a, en Mrminoa del ertk:ulo 21 c-t1euc1one1.• 
ldeln. lamo XCIV, p. 487, ul como loa eon- LXXVII, 
IV, y VII. pp.2332, 471 y 1158, NapectiY--.. 
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·CAPITULO V.- PROPOSICIONES DE 
REFORMA. 

A. P"""UZACION DEFINITIVA DEL PROCESO. 
1. SOME..-ENTO. 2. ABANDONO DE LA ACUSACION. 
8. SENTENCIA CONGRUENTE CON LAS ACTUACIONES 
PROCESALES. C. CMISION, NEGATIVA O RETARDO DEL 
CARGO. D. LA DEBI°"' ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

1. PROPOSICIONES DE REFORMA 



CAPITULO V. PllOP09ICIONES DE REFORMA. 

A._PAfl4iLIZ*CllON DEFINTIVA DEL PROCESO. 

La p~ definitlv• del proceso no h•Y posibiHd.ct de 

, • ..,....,_ Hte; por lo que existen dos form•• de ..-z- definlllv.mente el 

proceso como son ... siguientes: 

"A) Medios ,_.,,.... de terrnlnM:lón: En este CllSO - enc:uen-

~ la ..mena. deflnltiv•. esto es, I• que pone fin • .. ins~ 

resolviendo el fondO controvertido; mejor dicho. el proceso concluye -

un ~to en torno• litigl0•.•7 

"B) Medios --.. de tenninación: Aquí - induyen los .,.sos 

de sotM•a.imÍento del ~ penm. Es decir, - _._ de e.sos en que no 

~ ~ de reinici• el proceso. pues no existe posibiHd.ct de 

~to sobre el litigio".• 

°' Silvll Silva. Joogc: Albcno. Op.cit.p.695. -·--
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De _..., • lo ...tertcw el aobf9..,._,IO e• un. '-8 _...., 

de 19mirmclºn del proce-. Por lo que• contlnumci6n eHIJCI•- .. t1Qurm 

del 90brlnelmlenlD. 

1.- SOBRESEIMIENTO. 

M8ño A. Oderigo, •finNI: "el Sobfeseimienlo, e• I• ,.9olucl6n 

judlc:iel que ordene I• interrupción libl9 y delinlllv• o c:oodk:loo .. del ,_,,.., 

de.-rollo del proc:e•o penal. en su mmrc:hm hmc:ie .. aenWncia deftnillv•. • 

Nlc:eto A~ Zamor• y C:.stillo y Alc:mrdo L-... lgUml que 

Jorge A. Clmrf• OlmedO y muc:hos otros dl911nguidos .,,_ ........ ....,,_., 

.. sobl9Mimlenlo, - .. pronuncimmlento "juri9dlc:c:lonlll" que Impide. deftnlllv• 

o pnwl~ .. mc:usac:lón o el plenario, en consldelmci6n • cmusms de 

n...,,..._ •uswnc:i.i expres.mente prevlstma en .. ley, Sin que ello 9lgniflque 

unm verdHenl sentenc:im, en atenc:ión a su contenido. 

Sobre-. es una expqslón darlvmda del r.tln _,..,,,.-,., que 

slgniflcll c:asmr. De suerte que sobreseer en un proceso, equlvale • cortarlo 

.. Mario A. Oderip. Op. cit. p.89 
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Cleflnitiv-. en el ••t8do en que - -.entra, por no pocSene c:ontlnuw. 

En el procedimiento pen.a me.ic-, - ha dlldO • •9te expralll6n un e1cence 

y una slgnlficecl6n que no tiene, porque no •• 16gico que, si en un proceso se 

decl-.tm el sabreseirniemo, puede ,.~ despu6s. p.,.. ello es 

c:om¡ec ....... etllet lder" su signillc:edo • inv••tigllr lo• efectos que produce y 

loa-... que~ decretllrlo. 

El euto de sobr9Himiento ~ le mi•m• fuerz• de une sentencia 

~ • impide que Clespu6• - siQe ec:tu.ndo. Le prohibición· que 

con...- el ertlculo 23 de le Constituc:l6n Polltlc:e de la República, de que a 

nadie M le juzgue dO• veces por el mismo delito, ... que en el juicio se te 

ésuetv• o - le condene, •• tarnbl6n epliceble a loa casos de 

sabre.-ni.nto. Bien este que no pueda reputarse que - juzgue • alguien, 

sino hasta que M enelizan y valoran laa pniebas por el tnbunal; ~ se he 

queñde> dar al sobresewniento la misme fuerza que tiene une sent8ncia 

llbsolutolie, ~ evitar que I•• causas permanezc:en abiena• 

~e. prodUciendO intranquilldecl y desasosiego en las 

conciencias. Por otra parte, serla ebsurdo y contrerlo • I•• nCM"mas de 

Derecho Público, pretender que se siga ectuendo en une cau•• ye concluide. 

El sobrwaeimlento no debe ester sujeto a condicione• ni dejer en mano• del 



·~3 

Minlaterio Público la ~ de re.nuct. a. prlk:tica de diligencia• c:u.ndo lo 

••lime canveuleu•. L9 "-Za de a. IF.cticlón influyó en .i **no del 

legiaa.dor de 1931 .,.,.. .,. sólo .. decreta .. .i sobreaeimlenlo en loa caaa• 

de c:ancluaianea no~·-

Loa~ en.,. procede el aobreseimiento son los siguientes: 

1.- Cuenda el Procurador ~ de .Justicia d.t Distrito Fedenll 

confirme a formule condusiones no .c:usaton•s; 

11.- Cuenda •~zca I• respons•bilidad penal está extinguide; 

111.- Cuenda no .. hubiere dictado •uto de f<>nnlll prisión o de 

sujeción • proceso y eperezca que .i hecho que motiv• I• •veñgueclón no es 

dellctuoaa o cuenda estmndo egotede este, .. compiuebe que no existió el 

hecho delictuoaas que la motivó; 

IV.- Cuenda habiendo .. decrehldo I• libertad por desvenec:imlento 

de datos, 6ste .__ la •vengu.dón y no existen elementos postericwes 

,,.... dlc:t.r nuev• orden de .,,rehensión o .. 6ste en .i caso previsto por .i 

artículo 548; 

V.- Cullndo eat6 plen•m•nte comprob•do que en f•vor del 

inculpado existe •lgun• caus• eximente d• responsabilidad; 
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VI.- Cuando existan prueb9S que .ai9d111Wt feh.9cientemente .. 

~del ecuaedO; 

VII.- Cuando ae .,..te de delito• c:ulpoeoa que a6lo produzc:an daWto 

en pra ~ 1 i:led lljena y/o lesiones d9 ... c:omprwndid•• en loa artlc:uloa 289 o 

280 dWI C«llgo Penail, al - paiga lai rwp.-.dón del daWto • lai victima o ail 

olwndido por el delito, ai el Inculpado no huble- .a..ndon- • ~. no 

- enc:ontniae ef aic:tivo en ••laida · de ebriedltd, o baijo et lnftujo de 

eatupefllCientaa, palc:olróplcoa o auatainc:i•• que produzcan efectoa aimll.,.a. 

Lo ainterior, no proc:eder6 c:uaindo ae ir.te de c:ulpai c:.llfic:lldai como 

grmve, conforme • I• perte conducente del ertlc:ulo 80 def Cód;go Penel, y 

VIII.- CuaindO •al lo delwnnine eJCpl'8aemente este Código. 

En forme, c:aiai icMntlc:e, de mucho tiempo • le fecha, todo esto -

he estada c:onalgnedo en el ertlc:ulo 298, del Código Federel de 

Proc:edlmientoa p.,,... •. 
En .. hipótesis ,,,...,1atai en le frec:c:ián 1, si el Proc:ul'lldor de Justicie, 

he c:onflnn.cto o formulado conc:lusionea, no 11CU••toriaia, o no doldarto esto 

ea motivo suficiente pare que cese de Inmediato el procedimiento y no se 

llegue• sentencie y, por ende, se diete la resolución judicial que sobresea el 
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proceso; al - tiene conoc:imi9111o de que .. ,.span..aMlidM penlll -u. 
extinguida, -'- OCIOSO que - c:omin.... el sw-ao • Ulbiendaa de que en 

.. ~ ••• tendri• que ~. pero ·- ••U. Ju•tilkado 

~ .. ~. 
2.- "811NOONO DE LA ACUSACIÓN. 

El 8b....sono de .. acullllCiOn - d• en et caso de que el .....,._ del 

Ministerio PúbllcO 9d8Ctito no pre..me conclusiones, el ttibun.1 denunci.nll 

t .. omiaión .. Proc:unidor, • cuyo e.roo qued• pre..m.r .. corN•pondlente 

acu..aón. No obaWnte. al dentro del pi.zo corNapondiente •I Procur9dor no 

.,,._ conclutllone•. proceder• el •obre-imlento (..tlc:ulo 291 del Código 

F~ de Proc:edlmlento• Penllle•. y 315 del Código de Procedlmleuto• 

~ pera .. Oi8tnto F.-..i). En este caiao de aobr.aeimlento h.y un 

~de .. '9CU8-=iórl. 
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"La ..menda debe ser congruente consigo misma y con I• litis. 

-.rm. Lul9 Oorwnl9s. -

La congruencia debe ser inl•m• (annoni• en- las distintas .,-. 

de la -ancta, y~ adecu.ed• • los puntos puestas en..,_,_ 

"Una jurisdicción ejen:id.a de oficio, enset\a Camelutti. en la cual el 

órgano juft~ procedle- por iniciativa propia. sin atender a I• solicilud 

del 8UiatO ...-. repugnaria al c:onaopCo que nos henos fomtadO 

modamament9 de la funcl6n del juez, quien para penn- imparcial debe 

...,.,_.a ser~ y~ a,,_ justic:ia a qui9n la solic:ila; y si nos 

encontrásemos con un magia~ que sin -r req....ndo por alguien -

dadlcaa• a dasc:ubtlr y ......,.zar entuertos, lo conside...namos .,,.. que un 

'*- de la jus1icia, un maniaco peligroso, del tipo de don Quijote o del 

~zapatero de U.saina". •• 

"'Dora.-T._, Luis. E-de Teona Gcnaal del procao, p .. 21S. 
51 camchllti. Fran<:a<:e>, Daec:bo .,,_. civil y penal. 3° edición, Ed. fiarla. México, l 9S5, p. 165. 
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La jurtadicci6n ejen:ide • lnst9neill de ~es ,_ que ~ 

•I pl'inc:iplo .C:Ua.torio, en mnlo que le jurllldiccl6n ejercidSI oficioHmente 

deriv• del inquisitivo. 

Dependiendo del principio inapir-.tor del sistem• (11c:us•totlo o 

inquisitivo). detlver6 I• •plicllCiÓn o no del principio de congrUenci•. 

En rel•ción con el principio de congruenc:hl. podemos consici.r.r .. 

congruenci• de I• aentenci• en v•rios órdenes: 

A) congruenc;. con los heche>s (con .. e•,,..,__,,.,_ 

B) Congruenci• con .. c.iifiCeci6n de loa hechos (con el -

lurfa cnmlnlaJ. 

C) Congruencia con las pretensiones de las P•rtes (con el 

pelllumJ. 

O) Congruencia interna. 

La sentencia debe t-r congruencia con los hechos, esto slgnif"ice 

que el tribunal sólo debe tener en cuenta las modalidades fácticas expuestas 
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en .. MU--=i6n, ain poder ir m6a ... de la• mlamaa. Aal, et trtbunel 

w*--• podr6 ~ por IWnlcidla con "pntmedlt8ción", a1 aal -

.,..,_. la modmlid.cr, ,,,._ no podr4 condenw por "alevoala" al loa hecho• 

que a - ca111can fueron expue•- en 1a ...... ecoon. 

La ley eatablec:e, aaimiamo, que loa hecho• o dato• f6cticoa que 

"-1 de --.. en conaldet8Ci6n a6lo -*' aquello• que a su vez el 

Mnialerio Público cÓnalderó al momento de promover la acci6n. Lo que 

algrtlflcll que el tribunal no tendrá en cuem. cuelqUler l'MtCho aducido en la 

demanda, Bino a6lo aquello• que, al - expuesto• en la demanda, tam~ 

fUMOn considerado• por el ec::uaador al momento de PfO"'OYer la acd6n 

(articulo use del Código F:ederal de Procedimiento• Penalea). 

Esto equiy ... a decir que el materi.i f*<:tico recogido a lo largo del 

proc990, e invocado, debe - tenido en conaldenlclón de manera 

congruente: -undllm .,,.,,_,. et p#'Obafa. 

La sentencia debe tener una congruencia con la calificación da loa 

hec:hoa, según af"irman algunos.debe exlatir Identidad en- la calificación o 

- lurl• crlmlnl• del acusador (expuesta en sus conclusiones) y la 
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-ntenc:ia, lo cu .. se traduce en .. prohibición al tribunlll de ~tenciar por 

- ""'-diverso del calificado por el acua.dor. 

La implantación de •- apart.do ha suscitadO cuestlon......,tos. 

Asl Guillermo Colln Sánchez, y el propio Bettlol, sostienen por un lado, que la 

calificación del acusador es una mwa opinión que no vincula al tribunal, "el 

cual puede variar la denominación del delito en la sentencia, siempre y 

cuando los hachos -•n exactamente los mismos en los que sa base para 

llev• a cabo i. reclasificación" ... 

"El juez, dice Bettiol, fundado en su ley procesal, puede dar al 

hecho una def'"'ic:ión jurídica diversa a la enunciuda, y por ello •• 

perfectamente lógico porque cuando el juez califica de modo diverso los 

hechos, no viola ninguna sustancial exigencia de la defensa: de este modo 

~ calif'icar como apropiación indebida un hecho para el que .. acua.cl6n 

•• de malversación de caudales públicos cuando •• convenza de que el 

imputado no era funcionario público". u 

>= Colln 58nc:hcz Ouillcnno. Op. ciL p .. 1114. 
"'.1 Bcniol, Guiseppe. lnstituc:ioncs de Derecho Penal y Procesal. sic. ccl. Témia. Boaotá. 1965. 
•-enión castellana de José León Pagano. p. 2!19. 
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En sentido eat*-ID .,.,_ .,..,.,... desenvuelto la .,....is judlcl9I 

en M6Jdco, que ea ._ ... de lo eatablacido an le ley, de --.. que el 

trtbun8I -tlli llmlmdo por le calllcM:i6t1 que hmga el iacusador. 

Este.,.._,... .. juz11•dD< con le c.ilfic8ción que haga et ecuUldOr 

implic8 que el tribunal no ea ..._ p.,. cal!- los hechos propuestos, pues 

su - quecm et.cto • - de voluntad de parta, ... !Pero no de justicia!. 

La poalbllldad de que el lrlbunel aste en desacuerdo con la 

c:alificación, e Incluso ~. no pugna con la a,.trmación de que sólo 

debe fallar conforme a loa hechos propuestos. 

Y an le pr6ctica rioa damos cuenta qua el Ministerio Público, debe 

seft.iar en - condualonea - el dato flktlco, el jurldlco y el pretensional, 

asimismo debe callflcar el hecho en que - funda su pratanslón, ID que 

implica que loa tribunales han introducido, a trav•s del precedente, un 

elemento m*• •le demanda, no contemplado por la ley. 

La -ntencla debe -r congruente con las pralensiones de las 

partea. esto se refiere a la correlación entre la acusación y sentencia. Aquí la 
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~ lmpllcai un. vlnclMd6n 91*9 le decl8i6l'I 'JI ID pedido. Si le 

pi.._1916n del llCUaedor expue9111 en - con:la•l1111•• c:analate en que -

"dec:lelw" le exlae.na. de ciertos hechos, el lrlbunml Mio podnll ~ o no 

su exlal1 ncill, pero no podnll ~le eJdat9nc:i9 de olloa hechos. 

En el terreno de le ptmda, - ~ que las pretensiones del 

.a.a.do (no del llCU.-dor) no ~ al lrlbunml. Aal, si el penelmente 

dem...a.do - .._ • le ~sldn del 11CUSMlor no vincule .. ~. 

quien en su C8SO puede decl-. que no - cotlCNtizó el delito. 

El problemm de le congruenc:ie con le PNtensión del .c:usedor .. 

egrmv8, aobr9 lodo ~ w-tnoS e8Cltlaf9s que llOS ....... que el trlbun8I 

en _... si puede Ir mM eM de IO pedido (plue pellllo) • Incluso en 

c:on1r9 de ID pedido (-,_,,,,_,). 

~ Blanco, ·- "'8nlfleste en desacuerdo con I• 

juriaprudenc:i8 de le Supqma C-, le cual sostiene I• c:ongruencle, y opina 

que en conlr8rl• • le propia Conatituci6n. El tribunal, dice GonzMez Blanco, 

constlluclon8lmente, •• el único que puede Imponer las pen••· esto ••. 

aplicar les sanciones y esto no .... condlc:ionlldo • limites que le Imponga .. 
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Mini•terto Público en sus conclusiones. El lrlbunal no esta supedlt.so e les 

penes y modlllidllde• que pide el Ministerio Públlc:o. •04 

Lll sentencie debe - congruente lntememente, ••to quiere decir 

que le c:ongnMnCie que le sentencie he de gullld- con los elemento• 

externos e .... (hechos, eelifleec:iones, pretensiones) _..,, debe ser 

congruente consigo misme. 

C. OMISION, NEGATIVA O RETARDO DEL CARGO. 

Este punto refiere e lo estebleeido por el articulo 225 del Código 

Pene! en vigor.,_. el Distrito Federe!, el cu81 elude e que son delitos con

le edmlnlstreeián de justicie, cometidos por servidores públicos los siguientes: 

Aludiremos sólo a dos freeeiones del mencionedo erticulo que son 

le VII y VIII, les cueles e la letre dicen: 

VII.- Ejeeuter actos o incurrir en omisiones que produzcan un dai'lo 

o conceden e elguien una ventaja! indebidos; 

u Oonz61cz. Blanco. Albeno. El procedimiento penal. Editorial Ponúa. S.A. 1975. pp. 139-141 
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VIII.- R-... o entorpecer ~ o por negligencia 1• 

-*'1íllilltlecl6i1 d8 juatici8. 

De i. ~ del anterior ..Uc:ulo se ....,,..... qua ,. 

~ de juatici8 qua conasponde 81 Óf98nO ~ y 81 Mlnlst

P1lblico - ótg8nO 8CUsador, en I• prKtic8 incurren en delito 81 no 

8dl•lillistr• ,. juslid8 c:omo se est•blec:e en los diferentes orden8mientos 

!eg81es. AsimlsmO rwfief9 • I• omisión en que incurre el Ministerio Público, al 

no fonnul8r conclusiones dentro del pi-o se"'.i.do, por lo qua incurre an un 

delito qua aeftllla el mtlculo 225 an sus fr•cciones VII y VIII del Código Pansl 

en vf9or P8f8 el Distrito Fedarsl, por lo que raspad• • i. fr8Cdón VII en 

donde se ..,.,. qua senli s.ncion8do con pana¡ de prtai6n de uno • seis 

8"'os y da Clan • -ac:iantos dlss mult8; y por lo que h- • I• fl'8CCión VIII 

aat. saft8l8 qua senlin -ncionltdos con pen• da prtsión da dOa • ocho 8ftos 

y de doseientos • c:uatroclantos di•• multst. Además da que •mbais 

ff'llCCionas se SllnClon•rán con I• privación da su cargo a lnh8bim.clón .,.,. el 

desampafto. de uno nuevo, por l•pso de uno a diez atlas. 
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Por lo que - concluye que la omlal6n de 18• mularlll•zle• en .... 

C8SO en concreto en I• fonnul8cl6n de concluaion8a dentro del pl8zo 

.......... OC8Sion• onwe• con~a. como lo •• el aobr9aelrnl8nlD, el 

cu8I - equipara • un8 -ntenclll llbaolutortll; ....,,lf••tllndoae _, un8 rnelll 

edmil~ de juatici9 .. ofendido, vlol*ldoae de ••la fonNI une 118'8"ti• 

lndMduml que otorp ~- Conatituci6n Political de loa Eatecloa Unidos 

Meldc8noa en su mtlculo 17 referente a la impllltición de jualicla. 

D. LA DEBIDA ADMINISTRACIÓN DE .JUSTICIA. 

P.-. hllbllll' de I• debida lldmlnialr8ción de juatic:i9. ~• 

por llbocamoa •I concepto de ju•licl•. 

Jualicla.· "Di•poalcl6n de la voluntad del hombr9 dirigida 81 

reconocimiento de lo que a cada a.i•I •• debido o I• corresponde según et 

crtt.no inaplr8dor del •l•t•m• de normas establacido P•r8 •aeQUrlll' 18 pllCificll 

conviv•nci• dentro de un grupo •oci•I m6s o menos •mpllo". • 

550ropaa Apin'e. Dioclcciano. Derecho Romoino y Apuntes de la ENEP. Alllgóa.. Ja. Ed. 
1998,p.W 
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La justicia, según los principios de la moral estoica.- "Es la 

cons...,.. y perpetua voluntad de dar a cada uno su derecho". • 

Asimismo nuestra Constitución contempl• la admlnlstr.cl6n de 

justicia como un• garantia individual de seguridad juridiCll, en su articulo 17, 

el cual al respecto dice: •... Toda persona tiene derecho a ·que se le 

adminls- justicia por tribunales que estarán expeditos para impartir!•, en los 

plazos y t•rminos que fijen las leyes emitiéndose sus resoluciones de manar• 

pronta, completa e imparcial ... • La garantia de segurid•d jurídica establecida 

en favor del gobernado en este caso, se traduce en la imposibilidad que 

tienen las autoridades judiciales de retardar o entorpecer indefinidamante la 

función de administrar justicia, teniendo, en consecuencia, la obligación de 

sustanciar y ,.solver los juicios ante ellas ventilados dentro de los t•rminos 

consignados por las leyes procesales respéctivas. 

"'De Pina Raf"acl, Op.a1. 1988.p.64. 
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1.- PROPOSICIONES DE REFORMA. 

En .. -.a.iict.ai nos pregun-. v.n.a co-• como son: 

¿funcional camo clebiet'a ..,. nuestro procedimiento ...,.i?, ¿- cumplen ... 

mllximaa de.,.,., jualic:MI pront8 y expedita?, ¿ .. cumplen con loa '*""inoa 

eshlblec:icloa en I• Canalituc:ión P•re su tennineción?. Estas y much•• olrlla 

Pf9GUl'lll• que .. pudier.,, hacer, y I•• reapueat8a, de ..:uerdo · con loa 

entendidos, ..n.,, siempre en el sentido de que •• neceaerio reformllr 

redicelmente nuestra aistam• pen•I. Y• que existe lentitud en los proc:esos, 

burocr.tlamo, corrupción, indiferenci• de loa órgenos enc:erg8doa de 

lldminia-rta, pereza, rezego, procedimientos Cllducos, compoaicionea, 

deficlencle, y cono todo asto y m41a ... lrrespon .. billdlld. 

Sebernoa que en todo aiateme juridlco existen layes que .. pueden 

conaidenlr buen•• . .,,.,.s, juat8a, lnjuat8a, etc»ter•. y por ello, se dice que el 

probleme princlpel no es de su epllcaclón sino de .. "voluntad politice". Y• 

que puede existir .. dispoaición leg•I. pero ••18 no se •plique, o bien, se 

busquen formes p.,.. da~licert• (incidentes, recursos, desistimientos, 

etc6t-). En cemblo. puede no existir I• nonne, pero si haber volunted, por lo 

cu•I. nuestra siatam• legal serla eficiente y estarla garantizado. 
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Vemos que I• administración de justic:ial no - ancuen-. 

....--.. siando que al inculpado •• con~ como parta an at 

..--; tiene denlcho •cambiar• su defensor, • no w can••l"da a 

~en su camra, •no w ~. • "-.... llamade 191af6nica, 

• salir bajo fianza, ----.. Un procesado al que - le siga un juicio con 

todas ... fonnalidadea dal pracadimienta, .,,.._ y .,.,.._ cantra al -

de formal prtsi6n, .,,.._ can- I• ~tancial de primera instancia. y caner. la 

segunda pedir la proeección de la justicill federal, atcét.,.. En cambio el 

ofandido par el delilO no •• p- en al proceso panal, ya que el única 

facultada, par imperallltO canstituc:ional, para poner en ca11ocirnle11to dal 

ótgano juftsdlcclonal el cametimiento de un ilicita, poniendo de ••te modo an 

funcionamieneo .. ....,_ judicial, .... órgano del Minl•tefto Público. El 

ofandido ..., SOio puede c:aadyuv• con el Ministerio Público propon:ionando 

al juzgador, por conducto del Ministerio Público o directamente, lados los 

... mantos que tanga y que conduzcan a comprobar I• pnx:edencia y -

de la repar8Ción d'PI dallo y perjuicio. Lo anterior significa que ~ -

faculta al ofendido • aportar pruebas, esto ••. sólo - le considera un 

caadyuvant• pero no parte en el proceso. 
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En teoñe - diee que el ofendido el Estedo lo reswe-nte • trav6a 

del Ministerio Público, y que tiene todos loa medios p.,.. pedir, Inclusive • 

tniv6a de le ecclón de ~. le~ del defto. A lo que nos 

~·si en le~ en ~ed et ofendido es ....,,._ntedo en sus 

pretensiones, y tembi6n, tiene -aonea p.,. hacer efective I• repllfllción del 

del\o. Empero, ¿reelmente le func:ion•n. sin embergo el ofendido nade puede 

h-r cu•ndo el órgeno que se dice lo represente ea ineficiente o 

irntaponaable; eslmismo, nade puede hecer per• el pego de le reper.ción del 

dello sino existe una sentencia c:Onden•toria. Y lo que es más importante y 

que no debemos olvidar jamás ea que el ofendido por el delito no es el 

delincuente, no se le pueden piaoteer sus derechos, el ofendido no ea el que 

delinquió; el ofendido es el que robaron, es el que vi- dentro de la ley y le 

respeta. Por lo que nos pravunt-s quien debe ser protegido asl cómo si el 

ofel ldido debe intervenir como pafte en el proceso?. 

Por lo que debe reformarse el articulo 315 último párrafo del 

Código de Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal, al 

referi~ • las conclusiones del Ministerio Público fuera del plazo señalado, 

teniéndose como formuladas las conclusiones acusatorias, puesto que en 

autos consta todos los elementos del tipo penal, para que así exista un 

---------------··------------·--···-·· 
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-. lit lo de ,. _...trmci6n de juatk:ia, lfll que al ,. d9fenaa no pr9senhl 

c:ancluaiolwa, - le '9ndrM por ._...... ,.. ~alones lnecuaalort.a. 

Aunque - dlg9 que el Mlniamrto ~ 81 no rom.... - c:onc:IUalone• no 

puede .. ~ ... cu6I _., .. ~·-- de ..... P9f'O de -.do .. 

8'tfc:am 21 Conatitudon81, .. -- ..,... que .. ~ judlci.i llene .. 

, ____ de .. lmpoaici6n de ... ,,..,.., por lo que - deapqnde que .. 

............ judlci8I debe ••tudi8r todas ... -.clone•. ,,_. _, poder 

.....,.,,_. la aanción - corresponda 11 no que - remit8 • la• conc:luslonea 

del Minia.- Público ...,. ••i dlctw au '9SClluci6n; -...-. ~ queda I• 

fiM:Ullad que le otorga la Constitución • ,. autondad judicial. Existiendo un• 

arbitrariedad 81 Obaerv• •• articulo 315 ~ P*rllfo del Código de 

PnlcedlnW.nlaa Penales, cuando manifieata que ., no pre~ 

canc:luaionea dentro del plaza aaftalacla, 11 al el pnx:wador laillpOCO 

~ nada, - aabr9...,.. el pracedlmlenla pradudéndo- loa mismo• 

efeclaa de ..,. aantencia abaolutorta. Dej6nda .. aal .. ofendida en un 

••lada de indefenaión. v~ndo .. de ••la forma una garantia conatltucional 

•la cual 11• aludimOa anteriormente que••,. ••tablacida por el alticulo 17 

Constitucional. Por lo que•• propo- - refonne el multicitado articulo 315, 

OeJ*Mlo- como sigue: una vez que el Ministerio Público no presente sus 

c:oncluaionea dentro del plazo .. 11alado - 1e"9an por preaenladaa las 
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concluSionea -....tañea, )1 dej4 ndo .. • HIVO le feculted que tiene et juez de 

Imponer .. aenci6n que COR'8mpolldll • su crMrto )/ previo ••tudio de ... 

llClueclone• sir-...... no vlol6ndoae ••I o-entf• elgunll el ofendldO por el 

delleo. 

De lo • 1terlofme111e deacrtto - conc1u,,. lo siguiente: 



CONCLUSIONES. 

1.- Podemos decir y .tirmar que el Ministerio Público, •• un 6rgeno 

del Est.do; de muy v8ri8da• atribuciones de carácter admini•-.lvo, dentro 

del proceso pen81 como ,..,re- social, en el ejercjc:io de le ec:ci6n 

i>en81, .. , como ,.,.. guardl6n de la leglllld8d, velando por los intere-• de la 

sociedad, .-neto una pieza ~nt.i en el procedimiento pen.1. 

2.- Dentro del mwco hlst6rico el Ministerio Público, • tenido una 

e·1olución en los diferentes pai-•, para que en nuestro pal• - ••-zca el 

Ministerio Público, con los siguientes ...._,tos: de Francia - tomo como 

Qlrac:t8rlstiell principal el de le unidad • lndlviSlbllldad, puesto que cuando 

ar.:túa el agente del Ministerio Público lo hace en nombre y representación de 

toda la lnstilucl6n; de Espatla - tomo la formulación de conclusiones y por lo 

que hace a la inftuencia nacional - tonaa que el ejercicio de la acción penal 

corresponde al Ministerio Público exdusivamente. 

3.- Deducimos que la principal atribución del Ministerio Público es 

el investigar delitos y consignar delincuentes, misma que - encuen-



pi.anwcm en el wtlculo 21 de i. Constitución Polltial de loa Ear.doa Unidos 

~--

4.- Del an .. liala del ..-tlculo 21 Conatitucion.a c:onc:lulmoa que exia .. 

una división de atnbuclone• por cuanto h- ., Mlnl•teño Públlco, el cual -

e~ de i. inveatigac:l6n del delito y conaigNK:ión del delincuente; en 

c:8mbio ., organo juf'iadiccional - encara-á de imponer lea penes de 

ac:.-dO • au erbitrio aancionadol". Sóendo que cede órg- debe realizar une 

ectivided diatint• aln que ninguno de loa dOa en- en I• eafere de 

atribuc:lonea del otro. 

5.- De i. lecture del ertlc:ulo 122 del Código de Procedimientos 

P.,,.,.a, podemos concluir que como base del ejercicio de i. llCCión penel el 

Mlniaterlo Público debe prober los elementos del tipo penel y la pn>beble 

reaponaebilided del lnculpedo, pera esi poder el juzgedor dictar resolución 

que condene o absuelva al inculpado. Aunque vernos en la práctica que al 

Miniatarlo Público, por la carga procesal o por simple omisión no logra aportar 

lea pruebes necesarias para acreditar los elementos del tipo penal y la 

probebla responsabilidad, por lo que el ofendido del delito queda en estado 

da indefensión. 



8.- Deducimos que loa principio• que rigen ... ec:tu9Cione• del 

MMl11lño Pl)bljco, son lo• siguientes: I• indivlsibllldH; I• ~;a. 

unidlld y .. ..._. .. 9N'ided; y con los c:um.s ~ m.o-- • cumplir su 

contClldc, -.ndo ..... ., in-stig9r delitos • -...s de pruee..a, ul ~ 

., 8Cladllar a.~ ,.sponsllbilidlld del inc:uip.do p•,. esl poder~ .. ~ ......... 
7.- El Ministerio Público dentro del procoodimlento penal tiene dos 

f-.S Y• que en a. •veng...aón P'9Yia '9Ctú• como autoridad mdministrativ•, 

sa- d9spu6a - ...,re dentro del procedimiento pen .. cuando enn • I• 

....... de inatruc:Cl6n, ,iuic:io, halst. llagar • sentanc:ia, siendo I• culminmci6n 

del prac9dlmiat110 en primeta lnsr.nc;.. 

e.- OeducimO• que r.nto I• denunci• y •• _,... aon requisitos de 

poac.dilllláled, ••I corno tienen requisitos en común que ~ ., ..rk:ulo 

278 del Código de Procadimi.ntos Penales y que .. diferanc:ia existen .. entre 

es- dos figUras lo es el tipo de delito que se rr.te t.i y como lo eshlblec:9n 

los mrtiCuloa 292 y 293 de a. Ley en coment.. 



9.- '-- decl.-lón prepwatorill, •• un acto prace ... de mayor 

signlfic8Cl6n en el cuno del proceso y• que •• en ••te -· cu.nc1o .. 

inc:ulpedo - .. "- ...,.,. .. delilO que - .. ~ ••• persoNI y s-nonas 

que depono8n en su .,.,.,_, ••I t....b~ - le ct.n • conocer I•• ci--ntl•• 

que le co11ced• .. ley en su •rtlculo 20 Constltucion.i. 

10- Un• vez rendid• I• decl•r-=ión prep•,.tori•, I• autoricMld 

judlciel, tendrá un t6rmino conslitucion.. de 72 horma, en el cual debe 

-.min.r.. la situaci6n jurldlca del Inculpado dict*"do .. Y• -• auto de 

formel prisión; auto de sujeccl6n a proceso y - por f.ita de elementos .,.... 

procesar. Aslmio:mo al ténnino de 72 horma pod,. dupli~ cullndo lo solicita 

el .:usado con al fin de ofrecer pruebas. 

11.- Ya tranacuntdas las atapms del procedimiento penal y antes de 

Meo- a la sentanc:ia - ~ a I• fonnulaclón de conclusiones por 

llmbas partes, siendo dentro del ténnino de cinco di••. siendo por lo regular 

I•• del Mini•- Público acus•torlas y en ~so contrario inacusatorl•s sa 

de~ ds vism al Procur.dor pa,. que éste las confirme, revoque ó 

modifique y en e.so de no m•nifestar nada éste sobreseera el procedimiento, 

gozando da los mismos efectos de una sentencia absolutoria, tal y como lo 

dispone el •rtlculo 32.C del Código de Procedimientos Penales, pa,. el Distrito 
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Ftld9nll. Asl ~••to·~ cuando el Ministerio Pútlllco no presente 

condu9ian9S dentro del 16nnlnO ~-

12.- Del an61isls del .tlculo 315 último JN\«afo del C6digo de 

P1o~li9I*>• P-le• an d6nde - cont.mpta la omisión de conclusiones 

por .,.n. del Ministerio Público; se obsetVa una deaigualdad en el 

PI~"° ya que esta Offtisión, tandñi como conwuaneia el 

aobr9~. surtiendo los mismos efectos de una sentencia ab-lutoria; 

en cambio cuando la def•n- no pnosenta sus condusiones sus 

con~s son la presentac:i6n de conclusiones de inculpabilidad; de 

dOnde se obse1va una desigualdad en el PfOCedimiento. Ya q1M el juez 

deberia - .. estudio de lo actuacso en el expedienta. 

13.- De lo manifestado anteriof1nenta se concluye que el ofendido 

- le viClla su ver-tia constitucional consagrada en el articulo 17. la cual 

aluda a la debida administraci6n de justicia no ~dOsa •sta en la pnM:tlca, 

puesto que se observan: desigualdad en el procedimiento; ausanela de 

faa.ltlKMIS del órgano }uñsdic:cional al omitir entrar al estudio del expediente y 

basar su decisión en la !t.ímple omisión de conclusiones del Ministerio Público, 

para !t.obreseer el procedimiento y dejarse al procesado en inmediata libertad. 
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